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RESUMEN EJECUTIVO 

El Foro de Presidentes y Presidentas de Poderes Legislativos de Centroamérica y la 

Cuenca del Caribe (FOPREL) nace a iniciativa de Costa Rica el 26 de agosto de 1994 

en el marco del Sexto Encuentro de presidentes de Poderes Legislativos de 

Centroamérica, celebrado en Managua, Nicaragua. Sus parlamentos miembros son: 

Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, 

República Dominicana, Puerto Rico y México –el Senado se incorporó como miembro 

pleno en agosto de 2012 y la Cámara de Diputados en 2013-. Entre los observadores 

se encuentran el Yuan Legislativo de la República de China-Taiwán, el PARLATINO, 

el PARLACEN, la Cámara de Diputados de Chile y el Parlamento del Reino de 

Marruecos. 

FOPREL es un organismo regional, colegiado y permanente, en el que los miembros 

toman resoluciones por consenso. Busca promover el diálogo, la concertación y 

coordinación, necesarios para incrementar la interacción de los Poderes Legislativos 

a nivel regional y continental. Sus objetivos estratégicos son: a) generar iniciativas 

conjuntas para resolver problemas comunes; b) crear mecanismos ágiles de consulta 

que permitan el diálogo y la concertación para la problemática en común; y c) 

promover el desarrollo de estudios legislativos que aseguren el apoyo e intercambio 

regional de consultas. 

 El Foro se reúne ordinariamente dos veces al año y extraordinariamente cuando se 

considere necesario. Actualmente, la presidencia pro tempore está a cargo del 

diputado Abel Martínez, Presidente de la Cámara de Diputados de la República 

Dominicana y, a partir del 18 de febrero asumirá esa presidencia el diputado Mario 

Taracena Díaz Sol, Presidente del Congreso de la República de Guatemala. 

Este foro parlamentario cuenta con 15 Comisiones Interparlamentarias (12 

permanentes y 3 especiales). La labor de las Comisiones se centra en la confección 

de Leyes Marco que, una vez aprobadas, son remitidas a los parlamentos nacionales 

para la formación de un eventual proyecto de ley. 

FOPREL celebrará su XXXIII Reunión Ordinaria en la sede del Senado mexicano el 

18 de febrero de 2016. En ese marco, tendrá lugar también la Cumbre Parlamentaria 

sobre Migración en México, Centroamérica y la Cuenca del Caribe. Los dos eventos 

contarán con la participación de presidentes y miembros de los parlamentos 

integrantes del FOPREL, así como del Presidente de la Cámara de Representantes 

de Marruecos (observador).  

En esta ocasión, la Reunión Ordinaria abordara el tema migración por su relevancia 

para la mayoría de los países de América Latina, que  tienen una larga tradición 

migratoria, tanto como origen, tránsito,  destino y retorno de migrantes regulares, pero 

en su mayoría irregulares, pese a los importantes logros en normatividad migratoria y 

políticas públicas alcanzados en algunos de ellos. No obstante, la efectiva elaboración 
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de proyectos y programas bilaterales y multilaterales destinados a encauzar el 

fenómeno de la migración bajo una perspectiva integral de derechos humanos de las 

personas migrantes, continúan presentándose enormes retos por resolver en la 

materia. 

El fenómeno migratorio requiere estrategias continentales, ya que sólo con 

cooperación y aceptando la corresponsabilidad entre los hemisferios norte y sur se 

alcanzarán las medidas adecuadas.   

La situación regional actual en materia económica, social y política, han impulsado la 

migración hacia Estados Unidos de América y Canadá. Esto también ha creado 

nuevos perfiles migratorios, entre los que destacan el femenino y los menores no 

acompañados. 

A su vez, una eventual reforma migratoria en Estados Unidos de América que 

conduzca a la posible elevación de controles fronterizos podría agudizar la  crítica 

situación de las personas migrantes.  

Desde julio de 2004, el FOPREL ha trabajado en la formulación de políticas que 

buscan mejorar las condiciones de las personas que por múltiples circunstancias se 

ven en la necesidad de abandonar sus países. Este Foro brinda una oportunidad 

excepcional para examinar la cuestión desde una  perspectiva legislativa que generé 

al final factores de bienestar en sus vidas. Las propuestas que se presentan dentro de 

FOPREL contribuyen, a determinar qué tipos de acciones son prioritarias para los 

diversos grupos migratorios, así como contribuir a la búsqueda de leyes que puedan 

contribuir al desarrollo de las economías y las sociedades en los países de origen para 

evitar que las personas migren. 

 
Entre las acciones del Foro sobre el tema migratorio están las siguientes:  
 

 El FOPREL cuenta con una Comisión de Asuntos Internacionales e Integración 
Regional que tiene entre sus temas prioritarios a la migración y la movilidad 
humana regional, documentada e indocumentada. También tiene una Comisión 
de Derechos Humanos, que entre los asuntos de su competencia incluye el de 
los niños migrantes sin compañía.  

 En su sesión de instalación, la Comisión de Derechos Humanos solicitó a sus 
integrantes inventariar y recopilar la legislación existente y los proyectos 
legislativos en materia de derechos humanos, con énfasis en niñez, mujeres, 
adultos mayores, seguridad alimentaria y nutricional; migrantes y pueblos 
indígenas, así como derechos económicos, sociales y culturales, para contar 
con una base de datos y un compendio de referencia para el trabajo de esta 
Comisión.  

 Durante su III Reunión, la Comisión de Asuntos Internacionales e Integración 
Regional (El Salvador, 3 de julio de 2013) incluyó en su Resolución los 
siguientes resolutivos:  
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 Reiterar, dentro de las competencias parlamentarias, el compromiso de 

tomar acciones orientadas a la prevención y garantía de los derechos 

humanos de los migrantes; y apoyar aquellos esfuerzos realizados por 

la sociedad civil que se dedican a la atención y auxilio de los migrantes, 

incluyéndoles de manera integral dentro del diseño de las respectivas 

políticas públicas.  

 Procurar la revisión de las leyes nacionales sobre migración y 

extranjería, con el propósito de armonizarlas con los estándares 

establecidos con los compromisos e instrumentos internacionales que 

rigen la materia, buscando, entre otras cosas, equilibrar la seguridad 

nacional con la garantía de los derechos humanos de las personas, 

independientemente de su condición migratoria.  

 El 18 de abril de 2013, en el marco de la III Reunión de la Comisión 
Interparlamentaria de Probidad y Transparencia celebrada en la sede del 
Senado mexicano, la senadora Mariana Gómez del Campo presentó una 
propuesta de Pronunciamiento Regional sobre Reforma Migratoria de los 
Estados Unidos de América. El texto fue aprobado por los participantes en la 
reunión y por el Presidente pro tempore del Foro, lng. René Núñez Téllez. El 
Pronunciamiento fue avalado por los Presidentes de los parlamentos miembros 
del FOPREL en su XIV Reunión Extraordinaria (28 de julio de 2013, Managua, 
Nicaragua), por medio de una Resolución en la que: 
 Respaldan el “Pronunciamiento Regional sobre la Reforma Migratoria de 

los Estados Unidos de América”. 

 Saludan la decisión del Senado de los Estados Unidos de América por 

aprobar la Reforma Migratoria que ha estado estudiando, en aquellos 

aspectos que beneficien a los migrantes de la región y la protección de 

sus Derechos Humanos. 

 Confían en que el Congreso de los Estados Unidos de América promoverá 

la protección de los Derechos Humanos de los connacionales que habitan 

en ese país, y que efectivamente sean beneficiados con la Reforma 

Migratoria. 

 El 26 de noviembre de 2012, la Comisión de Asuntos Internacionales e 
Integración Regional aprobó un proyecto de Ley Marco sobre Protección al 
Migrante, que fue avalada por los presidentes de los parlamentos miembros del 
FOPREL en enero de 2013. 

 

 En junio de 2012, durante la I Sesión de Trabajo de la Comisión de Asuntos 
Internacionales e Integración Regional, se firmó un Memorando de 
Entendimiento entre el Consejo Parlamentario Regional sobre Migraciones 
(COPAREM) y el FOPREL para la formulación de un Acuerdo Marco Regional 
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sobre la Seguridad y Garantía de Derechos Humanos de la Población Migrante 
y sus Familiares, en Centroamérica y el Caribe. 
 

 En la VIII Reunión Extraordinaria de Presidentes (abril de 2010) se aprobó una 
Resolución en rechazo a la Ley SB1070 de Arizona. 
 

 En la XVIII Reunión de Presidentes (diciembre de 2004) se resolvió crear una 
Comisión Interparlamentaria Especial sobre el Tema Migratorio con sede en 
Costa Rica. Esta Comisión se estableció con carácter de permanente por medio 
de la Resolución sobre las Comisiones Interparlamentarias del FOPREL 
(Primer Plenario Centroamericano y de la Cuenca del Caribe - XX Reunión de 
Presidentes, 4 de agosto de 2006). En julio de 2011, durante la XI Reunión 
Extraordinaria del FOPREL, esta Comisión quedó eliminada debido a una 
nueva metodología de trabajo. 
 

 En la IV Reunión de Presidentes (18 de abril de 1997) se aprobó un acuerdo 
por el que el FOPREL respalda los esfuerzos de los poderes de los Estados de 
Centroamérica que tengan por objetivo solicitar apoyo al presidente y al 
Congreso estadounidenses para dar oportunidades de arreglo al estatus 
migratorio de las comunidades centroamericanas en los Estados Unidos y se 
faculta al presidente de la Asamblea Legislativa de Costa Rica a entregar dicho 
acuerdo al entonces presidente William Clinton, en ocasión de su visita al país 
centroamericano. 
 

 En marzo de 2015, FOPREL inició el proceso para la elaboración de una Ley 
Marco sobre Niños Migrantes.  
 

 Las cifras de la migración en México. 

México tiene una extensión territorial de 1,964,375 km2. Cuenta con 4,301 km de 

frontera terrestre, en el norte y en el sur. La frontera norte con Estados Unidos mide 

3,152 km y abarca los estados de Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, 

Nuevo León y Tamaulipas. La frontera sur mide 1,149 km, de los cuales 956 km son 

limítrofes con Guatemala y 193 km con Belice. Los estados fronterizos del sur son: 

Chiapas, Tabasco, Campeche y Quintana Roo. 

a) País de origen 

Se estima que un millón de mexicanos documentados y no documentados migran 

hacia Estados Unidos de América cada año. A estos datos se suman los 

aproximadamente 400,000 mexicanos repatriados anualmente de la Unión 

Americana, según datos del Instituto Nacional de Migración (INM). Estas cifras han 

convertido a la frontera entre México y Estados Unidos de América en la más 

transitada del mundo y a México en un país con una excepcional dinámica migratoria. 
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Alrededor  de 11 millones de personas nacidas en México viven en Estados Unidos 

de América. Zacatecas es la entidad con el mayor índice de migrantes,  seguida de 

Guanajuato, Michoacán y Nayarit.  

b) País de tránsito 

En la frontera sur de México, los puntos de internación de migrantes centroamericanos 

y extrarregionales se encuentran en distintas zonas de Chiapas, Campeche, Tabasco 

y Quintana Roo. Los estados que componen la red ferroviaria y que integran las rutas 

más importantes de tránsito para los migrantes, desde los estados de la frontera sur 

hacia el norte del país son: Chiapas, Oaxaca, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas. 

Aunque no existen cifras oficiales, se estima que anualmente ingresan de manera 

irregular, por la frontera sur de México, alrededor de 150,000 migrantes, 

principalmente por el estado de Chiapas, con la intención de llegar a Estados Unidos 

de América. En su mayoría estos migrantes son centroamericanos, sudamericanos y, 

en menor medida extrarregionales originarios de países de Asia y África. 

Organizaciones de la sociedad civil organizada indican que el promedio anual de 

migrantes centroamericanos indocumentados que ingresan al país podría ser de hasta 

400,000. Debido a que no cuentan con papeles, no existe un registro certero de datos. 

c) Sexo y edad 

La edad promedio de la población que emigra es de 26 años, y de la que inmigra es 

de 28 años. En lo que se refiere a la participación en la migración por sexo, aunque la 

incorporación de las mujeres en la migración, es cada vez más significativa, la 

migración masculina es preponderante, en razón de tres hombres por una mujer. 

d) Motivo de la migración 

El motivo por el cual los mexicanos migran sigue siendo por cuestiones laborales. De 

acuerdo con la información del INEGI, durante el período del 2006 al 2010, por cada 

100 emigrantes internacionales, 75 señalaron el trabajo como motivo de su 

desplazamiento, mientras que uno de cada 10, emigró para reunirse con su familia en 

el lugar de destino. Cuestiones relacionadas al estudio fueron el motivo principal del 

5% de los emigrantes mexicanos al extranjero. 

Situación de las mujeres migrantes en México 

Actualmente se habla de una feminización de la migración, debido a que cada vez un 

mayor número de mujeres migran como cabeza de familia y no como dependientes 

de sus parejas. Las mujeres, al igual que los hombres, lo hacen para buscar nuevas 

oportunidades económicas y sociales que les permitan mejorar su calidad de vida. 
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Datos de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) estiman 214 

millones de migrantes en el mundo, de los cuales 49% son mujeres; en México la 

proporción constituye 24.5% y en América Latina se eleva a 50.1%.  

En 2011 el Instituto Nacional de Migración registró 9,160 eventos de mujeres y niñas 

alojadas en estaciones migratorias, mientras que en 2012 este número ascendió a 

11,958, lo que representa un incremento de 30%. 

De acuerdo con el Instituto para las Mujeres en la Migración, IMUMI, a pesar del pleno 

reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres migrantes en la legislación 

nacional e internacional, muchas mujeres que transitan por territorio mexicano no 

denuncian los abusos de los que son víctimas, debido al desconocimiento de sus 

derechos o por el temor a ser detenidas. Sufren agresiones físicas, abusos sexuales, 

secuestros, extorsiones, maltratos por parte de civiles como de las propias 

autoridades o son reclutadas por grupos de la delincuencia organizada que se dedican 

a la trata de personas, con el consecuente daño a su salud física y emocional. 

Inclusión de la Migración en la Agenda Mundial para el Desarrollo 2015 

La globalización  ha dado como lugar un incremento de la movilidad humana. La 

migración ha pasado a ser un factor importante en el logro de los tres pilares del 

desarrollo sostenible – desarrollo económico, social y medioambiental – y un elemento 

también importante a considerar en las próximas deliberaciones sobre la Agenda 

Mundial para el Desarrollo después de 2015, plazo establecido para la consecución 

de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 

A escala mundial, la migración no se ha integrado plenamente en el marco mundial 

de desarrollo. Cuando se pide  a los países que informen sobre los progresos 

alcanzados en la consecución de objetivos de desarrollo tales como los (ODM), la 

migración apenas se menciona. Ello se debe, en parte, a que los actuales datos sobre 

migración dicen muy poco sobre el bienestar de los migrantes y sobre el grado en el 

que han mejorado los resultados de desarrollo humano con respecto a los migrantes. 

No se conoce aún la estructura de la Agenda Mundial para el Desarrollo después de 

2015, pero hay un debate cada vez más pronunciado sobre la conveniencia de incluir 

a la migración en un nuevo marco mundial. El modo en el que se integre la migración 

en esta Agenda dependerá, en parte, de que el interés siga centrado en la erradicación 

de la pobreza en los países más pobres del mundo, en vez de en una visión más 

amplia del desarrollo incluyente y sostenible para todos los países. 
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Traspaso de Presidencia Pro Tempore 

y 

Cumbre Parlamentaria sobre Migración en México, 

Centroamérica y la Cuenca del Caribe 

Ciudad de México, 18 de febrero de 2016 

PROGRAMA 

Martes 16 de febrero  

Todo el día Arribo de los miembros del Consejo Consultivo y funcionarios del 
FOPREL 
 

 Traslado al Hotel por personal de Protocolo del Senado 
mexicano. 

 

Miércoles 17 de febrero 

Todo el día Arribo de los H. Presidentes de Parlamentos miembros y 
Observadores. 
 
Traslado al hotel por personal de Protocolo del Senado mexicano 

10:00 hrs Sesión de trabajo de los miembros del Consejo Consultivo 
del FOPREL (funcionarios de los parlamentos miembros) 
 

- Introducción por el Secretario Ejecutivo del FOPREL, Dr. 
Santiago Rivas. 

- Programa de la XXXIII Reunión de Presidentes y 
Presidentas Miembros Plenos del FOPREL a celebrarse el 
18 de febrero de 2016. 

- Revisión de resoluciones. 
- Puntos varios 

 
Sede del Senado mexicano 
 
Salas 3 y 4  

 Almuerzo ofrecido por el Senado 
 
Sede del Senado, Piso 5º 
 

 Encuentros con Embajadas 
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Jueves 18 de febrero 

 

Mañana Desayuno en el hotel  

8:30 Traslado de los Presidentes a la sede del Senado 

 
XXXIII REUNIÓN ORDINARIA DE PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DEL FOPREL 

Sala de la Comisión Permanente, Senado de la República 
 

9:00 – 9:30 Inauguración 
 

- Palabras de bienvenida a cargo de la Senadora Rosa 
Adriana Díaz Lizama, Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
(por confirmar). 
 

- Palabras del Presidente de la Cámara de Diputados de 
México, Dip. Jesús Zambrano Grijalva (por confirmar) 
 

- Apertura de la XXXIII Reunión Ordinaria del FOPREL por 
el Dip. Demóstenes Martínez, representante de la 
Presidencia Pro Tempore del FOPREL (República 
Dominicana) 
 

- Mensaje del Presidente de la Mesa Directiva del Senado 
mexicano, Sen. Roberto Gil Zuarth. 

 
Sala de la Comisión Permanente, Senado de la República 
 

9:30 – 9:50 Fotografía Oficial 
 
Lugar: Escalera principal de la sede del Senado. 
 

10:00 – 10: 20 Informe del Secretario Ejecutivo del FOPREL, Dr. Santiago 
Rivas Leclair. Periodo: febrero 2015-enero 2016 
 

10:20 – 11:10 Lectura y discusión de resoluciones  
 
Aprobación y firma de las resoluciones por parte de los 
Presidentes  
 
 

11:10 – 12:00 Acto de Traspaso de la Presidencia Pro Tempore del 
FOPREL  
 



 

XXXIII REUNIÓN ORDINARIA DE PRESIDENTES Y 

PRESIDENTAS DEL FOPREL 

 
 

 

 

13 

- Presentación del Informe de Gestión 2015-2016 del H. de 
la Presidencia Pro Tempore del FOPREL. Dip. 
Demóstenes Martínez (República Dominicana). 
 

- Lectura del Acta de elección del nuevo Presidente Pro 
Tempore, H. Diputado Mario Taracena Díaz Sol, 
Presidente del Congreso de la República de Guatemala  
 

- Juramentación, entrega de bandera, sello e imposición del 
pin al nuevo Presidente Pro Tempore del FOPREL  
 

- Palabras del Presidente Pro Tempore, H. Diputado Mario 
Taracena Díaz Sol. 

 
Clausura 
 

12:15 Sesión Solemne del Senado  en Honor de los Presidentes de 
Parlamentos miembros del FOPREL 
 

- Palabras del Presidente de la Mesa Directiva del Senado, 
Sen. Roberto Gil Zuarth 
 

- Palabras del Presidente Pro Tempore del FOPREL y 
Presidente del Congreso de la República de Guatemala, 
Dip. Mario Taracena Díaz Sol 

 
Salón de Plenos (Hemiciclo) 
 

13:00 14:30 Comida ofrecida por el Senado mexicano 
 
 
Sede del Senado, 5º piso 
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CUMBRE PARLAMENTARIA SOBRE MIGRACIÓN EN MÉXICO, 
CENTROAMÉRICA Y LA CUENCA DEL CARIBE 

Sala de la Comisión Permanente, Senado de la República 
 

14:30-15:15 Panel 1 
 
“La migración regular e irregular en los países miembros del 
FOPREL. Dinámica, cambios y actores; impacto en las 
comunidades de origen: El Derecho a no migrar” 
 
Ponentes: 

 Lic. Ardelio Vargas Fosado, Comisionado del Instituto 
Nacional de Migración, Secretaría de Gobernación, 
México (por confirmar). 
 

 Senadora Ana Gabriela Guevara, Presidenta de  la 
Comisión de Asuntos Migratorios 
 

 H. D. Lorena Peña, Presidenta de la Asamblea Legislativa 
de la República de El Salvador. 
 

 H. D. Demóstenes Martínez, Delegado del Presidente de 
Cámara de Diputados de República Dominicana. 

 
 
Moderadora: Senadora Luisa María Calderón, Presidenta de la 
Comisión de Reforma Agraria (México)  
 
Sala de la Comisión Permanente del Senado 
 

15:15 – 16:00 Panel 2 
 
“Proceso de reforma migratoria en los Estados Unidos de 
América” 
 

 Dr. Carlos Pérez Verdía Canales, Subsecretario para 
América del Norte (por confirmar). 
 

 Sen. Angélica de la Peña, Presidenta de la Comisión 
de Derechos Humanos (México) 

 

 H. D. Jaime Perelló, Presidente de Cámara de 
Representantes de Puerto Rico. 
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 H. D. Michael Peyrefitte, Presidente de la Cámara de 
Representantes de Belize. 
 

 H. D. Rafael Ortiz Fabrega, Presidente de la Asamblea 
Legislativa de Costa Rica 

 
Moderadora: senadora Marcela Guerra, Presidenta de 
ParlAmericas y de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
América del Norte del Senado (México) 
 

16:00 – 16:45 Panel 3 
 
“Políticas para la protección de los migrantes en los países 
miembros del FOPREL. Mejores prácticas en materia de 
gestión migratoria” 
 
Ponentes: 

 Emb. Socorro Flores Liera, Subsecretaria para América 
Latina y el Caribe, SRE (México) (por confirmar) 

 

 Senadora Gabriela Cuevas, Presidenta de la Comisión de 
Relaciones Exteriores 

 

 H. D. Mario Taracena, Presidente del Congreso de la 
República de Guatemala. 
 

 H. D. Mauricio Oliva, Presidente de Congreso Nacional de 
la República de Honduras. 
 

 H. D. Iris Montenegro, Vicepresidenta de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua. 
 

 
Moderadora: senadora Hilda Flores Escalera, Secretaria de la 
Mesa Directiva (México) 
 
 

17:00 
 

Presentación de la Propuesta de Ley Marco sobre Niños 
Migrantes 
 

17:15 Firma de la Declaración de México 
 

17:30 Traslado al hotel 
 

 Ajuste de tiempo 
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19:30 Traslado  
 

20:00 -21:30 Actividad en la Secretaría de Relaciones Exteriores (por 
confirmar) 
 
Sede de la Cancillería 

 

Viernes 19 de febrero 

Durante el día Salida de los participantes hacia sus respectivos países.  
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SEN. ROBERTO GIL ZUARTH  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO MEXICANO  

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

 Candidato a Doctor en Derecho Público Constitucional por la Universidad 
Carlos III de Madrid, España. 

 Maestro en Derecho Constitucional por la Universidad Carlos III de Madrid, 
España. 

 Licenciado en Derecho por el Instituto Tecnológico Autónomo de México. 

 Diplomado en Derecho Constitucional y Ciencia Política (2002-2003). 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

 Diputado Federal a la LXI Legislatura (2009-2012). 

 Secretario Particular de la Presidencia de la República (2011). 

 Subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación (2010). 

 Asesor del Consejo General del Instituto Federal Electoral (2000-2001). 

 Fue Coordinador de Asesores del Secretario de la Función Pública. 

 Secretario Técnico de la Junta de Coordinación Política, Cámara de Diputados, 
LIX Legislatura. 
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DIP. MICHAEL GEORGE PEYREFITTE 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE BELICE 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA  

 Abogado por la Universidad de West Indies, Jamaica y Barbados. 

 

TRAYECTORIA POLÍTICA  

 Fue electo diputado por primera vez el 21 de marzo de 2012.  

 

DATOS PERSONALES  

 Nació el 21 de mayo de 1973. 

 

 Estado civil: Casado. 
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DIP. RAFAEL ORTIZ FABREGA 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA RICA 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 Ejecutivo en Aspectos Legales de Negocios Internacionales por la Business 

School-Georgetown University Law Center-Program (INCAE), 2006. 

 Programa de Instrucción para Abogados en Negociación por la Harvard 

University (1989). 

 Licenciado en Derecho y Notario Público por la Universidad de Costa Rica 

(1980). 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 Miembro de la Junta Directiva del Costa Rica Country Club. Sector Privado, 

Social y Deportivo (2009-2014).  

 Presidente de REB Abogados. Abogado Off Counsel. Cargos Ad honorem 

(2004 - 2013). 

 Presidente de la Junta Directiva de la Liga Deportiva Alajuelense (2002 – 2006). 

 Miembro de Junta Directiva de Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica 

- PROCOMER. (2002 – 2004).  

 Director de la División Norte y Gerente Legal de Coca Cola Latinoamérica - 

Centroamérica y el Caribe (1984 – 2004). 

 Vicepresidente de la Junta Directiva de la Liga Deportiva Alajuelense (1998 – 

2002). 

 Abogado Asociado en el Bufete Pacheco Coto (1980). 
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DIP. LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA 

PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE EL SALVADOR 

 

 Diputada de la Asamblea Legislativa por el departamento de San Salvador. 

Mayo 2015 - Abril 2018. 

 Diputada Propietaria de la Asamblea Legislativa. De 2012 a 2015. 

 Secretaria de la Junta Directiva de la Asamblea Legislativa de la República de 

El Salvador.  

 Diputada por el departamento de San Salvador. Mayo 2009 - Abril 2012. 

 Vicepresidenta del Parlamento Centroamericano. De 2005 - 2006 y 2008 – 2009. 

 Diputada del Parlamento Centroamericano. De 2001 a 2009. 

 Diputada de la Asamblea Legislativa. Mayo 1997 - Abril 2000. 

 Diputada de la Asamblea Legislativa. Mayo 1994- Abril 1997. 

 Miembro de Comisión Política del Frente Farabundo Martí de Liberación 

Nacional (FMLN) 2010 – 2015. 

 Miembro del Comando Nacional de Campaña 2004 y 2006. 

 Secretaria de Educación y Comunicaciones del municipio de San Salador por el 

FMLN. 

 Miembro del Consejo Nacional del FMLN. 

 Militante y Fundadora del Partido FMLN. 

 Militante y Fundadora del Movimiento de Mujeres Mélida Anaya Montes (Las 

Mélidas) 1997. 
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DIP. MARIO TARACENA 

PRESIDENTE DEL CONGRESO DE GUATEMALA 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

 

 Licenciado en Administración de Empresas por la Universidad Rafael 

Landivar. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

 

 Diputado del Congreso de la República por el Partido Unidad Nacional 

de la Esperanza (UNE). Periodos 2008 – 2012, 2004 – 2008. 

 

 Diputado en el Parlamento Centroamericano por el Partido de Avanzada 

Nacional (PAN). 1995 – 2000. 

 

 Diputado del Congreso de la República por el Partido Unión del Centro 

Nacional (UCN). Periodos 1986 - 1991 1991 – 1993.  

 

 Diputado de la Asamblea Nacional Constituyente por el Partido Unión 

del Centro Nacional (UCN). 1984 – 1986. 

 

 Presidente de la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda.  

 

 Jefe de Bancada en el Partido Unidad Nacional de la Esperanza. 

 

 Presidente de la Comisión de Asuntos Electorales de FOPREL. 

 

 Fiscal Nacional ante el Tribunal Supremo Electoral. Partido Unidad 

Nacional de la Esperanza. 
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DIP. MAURICIO OLIVA HERRERA 

PRESIDENTE DEL CONGRESO NACIONAL DE HONDURAS 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 Postgrado en Cirugía General en el Hospital Escuela de Honduras (1983). 

 Médico Cirujano por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (1978). 

 Licenciado en Ciencias y Letras por el "Instituto La Salle" de Choluteca (1969). 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 Presidente del Congreso Nacional de Honduras desde el  25 de enero de 2014. 

 Vicepresidente del Congreso Nacional de Honduras en el periodo 2010-2014.   

 Diputado por Choluteca en el Congreso Nacional de Honduras desde 

enero de 2002. Ha sido vicepresidente de este órgano estatal en dos 

ocasiones. 

 Regidor de la Alcaldía de Choluteca. 

 Director del Hospital del Sur y de la regional sanitaria de Choluteca.  

 Miembro del Colegio Médico de Honduras.  

 Miembro de la Asociación de Médicos de la Zona Sur de Honduras. 
 Miembro del Club Rotario y del Partido Nacional de Honduras. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Nacional_Aut%C3%B3noma_de_Honduras
https://es.wikipedia.org/wiki/Choluteca_(ciudad)
https://es.wikipedia.org/wiki/1969
https://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_del_Congreso_Nacional_de_Honduras
https://es.wikipedia.org/wiki/25_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/2014
https://es.wikipedia.org/wiki/Congreso_Nacional_de_Honduras
https://es.wikipedia.org/wiki/Congreso_Nacional_de_Honduras
https://es.wikipedia.org/wiki/Congreso_Nacional_de_Honduras
https://es.wikipedia.org/wiki/25_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/25_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/2002
https://es.wikipedia.org/wiki/Choluteca_(ciudad)
https://es.wikipedia.org/wiki/Choluteca
https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_Nacional_de_Honduras
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DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE MÉXICO 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 Licenciado en Sociología por la Universidad de Durango (2001-2003). 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 Jefe Delegacional, Distrito Federal por la Delegación Gustavo A. Madero. 

 Coordinador de Proyectos Estratégicos en el Gobierno del Distrito Federal 

(D.F.) en 2006 y 2007. 

 Subsecretario de Gobierno del D.F. (2005-2006). 

 Asesor del Secretario de Transporte y Vialidad del Gobierno del D.F. 

 Procurador en la Procuraduría Social del Gobierno del D.F. (1997-1998). 

 Diputado Propietario por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), 

Legislatura 1994-1997. 
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SEN. GABRIELA CUEVAS BARRÓN 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA  

 Estudió la licenciatura en Ciencia Política en el ITAM. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL  

 Antes de ser Senadora, desempeñó diversos cargos de elección popular: fue 

diputada local en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Jefa 

Delegacional en Miguel Hidalgo (D.F.) y diputada federal.  

 Actualmente, en el Senado de la República es Presidenta de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y de la Delegación mexicana ante la Unión 

Interparlamentaria (UIP), organismo donde forma parte del Comité encargado 

de promover el respeto del derecho internacional humanitario. Asimismo, es 

parte de la delegación mexicana ante la Asamblea Parlamentaria 

EuroLatinoamericana (EUROLAT) y de la delegación ante la Comisión 

Parlamentaria Mixta México-Unión Europea (CPM).  

 A lo largo de su carrera se ha especializado en temas relacionados con el 

ámbito político-electoral, derechos humanos, políticas urbanas, diplomacia 

parlamentaria, transparencia y rendición de cuentas.  

 Ha publicado diversos artículos en periódicos como El Universal, El 

Economista, La Crónica de Hoy y Milenio.  

 Además, ha participado en publicaciones como el libro “Gritos y Susurros 2” 

compilado por Denise Dresser, “Voces de la Democracia” editado por el PAN, 

y “Hay Mujeres para Rato”, publicado por la Secretaría de Promoción Política 

de la Mujer del PAN.  

 Fue miembro fundador de Fundación Educa México A.C. 
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SEN. MARCELA GUERRA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA 

DEL NORTE 
 
 Nació y vive en Monterrey, Nuevo León.  
 Maestría en Derecho por la UNAM. 
 Estudió Administración de Empresas por el Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey (ITESM).  
 Historia de la Civilización por la Universidad de París “Sorbonne” y el Instituto 

Católico de París. 
 Curso Internacional de Derecho Electoral por la Facultad de Estudios 

Superiores Aragón, Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
 Harvard Kennedy School, Cambridge, Massachusetts, EE.UU. Curso 

“Oportunidad y Desafíos del Futuro de México: estrategias de Liderazgo y 
Desempeño”. 

 
Cargos:  
1. Senadora de la República, por el estado de Nuevo León para las 62 y 63 
Legislaturas,  

(a) Presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores, América del Norte,  
(b) Presidenta del Foro Continental Parlamentarios por las Américas 
“ParlAmericas”.  

 ParlAmericas se compone de las legislaturas nacionales de los 35 
estados independientes de las Américas. Tiene el objetivo mejorar y 
reforzar los procesos democráticos nacionales y hemisféricos, 
aportando un foro de liderazgo que canalice el debate continuo sobre 
cuestiones clave que constituyen una preocupación común en todo 
el continente americano. 

(c) Secretaria de la Comisión de Relaciones Exteriores. 
(d)Secretaria de la Comisión de Biblioteca y Asuntos Editoriales. 
(e) Miembro de la Comisión de Fomento Económico. 
(f) Miembro de la Comisión de la Defensa Nacional. 
(g) Miembro de la Unión Interparlamentaria, “UIP”. Presidenta del Comité de 
Redacción del Punto de Urgencia de la UIP.  
(h) Miembro de la Delegación Senatorial que acompañan al Ejecutivo Federal 
en la Negociaciones del Acuerdo de Asociación Transpacífico (TPP, por sus 
siglas en inglés). 
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(i) Miembro de la Red Hemisférica de Parlamentarios y Exparlamentarios por la 
Primera Infancia, A.C. 
(j) Miembro del Grupo Mexicano de Parlamentarios para el Hábitat “GPHMX”. 

2. Diputada Federal en la 61 Legislatura (2009-2012) por el estado de Nuevo León, 
cabecera Monterrey. 
3 Diputada Federal en la 59 Legislatura (2003-2006) por el estado de Nuevo León, 
cabecera Monterrey. 
4. Diputada Local de la 69 Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León 
(2000-2003). 
 

 Secretaria General de la Confederación Nacional de Organizaciones 
Populares, “CNOP”, de Nuevo León por el PRI. 

 Presidenta de la organización Bienestar y Vida, A.C.  
 Colaboradora de opinión en Televisa Monterrey.  
 Panelista en el Programa “Según Ellas”, en Milenio Televisión. 
 Autora de los libros:  

 “Crisol del Temple-La Historia de la Fundidora de Fierro y Acero de 
Monterrey”, 1999  

 “Manual y Guía para las familias que viven en la discapacidad”, 1999. 
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SEN. ANGÉLICA DE LA PEÑA GÓMEZ 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA: 
 

 Licenciada en Teatro por la Escuela de Artes Plásticas de la Universidad de 
Guadalajara. 

 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
 

 Consejera Consultora de la Junta de Gobierno del Inmujeres. 

 Socia fundadora de la Red de Investigadoras para la Vida y la Libertad de las 
Mujeres, A.C. (2006-2012). 

 Diputada Federal de la LIX Legislatura (2003-2006). 

 Socia fundadora del Observatorio Ciudadano de Políticas de Niñez, 
Adolescencia y Familias, A.C. (2000-2003). 

 Consultora del Fondo de la ONU para la Infancia UNICEF (2001-2003). 

 Asesora de la delegación gubernamental mexicana en la sesión especial de la 
Asamblea General de la ONU a favor de la infancia, Nueva York (2002). 

 Integrante oficial del Grupo de Teatro de la U. de G. 

 Fundadora y Directora del Grupo de Teatro de la Federación de Estudiantes de 
Guadalajara. 

 Fundadora de la Asociación Civil "Mujeres en Lucha por la Democracia". 

 Diputada Federal a la LVII Legislatura (1997-2000). 

 Dirigente del Comité Estatal Organizador del PRD en el Distrito Federal (1989-
1990). 

 Miembro fundador del PRD en 1989. 
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SEN. ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL  

 Titular del Instituto del Deporte del Distrito Federal (2008).  

 Candidata a Jefe Delegacional de Miguel Hidalgo (2009).  

 Comentarista de programas de televisión deportivos en la especialidad de 

atletismo.  

 Comentarista de ESPN durante los Juegos Olímpicos de Beijing (2008).  

 Atleta retirada especialista en la prueba de 400 metros planos.  

 Premio Nacional del Deporte (1999, 2004 y 2005).  

 Campeona Mundial (2003).  

 Medallista olímpica (Atenas, 2004). 
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DIP. IRIS MONTENEGRO 

VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE NICARAGUA 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

 Licenciada en Enfermería por la Universidad Politécnica (UPOLI). 

 Realizó estudios de Nutrición a nivel de Población en el Instituto de Nutrición 

de Centroamérica y Panamá (INCAP) en Guatemala y en la Universidad de 

Roma, Italia.  

 Cuenta con estudios de Alta Gerencia Municipal y de Administración de 

Empresas.  

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

 Dirigente sindical de la Secretaría de Federación de los Trabajadores de la 

Salud (FETSALUD) en Managua,  

 Asesora de la Asociación de Jubilados del Sector Salud  

 Miembro del Comité de Dirección del Frente Sandinista de Liberación Nacional 

en el Departamento de Managua.  

 Segunda Vicepresidenta de la Comisión de Defensa y Gobernación y Segunda 

Secretaria de la Comisión de Asuntos Laborales y Gremiales (2002). 

 Concejal por la Alcaldía de Managua (1996-2000).  

 Presidenta de la Asociación de Enfermería de Nicaragua (1983-1985).  
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DIP. JAIME R. PERELLÓ BORRÁS 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO 

 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

 Licenciado en Ciencias Políticas por la Universidad Interamericana de Puerto 

Rico (1998). 

 Maestría en Educación con concentración en Administración Pública por el 

Cambridge College en Boston, Massachusetts (2005). 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 En el 2015, logró la entrada de Puerto Rico por primera vez como miembro 

pleno, con voz y voto, del Foro de Presidentes y Presidentas de los Poderes 

Legislativos de Centroamérica y la Cuenca del Caribe (FOPREL). 

 Co-Presidente del Council of State Governments/Eastern Regional Conference 

(2013). 

 Presidente de la Cámara de Representantes (2013). 

 Representante por Acumulación del Partido Popular Democrático (2009) y 

revalidó en 2012 para el período 2013-2016. 

 Asesor en Asuntos Municipales, teniendo a su cargo la implantación de la 

Política Pública del Gobierno de Puerto Rico en los Municipios del País, así 

como el enlace directo del Primer Ejecutivo con los 78 Alcaldes de Puerto Rico 

y con la Legislatura en materia municipal (2007). 

 Enlace con el Gobierno Central y Federal,  con las agrupaciones de Alcaldes 

de Puerto Rico y EE.UU y con el sector sindical y religioso (2001). 

 Asesor del área de Reforma de Salud en la Alcaldía de Carolina (2000). 
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DIP. DEMÓSTENES WILLIAN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 Lic. en Comunicación Social por la Universidad Autónoma de Santo Domingo 
(UASD). 

 Licenciatura en Derecho  por la Universidad Autónoma de Santo Domingo.  

 Maestría en Educación Superior por la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 Actualmente es Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de 
Diputados y pertenece a las comisiones del Ministerio Publico y Derechos 
Humanos. 

 Diputado Electo desde 2006.  

 Miembro del Comité Central del Partido de la Liberación Dominicana (PLD) 
desde el año 2001. 

 Regidor durante dos periodos en el municipio de Santiago (1998-2006).  

 Presidente de la Asociación de Estudiantes de la UASD en Santiago y miembro 
del Consejo Universitario. 
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EMB. SOCORRO FLORES LIERA 
SUBSECRETARIA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES  

 

 En 1992 ingresó al Servicio Exterior Mexicano y desde 2012 tiene el rango de 
Embajadora. 

 Directora de Derecho Internacional en la Consultoría Jurídica, Coordinadora de 
Asesores en la Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos y 
Directora General para Temas Globales en la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Ha estado adscrita a las Misiones Permanentes de México ante las Naciones Unidas 
en Nueva York y ante los Organismos Internacionales con sede en Viena. 

 Jefa de la Oficina de la Corte Penal Internacional ante las Naciones Unidas, con sede 
en Nueva York (2006 y 2007). 

 Ha participado en la negociación de distintos instrumentos internacionales en materia 
de derecho internacional público, derecho penal internacional y cambio climático. Fue 
parte del equipo que representó a México ante la Corte Internacional de Justicia en el 
caso “Avena y otros nacionales mexicanos”. 

 Directora General de Organismos y Mecanismos Regionales Americanos en la 
Cancillería mexicana (noviembre de 2013 al 15 de septiembre de 2015). 

 Coordinadora Nacional en México y responsable de la organización de la XXIV 
Cumbre Iberoamericana, la IX Cumbre de la Alianza del Pacífico, la VI Cumbre de la 
Asociación de Estados del Caribe y la III Cumbre México – Comunidad del Caribe 
(CARICOM), todas ellas celebradas en México en el 2014. 

 Fue designada como Subsecretaria para América Latina y el Caribe  el 16 de 
septiembre de 2015. 
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DR. CARLOS PÉREZ-VERDÍA CANALES 

SUBSECRETARIO PARA AMÉRICA DEL NORTE 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES  

 

FORMACIÓN ACADÉMICA  

 

 Economista por la Universidad Iberoamericana.  

 

 Doctor en Economía por la Universidad de Chicago. 

 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL  

 

 Desde el 28 de julio de 2015, funge como Subsecretario para América del Norte 

en la Secretaría de Relaciones Exteriores.  

 

 En el sector público, ha sido Coordinador General de Asesores del Secretario 

de Relaciones Exteriores y ha ocupado diversos puestos en el Banco de 

México, incluyendo el de Gerente de Operaciones Nacionales. Asimismo, 

fungió como Director Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional 

representando a México, Costa Rica, El Salvador, España, Guatemala, 

Honduras y Nicaragua. 

 

 En el ámbito académico, fue profesor y asistente de investigación de Economía 

en la Universidad de Chicago.  

 

 Publicó, en coautoría con Serge Jenneau, el artículo “Reducing financial 

vulnerability: the development of the domestic government bond market in 

Mexico” en la revista BIS Quarterly Review. Es coautor, con Leandro Arellano, 

de “La política exterior de México 2012-2018, Contenido y Dirección” en 

Apuntes de Política Exterior. 
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ALGUNOS EFECTOS DE LA MIGRACIÓN INTERNACIONAL EN LOS LUGARES 

DE ORIGEN Y DESTINO1 

Efectos de la migración internacional en los lugares de origen  

Las consecuencias de la migración internacional en las regiones de origen son 

muchas y variadas. Éstas dependen de la magnitud y modalidades de la migración, el 

perfil demográfico regional y las características de las personas que conforman los 

flujos migratorios. Estos efectos no se refieren únicamente a la alteración de las 

estructuras demográficas, sino también a la modificación de las condiciones 

socioeconómicas, políticas y culturales, las cuales tienen a su vez repercusiones a 

nivel personal y familiar.  

Efectos demográficos  

Estructura por edad y sexo de la población  

La migración es uno de los componentes del cambio demográfico que, junto con la 

mortalidad y la fecundidad, pueden afectar el crecimiento y la estructura por sexo y 

edades de la población, ya sea por sus efectos directos o indirectos. Dado que la 

población emigrante suele ser joven, en edades potencialmente productivas y 

reproductivas, las regiones de destino se rejuvenecen, mientras que las de origen 

envejecen al quedar predominantemente los efectivos poblacionales de mayor edad. 

Es decir, en las regiones de destino aumenta la natalidad y disminuye la mortalidad, 

mientras que en las de origen sucede lo contrario. Por tanto, una región que pierde 

población por migración no sólo pierde su importancia numérica, sino también 

modifica su crecimiento natural. Esto es particularmente válido en algunas entidades 

federativas del centro-occidente de México de larga historia y alta intensidad 

migratoria a Estados Unidos como Zacatecas, Michoacán y Guanajuato. En el año 

2000, por ejemplo, 41 de los 58 municipios del estado de Zacatecas registraron tasas 

de crecimiento poblacional negativas, así como elevados porcentajes de población 

adulta mayor (60 años o más).  

Otro efecto demográfico de la migración en las regiones de origen es el desequilibrio 

en el volumen por sexo, ya que al tratarse de migraciones motivadas por cuestiones 

principalmente laborales suelen emigrar más hombres que mujeres. Por tanto, en las 

regiones de destino hay mayor proporción de hombres y en las de origen, de mujeres. 

También se da el caso contrario cuando son las mujeres las que más emigran. El 

equilibrio o desequilibrio en la relación numérica entre los sexos afecta, entre otros 

fenómenos sociodemográficos, a los mercados laborales. Esto, a su vez, puede llegar 

a tener implicaciones que afectan a otras esferas de la vida social, como 

                                                           
1 Resumen del documento “Algunos efectos de la migración internacional en los lugares de origen 
y destino” elaborado en el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques con información de la 
página web:http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/intensidad_migratoria/pdf/Efectos.pdf, 
Consultado el 15 de febrero de 2016.  
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modificaciones en los roles y relaciones de género, así como en las actividades 

domésticas y extradomésticas que desempeñan las personas migrantes y no 

migrantes.  

Por ejemplo, en pequeñas comunidades del estado de Guanajuato, la ausencia de 

mano de obra masculina al interior de los hogares, producto de la migración de sus 

habitantes, ha provocado una mayor participación de las mujeres (madres, esposas e 

hijas de migrantes) en los mercados laborales regionales, lo cual se concreta 

efectivamente en cada vez mayores tasas de participación económica femenina. 

Asimismo, el desequilibrio numérico entre sexos puede incidir en los patrones 

matrimoniales y reproductivos e, indirectamente, sobre la organización de las 

unidades familiares.  

Composición y estructura de los hogares  

Otras consecuencias de la migración internacional se observan en cambios en la 

estructura, dinámica y tamaño de los hogares. Aunque sería incorrecto considerar que 

esos cambios se deben exclusivamente a las migraciones, no cabe duda de que éstas 

constituyen uno de sus principales factores explicativos. Diversos estudios realizados 

en contextos de origen de los migrantes han documentado que la migración promueve 

la formación de hogares con jefatura femenina, así como de hogares ampliados o 

extensos; además, ha contribuido a la creación de formas inéditas de organización y 

convivencia, al igual que al surgimiento de nuevas pautas de derechos y obligaciones.  

En muchas comunidades de México, por ejemplo, es común que ante la partida del 

esposo a Estados Unidos la mujer se vaya a vivir con la familia paterna, lo cual da 

origen a una nueva composición al interior de la misma. En los casos en que la mujer 

del migrante permanece en casa a cargo de los hijos, ella asume de facto la jefatura 

del hogar con todas las responsabilidades que ello implica. Cuando ambos padres han 

migrado, los hijos se quedan a cargo de los abuelos maternos o paternos, con tías o 

tíos, y hasta con sus hermanos o hermanas mayores, dando lugar a una diversidad 

de arreglos residenciales. No está del todo claro, sin embargo, en qué medida los 

cambios observados en el tamaño y composición de los hogares vinculados con la 

migración son permanentes o transitorios. En algunos casos, puede tratarse de 

reacomodos temporales, ya sea porque los miembros establezcan un proceso de 

reagrupación familiar en la sociedad de destino, o bien porque el migrante retorna tras 

cumplir sus objetivos económicos. En otros casos, la reagrupación jamás se completa 

y se mantiene la separación geográfica de los miembros durante largos periodos.  

Asimismo, como consecuencia de la migración internacional, cada vez son más 

frecuentes los hogares en que los miembros viven en al menos dos países distintos. 

Ello ha dado origen a un nuevo tipo de arreglo denominado “familias transnacionales”. 

Se trata de unidades familiares cuyos miembros viven una parte o la mayor parte del 

tiempo separados los unos de los otros, siendo capaces de crear vínculos que 

permiten que sus miembros se sientan parte de una unidad y perciban su bienestar 
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desde una dimensión colectiva, a pesar de la distancia física. De ese modo, las 

familias se conciben a partir de sus dinámicas de negociación y reconfiguración 

constante, y de su capacidad de adaptación a través del tiempo y del espacio. Según 

datos del último censo de población, cerca de dos por ciento de los hogares censales 

en México tenía al menos un familiar residiendo en Estados Unidos.  

A manera de resumen, puede decirse que, tanto por el sentido que dan al crecimiento 

de una población, como por su efecto en la estructura por edad y por la recomposición 

de los hogares, las migraciones resultan un factor fundamental para comprender la 

dinámica poblacional a cualquier escala: nacional, regional, estatal o local. Su 

conocimiento es básico para establecer el aporte de esta variable al crecimiento y 

redistribución espacial de la población, y resulta a su vez indispensable para la 

preparación de las proyecciones de población y para la elaboración, ejecución y 

evaluación de los programas y proyectos de desarrollo.  

Efectos económicos 

Remesas  

Desde la perspectiva optimista, se ha señalado que uno de los beneficios más directos 

de la migración internacional para los países de origen son las remesas. Sus 

magnitudes absolutas y relativas pueden alcanzar dimensiones muy significativas en 

algunas economías nacionales. De acuerdo con un informe divulgado por el Fondo 

Multilateral de Inversiones (FOMIN), organismo dependiente del BID, en 2010, México 

se ubicó como principal receptor de remesas en América Latina y el Caribe, con 21 

mil 271 millones de dólares, una cifra ligeramente superior a los 21 mil 132 millones 

de dólares de 2009. De acuerdo con datos del Banco de México, las remesas 

constituyen uno de los principales rubros en el renglón de las transferencias corrientes 

de la Balanza de Pagos y fungen como una inyección de recursos a la economía 

nacional. Actualmente, representan 2.1 por ciento del PIB nacional. Su monto supera 

los ingresos provenientes del turismo e inversión extranjera directa y desde 2008 

ocupan el segundo lugar como fuente de divisas en el país, después de los ingresos 

generados por las exportaciones de petróleo.  

Si bien las remesas constituyen un ingreso de considerable importancia para el país, 

su impacto económico se expresa eminentemente en el plano regional, estatal y local. 

Las estimaciones del Banco de México señalan que, en 2010, tres estados del centro-

occidente, que pertenecen a la región tradicionalmente expulsora de población a 

Estados Unidos, concentran cerca del 30 por ciento del total de las remesas que 

entraron al país: Michoacán, Jalisco y Guanajuato. Estas entidades recibieron montos 

cercanos a los dos mil millones de dólares cada una. Cabe resaltar también que el 

flujo de remesas hacia algunas entidades del centro (Distrito Federal, Estado de 

México y Puebla) y del sur-sureste (Chiapas y Oaxaca) se ha incrementado 

significativamente en los últimos años, lo cual ha generado una redistribución del flujo 

total de remesas hacia otras comunidades y regiones del país. Los estados de Baja 
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California Sur, Campeche y Quintana Roo son los que en menor medida se benefician 

con dichos recursos. 

Por otra parte, la información proveniente de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto 

de los Hogares (ENIGH) indica que el número de hogares receptores de remesas se 

incrementó en todos los estados de la República Mexicana, al pasar de 1.3 millones 

de hogares en 2000 a 1.9 millones en 2006. En términos relativos, los hogares 

perceptores de remesas pasaron de representar 5.3 por ciento del total de hogares en 

el país a 7 por ciento en el mismo periodo. No obstante, entre 2008 y 2010 se registró 

una reducción, tanto en el número como en la proporción de los hogares receptores, 

disminuyendo de 1.6 millones en 2008 a 1.4 millones en 2010, que en términos 

relativos representan 5.9 y 4.7 por ciento del total de hogares, respectivamente.  

Para tener una idea de la importancia de las remesas en los hogares perceptores, 

conviene señalar que dichos ingresos constituyen un recurso económico fundamental 

para el sostenimiento de sus miembros. Muchos de estos hogares correrían el riesgo 

de caer en situación de pobreza si no contaran con estos recursos, los cuales se 

destinan principalmente a la satisfacción de necesidades básicas (alimentación, 

vestido, calzado, etc.) y otros tipos de consumo doméstico, incluyendo, en ocasiones, 

aquellos gastos que en realidad son inversiones en capital humano (educación, salud, 

etc.) e infraestructura (compra, mejora, ampliación o construcción de la vivienda). 

Según datos de la ENIGH, en 2010, el ingreso promedio mensual por remesas en los 

hogares receptores fue de 2 235 pesos, cifra que representa alrededor del 35 por 

ciento del ingreso corriente monetario y 27 por ciento del ingreso corriente total de los 

hogares receptores.  

Las remesas son especialmente importantes en los hogares rurales, ya que en 

muchos de ellos constituyen su única fuente de ingresos. En este tipo de localidades 

el ingreso promedio mensual por remesas por hogar fue de cerca de 2 mil pesos, 

mismos que representan alrededor de 40 por ciento del ingreso corriente monetario y 

30 por ciento del ingreso corriente total de los hogares al mes. En tanto que en los 

hogares no rurales, dicho ingreso es cercano a 2 mil 500 pesos, situando la 

importancia relativa de las remesas en 33 por ciento del ingreso corriente monetario y 

25 por ciento del ingreso corriente total de los hogares.  

Asimismo, algunos estudios realizados en comunidades de fuerte intensidad 

migratoria internacional han mostrado que las remesas contribuyen a la formación de 

microempresas e impulsan una amplia variedad de actividades productivas y, por 

ende, abonan al desarrollo en los lugares de origen.   

Dado lo anterior, desde la sociedad civil e instancias gubernamentales se ha hecho 

énfasis en la necesidad de generar políticas públicas y acciones que, a partir de las 

remesas, potencien el desarrollo económico de las comunidades de origen. Tanto el 

gobierno federal como los gobiernos estatales han buscado acercarse cada vez más 

a la población mexicana residente en Estados Unidos, así como a las asociaciones 
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y/o clubes de migrantes para fomentar su participación en proyectos productivos y de 

generación de infraestructura. 

Efectos sociales  

Pérdida de fuerza laboral  

La migración de personas entre países provoca pérdida de mano de obra al país 

emisor y ganancias de mano de obra al receptor. Desde esta óptica, la redistribución 

poblacional redundaría en pérdidas de capital humano en las comunidades 

expulsoras, independientemente de si se trata de mano de obra no calificada o de 

trabajadores calificados. Cuando la migración es muy significativa, la pérdida de 

población puede mermar el potencial productivo de las comunidades de origen, ya que 

su salida, temporal o definitiva, genera escasez de fuerza de trabajo en ciertos 

sectores o industrias específicas y, por ende, tiende a desincentivar el crecimiento 

económico.  

A este respecto, el problema radica en que generalmente las personas más jóvenes 

y capacitadas son las que emigran en busca de mejores oportunidades laborales o 

una mejor remuneración. Desde el punto de vista económico, el costo de pérdida de 

mano de obra se manifiesta, tanto en la pérdida de producción que la misma podría 

generar en el mercado de trabajo nacional, como en la ausencia de recuperación de 

la inversión pública que representó la formación del migrante, a nivel educativo, de 

salud, etc. De ahí que algunos organismos internacionales hayan hecho 

recomendaciones en torno a la necesidad de incentivar la inversión productiva en las 

comunidades expulsoras, con la finalidad de reducir el volumen de mano de obra 

redundante que los mercados de trabajo regionales no pueden absorber.  

Las diferencias en oportunidades laborales y las enormes brechas salariales entre los 

países emisores y receptores constituyen algunas de las principales causas de la 

migración, pero especialmente de la calificada. La expedición de becas para cursar 

estudios en el extranjero también actúa como imán para la emigración. De hecho, se 

sabe que muchos de los estudiantes una vez que terminan sus estudios no retornan 

a sus lugares de origen. La migración de mano de obra calificada tiene un alto costo 

para el desarrollo de los países emisores y su pérdida repercute en sus sociedades 

de origen. Para que estos países puedan aprovechar su potencial e incorporar esta 

mano de obra calificada a las tareas del desarrollo nacional y regional, es necesario 

reconocer la existencia de una emigración compuesta cada vez más de población con 

elevados niveles de escolaridad y con entrenamiento especial, e impulsar políticas 

públicas tanto para retenerla, como para estimular su retorno y aprovecharla en el 

mercado nacional. En el caso de México, si bien es cierto que las personas que 

participan en los flujos migratorios que se dirigen a Estados Unidos presentan bajos 

niveles educativos, sobre todo cuando se les compara con los registrados por los 

inmigrantes residentes en ese país, también es cierto que éstos registran un promedio 

de escolaridad superior a la población mexicana no migrante. Además, debe 
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considerarse que muchos de ellos logran concluir una carrera profesional en el país 

vecino, sobre todo aquellos que migran durante la infancia o adolescencia.  

Un estudio realizado por el CONAPO revela que la población migrante mexicana con 

escolaridad profesional y posgrado casi cuadruplicó su volumen, al pasar de poco más 

de 114 mil en 1990 a cerca de 443 mil personas en 2005, registrando una tasa de 

crecimiento anual de 9.4 por ciento en dicho periodo. En la actualidad, según datos 

de la CPS de 2010, la población calificada mexicana residente en Estados Unidos 

concentra casi uno por ciento de la población calificada total (alrededor de 700 mil 

personas) y poco más de siete por ciento de la población inmigrante calificada en ese 

país. Sin duda la emigración de profesionales mexicanos al país vecino del norte es 

un tema que debe ser posicionado en la agenda académica y política de México.  

Efectos de la migración internacional en los lugares de destino  

Los efectos de la migración internacional en los países de destino dependen de una 

amplia variedad de factores, entre los que destacan la magnitud de los flujos 

migratorios, sus modalidades y las características sociodemográficas y económicas 

de las personas que los conforman, la duración de la estancia, y su integración a la 

sociedad de llegada, entre otros.  

Efectos demográficos  

Efectos en la estructura por edad y sexo de la población  

Anteriormente se señalaron algunos de los posibles efectos, tanto positivos como 

negativos, de la migración en el crecimiento demográfico, intensificándolo, no sólo con 

la llegada de los propios inmigrantes, sino también indirectamente, mediante sus 

repercusiones en otros de los componentes del cambio demográfico, como la 

fecundidad. Como factor demográfico, la migración también tiene un efecto en la 

estructura por edad y sexo de la población, dependiendo de si se trata de efectos a 

corto, mediano o largo plazo. A corto y mediano plazo, la inmigración tiene un efecto 

rejuvenecedor y permite que la tasa de envejecimiento descienda, pero a largo plazo 

los efectos son más moderados, debido a que los inmigrantes también envejecen y el 

efecto rejuvenecedor dependerá de la llegada de inmigrantes jóvenes, y de la 

fecundidad de los mismos.  

En el caso de la migración México-Estados Unidos, dado el carácter esencialmente 

laboral de la migración contemporánea, el aporte demográfico de la población 

mexicana en la estructura de la población estadounidense se da tanto en la base como 

en los grupos centrales de la pirámide poblacional. Información proveniente de la CPS 

de 2010 indica que alrededor de seis de cada diez inmigrantes mexicanos en Estados 

Unidos tienen entre 15 y 44 años de edad, con una significativa mayoría de varones. 

Al concentrarse en mayor medida en este rango de edades, los inmigrantes 

mexicanos tienen una mayor fertilidad que otros grupos demográficos en la Unión 
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Americana. Según estudios del Pew Hispanic Center, actualmente una alta proporción 

de los nacimientos acontecidos en ese país involucran personas de origen mexicano. 

Entre marzo de 2009 y marzo de 2010, el 68 por ciento de los 350 mil nacimientos 

registrados entre las madres indocumentadas fue de origen mexicano. De esta forma, 

los hijos de los inmigrantes mexicanos indocumentados que han nacido en ese país 

representan un poderoso factor de cambio demográfico.  

En este contexto, la inmigración mexicana a Estados Unidos podría compensar los 

déficits que se han registrado en la estructura de la población estadounidense, debido 

al descenso de la fecundidad y al envejecimiento demográfico. No obstante, como ya 

se mencionó, la migración mexicana no se distribuye de forma homogénea, sino que 

tiende a concentrarse en algunas regiones, estados y áreas metropolitanas de la 

Unión Americana.  

Efectos económicos  

Empleo y salarios  

Comúnmente se argumenta que la migración tiende a elevar la tasa de desempleo y 

a reducir los salarios de los trabajadores nativos, debido a que los inmigrantes 

incrementan la oferta laboral y compiten por los puestos de trabajo con los 

trabajadores nativos, por lo que algunos de éstos pueden ser desplazados y ver sus 

salarios reducidos. Sin embargo, los datos generados en diversos contextos indican 

que la eventual declinación de los salarios de los trabajadores nativos, atribuible a la 

oferta laboral de inmigrantes en ciertos sectores económicos, es esencialmente trivial 

o inexistente.  

La demanda de mano de obra mexicana en el mercado laboral de Estados Unidos, 

por ejemplo, se concentra en trabajos de baja remuneración y calificación que, en 

ocasiones, los trabajadores nativos no están dispuestos a aceptar. Por ende, es 

bastante común que los trabajadores mexicanos ocupen puestos de trabajo que no 

son solicitados por la fuerza laboral local. Datos de la CPS de 2010 indican que poco 

más de 1 de cada 4 mexicanos se emplea en ocupaciones relacionadas con la 

preparación de alimentos, mantenimiento y limpieza de edificios; 21 por ciento se 

desempeña en ocupaciones de producción y transporte, y 20 por ciento en actividades 

de la construcción y reparación.  

Esta distribución difiere de la presentada por el conjunto de inmigrantes procedentes 

de otras regiones del mundo y por los propios nativos estadounidenses. Dado que 

estas ocupaciones requieren de bajo nivel de capital humano para su ejecución, los 

inmigrantes mexicanos reciben salarios inferiores que otros inmigrantes y la población 

nativa. Además, existe evidencia de que los inmigrantes mexicanos con cierta 

calificación muchas veces se emplean en actividades con menor calificación laboral. 

Por tanto, los trabajadores inmigrantes no necesariamente compiten por el trabajo con 
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los nativos, sino que son complementarios ya que donde los trabajadores nativos son 

escasos, los inmigrantes tienden a concentrarse.  

Crecimiento económico y productividad  

En general, existe cierto consenso de que la migración genera un efecto positivo sobre 

el crecimiento económico de los países receptores. Por un lado, como ya se indicó, 

los migrantes contribuyen a elevar la producción del país receptor al incrementar el 

potencial de fuerza de trabajo disponible. Se aprovecha el capital humano de los 

migrantes, producto de la educación y la experiencia laboral que adquirieron en su 

lugar de origen. Los migrantes también pueden elevar la productividad al facilitar que 

los trabajadores nativos se desplacen de trabajos mal remunerados y con bajas 

prestaciones laborales a otros de mayor calificación y remuneración, incrementando 

las posibilidades de producción y, en consecuencia, el crecimiento económico.  

Costos fiscales y servicios públicos  

Otra cuestión importante en la evaluación de los costos y beneficios de la migración 

en los países de destino son los costos que los migrantes representan para el fisco y 

los programas públicos de asistencia social. El argumento a este respecto es que la 

llegada de inmigrantes y sus familias, muchos de los cuales piden beneficios de salud 

y educación para sus hijos, eleva los costos del sistema social y genera desajustes en 

las cuentas fiscales. Éste suele ser uno de los temas de debate más intensos en las 

sociedades receptoras y élites políticas, lo que ocasionalmente se traduce en la 

promulgación de leyes que buscan limitar el acceso de los inmigrantes y sus 

descendientes a la educación, salud y otros servicios de protección social. Un buen 

ejemplo de este tipo de medidas es la Ley SB 1070 en Arizona, tipo de política a la 

que ya se han sumado otros estados como Alabama y Georgia.  

Aunque existen estereotipos que presentan a los inmigrantes como usuarios crónicos 

de servicios públicos, la evidencia empírica acredita que la frecuencia con que los 

inmigrantes hacen uso de los servicios sociales es más baja en comparación con la 

población nativa. Por ejemplo, poco más de la mitad de los migrantes mexicanos en 

Estados Unidos no cuenta con seguro médico, ya sea público o privado. Aunque 

existen programas federales destinados a atender la salud de personas de bajos 

recursos, por ejemplo el Medicaid, su acceso está condicionado al cumplimiento de 

ciertos criterios de elegibilidad, asociados a los niveles de ingreso y, en ciertas 

circunstancias, a condiciones especiales de salud; y, en el caso de las poblaciones 

inmigrantes, también al estatus migratorio y al tiempo de residencia legal en el país. 

Las estadísticas disponibles señalan que sólo uno de cada cinco mexicanos 

residentes en Estados Unidos cumple con los criterios de elegibilidad que le permiten 

tener acceso a un seguro público, lo cual contradice los argumentos de que los 

inmigrantes mexicanos representan una elevada carga en el sistema de seguridad 

social.  
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Asimismo, se señala que la educación de los inmigrantes impone una carga fiscal a 

los gobiernos estatales y locales, aunque ésta también podría ser vista como una 

inversión en capacidades que será recuperada con mayor productividad y ganancias 

futuras, ya que cuando los inmigrantes terminen sus estudios contribuirán a la 

producción del país y se convertirán en contribuyentes netos a través del pago de 

impuestos. Si bien muchos de los inmigrantes tienen familia, y por ello utilizan recursos 

del Estado destinados a la educación y salud de sus hijos, muchos otros llegan solos 

y, por ende, no necesitan de estos servicios. Esto los convierte en contribuyentes 

netos. De hecho, un estudio realizado por la División Poblacional de Naciones Unidas 

concluye que a través del pago de impuestos los inmigrantes aportan más de lo que 

gasta el sistema social o de bienestar del país receptor. 

Efectos sociales  

Integración  

Entre los efectos sociales más relevantes de los procesos de migración están los retos 

y dificultades de la integración de los migrantes en la sociedad de destino, no sólo a 

nivel socioeconómico o político, sino también desde el plano cultural. 

Independientemente de cuáles sean las razones que motivan el desplazamiento de 

los migrantes, éstos llevan consigo, al menos inicialmente, las prácticas, valores, 

tradiciones y representaciones culturales que han definido su identidad. La 

coexistencia de diversas culturas en una misma sociedad trae desafíos para la 

convivencia armónica al interior de ella y para la generación de relaciones equitativas 

entre los distintos grupos sociales.  

Aunque los migrantes traten de asimilar e integrarse a la forma de vida de su lugar de 

destino, los rasgos de la cultura de origen muy difícilmente desaparecen, manteniendo 

el reto de la diversidad cultural y el sincretismo. Dentro del debate en torno a la 

migración, se discute en qué medida los gobiernos de los países de destino deben 

proteger los derechos culturales de los inmigrantes o si estos últimos deben asimilarse 

a su sociedad de destino. Lo cierto es que la integración cultural de los migrantes 

incide necesariamente en su integración socioeconómica, con respecto a la cual 

diversos estudios realizados coinciden en concluir que los inmigrantes, por lo general, 

se ubican en una posición de rezago socioeconómico con respecto a la población 

nativa.  

La cuestión de qué tan rápido o con cuánta dificultad se integran los inmigrantes a las 

sociedades receptoras depende desde el tiempo de estancia en el país receptor hasta 

la edad de llegada, pasando por la calificación profesional, las redes sociales de las 

que dispone la persona inmigrante, sus habilidades personales y la política migratoria 

del país de acogida. De tal forma que la integración de la población inmigrante puede 

darse en unas dimensiones (la lingüística, la socioeconómica, la cultural, por ejemplo), 

pero no en otras. En el caso de la migración México-Estados Unidos, su historicidad, 

masividad y continuidad a lo largo de más de un siglo, sin duda le imprimen a los 
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procesos de integración cultural y socioeconómica de los mexicanos rasgos 

particulares frente a otros inmigrantes o grupos étnicos en la Unión Americana. Al 

respecto, se ha señalado que los inmigrantes mexicanos enfrentan grandes 

obstáculos para integrarse a la sociedad estadounidense comparados con otros 

migrantes. Así lo reflejan los bajos niveles educativos, manejo del idioma inglés y 

naturalización, así como la elevada concentración en empleos de baja calificación y la 

alta prevalencia de hogares mexicanos que viven en pobreza en ese país, sobre todo 

cuando se les compara con la población nativa y otros inmigrantes. 
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Introducción 
 
La migración no es un fenómeno nuevo ni exclusivo de algunos países. El movimiento 
de personas a través de las fronteras es, como señala la Oficina del Alto Comisionado 
sobre Derechos Humanos de Naciones Unidas, tan antiguo como el establecimiento 
mismo de dichas fronteras.3 Sin embargo, como han apuntado algunos especialistas, 
desde las últimas décadas del siglo XX se puede hablar de una “segunda gran oleada 
de migraciones de la época contemporánea”,4 en vista de que, para 2009, el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) contabilizaba al menos 214 millones 
de migrantes internacionales. En 2013, año de la más reciente estadística publicada 
por Naciones Unidas, la cifra ascendía a 231 millones 500 mil migrantes 
internacionales.5 Es importante señalar que por migrante internacional debe 
entenderse a toda persona que se encuentre en un país o área geográfica distinta a 
aquella en donde nació6—independientemente de los motivos detrás de su 
desplazamiento.  
 
Ahora bien, derivado de los diversos conflictos armados que, a partir de 2010, 
comenzaron a asolar a diversos países de Oriente Medio y África del Norte, y el 
consecuente y drástico incremento en los flujos migratorios provenientes de esas 
regiones, principalmente hacia Europa, llevaría a pensar un crecimiento más 
acentuado de dicha cifra en los últimos años. De acuerdo con cifras del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), por ejemplo, tan 
sólo en 2014 se registraron aproximadamente 2.9 millones de nuevos migrantes 
internacionales desplazados por la violencia (los principales expulsores son Siria, 
Afganistán y Somalia).7 Adicionalmente, se debe tener en cuenta que en vista de la 
naturaleza mixta8 de los flujos que entran en la categoría de migración internacional—

                                                           
3 Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas sobre Derechos Humanos (OACDH), Migración y 
derechos humanos. Mejoramiento de la gobernanza basada en los derechos humanos de la migración 
internacional, Ginebra, Organización de las Naciones Unidas, 2013, p. 7. 
4 La socióloga Catherine Wihtol de Wenden identifica una “primera gran oleada contemporánea de 
migraciones” entre 1880 y 1930. Véase Catherine Wihtol de Wenden, El fenómeno migratorio en el 
siglo XXI. Migrantes, refugiados y relaciones internacionales, México D. F., Fondo de Cultura 
Económica, 2013, p. 11. 
5 Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, International Migration 
2013, Nueva York, , ONU, 2013. Consultado el 14 de octubre de 2015 en: 
http://www.un.org/en/development/desa/population/migration/publications/wallchart/docs/wallchart201
3.pdf  
6 Ídem. 
7 Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), World at War. 
UNHCR Global Trends 2014, Ginebra, ONU, 2015. Consultado el 14 de octubre de 2015 en: 
http://www.unhcr.org/556725e69.html 
8 Por flujo migratorio mixto debe entenderse, de conformidad con la definición de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, “aquellos que se originan por diversas causas y se caracterizan 
por ser movimientos de población complejos que comprenden diferentes perfiles de personas”. Véase 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Derechos humanos de los migrantes y otras 
personas en el contexto de la movilidad humana en México, Washington, D. C., Organización de 
Estados Americanos, 30 de diciembre de 2013, p. 28. Consultado el 13 de octubre de 2015 en: 
http://www.oas.org/es/cidh/migrantes/docs/pdf/informe-Migrantes-Mexico-2013.pdf.  

http://www.un.org/en/development/desa/population/migration/publications/wallchart/docs/wallchart2013.pdf
http://www.un.org/en/development/desa/population/migration/publications/wallchart/docs/wallchart2013.pdf
http://www.unhcr.org/556725e69.html
http://www.oas.org/es/cidh/migrantes/docs/pdf/informe-Migrantes-Mexico-2013.pdf
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económica o humanitaria, por mencionar las más comunes—y las diversas 
restricciones que los Estados imponen a la movilidad transfronteriza de personas 
provoca que muchas de ellas migren de forma irregular, lo cual hace más difícil contar 
con cifras exactas del fenómeno.  
 
Partiendo de esta somera radiografía del panorama migratorio mundial, debe 
reconocerse que México, como pocos países del orbe, es emisor, receptor, y lugar de 
tránsito y retorno de grandes flujos migratorios, los cuales también son de naturaleza 
mixta y, en gran medida, no autorizados o irregulares. Esto conlleva una compleja 
serie de retos que, en materia de política interna y exterior, el Estado mexicano debe 
enfrentar para garantizar, entre otras cosas, la seguridad nacional, los derechos 
humanos de los migrantes en tránsito, la implementación efectiva de la legislación 
migratoria, la asimilación de los migrantes en retorno y de aquellos nacionales 
extranjeros que pretenden instalarse en territorio mexicano, y el respeto a los 
nacionales mexicanos en el exterior (especialmente en Estados Unidos). Es decir, la 
migración es un fenómeno con consecuencias que atraviesan todos los órdenes de la 
vida social mexicana. 
 
Como puente geográfico, político y económico entre América del Norte y América 
Latina, entre Estados Unidos y Centroamérica, México debe enfrentar el fenómeno de 
la migración y buscar la gobernanza efectiva de factores que, desde la perspectiva 
tradicional de la estructura de las relaciones internacionales—basada en Estados 
nacionales—, escapan a su competencia soberana. Como resultado de los procesos 
de mundialización de las relaciones políticas y económicas entre los países, 
organismos internacionales y otros actores transnacionales (e.g. compañías 
multinacionales o grupos del crimen organizado), la migración ha dejado de ser, en 
los hechos, un fenómeno susceptible de ser gestionado exclusivamente desde el 
ámbito nacional. Dinámicas transnacionales requieren de una gobernanza igualmente 
transnacional.  
 
Sin embargo, y como reconocen especialistas y organismos internacionales, pensar 
en una gobernanza internacional de la migración es todavía un anhelo, situación cuyas 
consecuencias México enfrenta día con día. Por un lado, la política migratoria 
estadounidense basada en la protección de la seguridad nacional y la concepción del 
inmigrante no autorizado como amenaza a dicha seguridad ha provocado que, en los 
últimos años, centenas de miles de nacionales mexicanos radicados en Estados 
Unidos hayan sido deportados a México, con los consecuentes efectos sociales no 
sólo para las familias de las personas sometidas a este proceso sino también para las 
comunidades mexicanas de la franja fronteriza y a las comunidades de retorno de 
cada persona repatriada. Por otro, los crecientes flujos de migrantes 
centroamericanos que buscan, ya establecerse en México, ya proseguir su ruta hacia 
Estados Unidos, han impuesto a México el reto de garantizar una gestión de dichos 
flujos basada en los derechos humanos, como lo establece la legislación vigente en 
la materia a partir de 2011, pero cuyos resultados han sido mixtos.  
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Partiendo de esta situación, este documento de análisis pretende hacer una 
evaluación global tanto del marco jurídico vigente en materia de migración, cuanto de 
la evolución práctica del fenómeno durante las últimas décadas desde la perspectiva 
mexicana. Para ello, se ha decidido dividirlo en tres grandes secciones, precedidas 
por un capítulo introductorio que, mediante un repaso histórico de la evolución del 
fenómeno migratorio a lo largo de la historia de México, contextualice la importancia 
de analizar el tema en este preciso momento histórico para, a partir de ello, comenzar 
a esbozar propuestas para enfrentar los grandes retos en la materia. Las tres grandes 
secciones se abocan, respectivamente, a revisar el marco jurídico—interno e 
internacional—mediante el cual México se rige en materia migratoria; analizar la 
migración en el marco de la relación entre México y Estados Unidos y, particularmente, 
la coyuntura en torno a las propuestas y acciones que ha llevado a cabo el presidente 
Obama sobre una posible reforma migratoria integral; y comentar los aspectos más 
relevantes del fenómeno migratorio en la frontera sur de México, haciendo especial 
hincapié en la reciente crisis de menores migrantes no acompañados. 
 
Ahora bien, aunque se reconoce que cada uno de los temas analizados en las tres 
grandes secciones de este documento están estrechamente vinculados y se traslapan 
con respecto a diversas particularidades—precisamente, la crisis de menores 
migrantes no acompañados es un ejemplo de este traslape—, aquí se ha decidido 
separarlos con fines estrictamente analíticos, pero nunca negando ni perdiendo de 
vista dicha vinculación. Como última precisión, valga detallar que el presente 
documento se refiere únicamente a la migración internacional según se definió 
algunos párrafos arriba, y no analiza ni comenta la situación de los migrantes o 
desplazados internos. Aunque este fenómeno también cuenta con vasos 
comunicantes con la migración internacional, sus causas, consecuencias y formas en 
que el Estado mexicano se relaciona con el mismo obligan a tratarlo de manera 
separada. 
En última instancia, este documento aspira a ser una herramienta útil no sólo para 
entender las distintas aristas del fenómeno migratorio, sino también sus implicaciones 
en la política exterior de México y los retos, legales y sociales, que el país debe 
enfrentar para una exitosa gobernanza del fenómeno, basada en los derechos 
humanos. Con él, el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques pretende 
otorgar a las senadoras y senadores de la República, y al público interesado en el 
tema, un trabajo de investigación que permita coadyuvar en la labor legislativa que se 
lleva a cabo en este momento, y como material de apoyo para una discusión informada 
e integral sobre el tema. 
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1. El fenómeno migratorio en México: antecedentes y evolución histórica 
 
Al igual que los países de todo el Hemisferio Occidental, México intentó atraer 
migrantes europeos durante finales del siglo XIX y principios del XX. Sin embargo, 
tuvo poco éxito debido a los altos niveles de inestabilidad política que experimentaba,9 
y al hecho de que países como Estados Unidos, Argentina y Canadá ofrecían 
alternativas más atractivas para los migrantes transatlánticos. En consecuencia, tan 
sólo 0.5% de los migrantes europeos de finales del siglo XIX se asentaron en el país, 
por lo que el gobierno comenzó a buscar captar flujos migratorios provenientes de 
China. No obstante, durante la década de 1920, cuando Estados Unidos cerró sus 
fronteras a la migración no europea, México siguió su ejemplo y restringió el ingreso 
de migrantes de Asia, Medio Oriente y Europa del Este, como parte de una reacción 
derivada del imaginario colectivo posrevolucionario que caracterizaba a México como 
una “nación mestiza” forjada por españoles y la población indígena.10 
 
Posteriormente, desde mediados del siglo XX, el fenómeno migratorio prácticamente 
estuvo centrado en los flujos migratorios entre México y Estados Unidos, pues ambos 
países comparten una frontera de 3 mil 200 kilómetros. A lo largo del siglo pasado, 
acontecimientos y tendencias como el Programa Bracero (1942-1964), la integración 
silenciosa (1980-1990), el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN, 
1994), y la guerra contra el terrorismo (2001), han marcado la pauta de la dinámica 
migratoria bilateral, que a decir de Douglas Massey, investigador de la Universidad de 
Princeton especializado en migración internacional, “representa el mayor flujo 
sostenido de trabajadores migrantes en la época contemporánea”.11 A partir del siglo 
XXI, sin embargo, la agenda mexicana en materia de migración comenzó a dejar de 
estar concentrada en las relaciones bilaterales con Estados Unidos, pues la frontera 
sur comenzó a figurar en los temas de interés—tanto para el gobierno como para la 
sociedad mexicanas—en vista de los crecientes flujos de migrantes no autorizados 
provenientes de Centroamérica, aunados a la injerencia del crimen organizado en la 
rutas migratorias. Adicionalmente, en la última década se ha registrado una tendencia 
a la baja de la migración de mexicanos hacia Estados Unidos, lo que propició que la 
frontera sur de México se convirtiera en una prioridad para la seguridad nacional, no 
sólo desde el punto de vista mexicano sino también estadounidense. 
 
A la luz de lo anterior, las dinámicas migratorias en las fronteras norte y sur de México, 
lo convierten en un territorio de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes en la 
actualidad. Por ello, el objetivo de este capítulo consiste en describir las características 
generales del fenómeno, realizando una breve recapitulación histórica de la evolución 
de los flujos migratorios durante los siglos XIX, XX y XXI. En línea con la tendencia 

                                                           
9 El contexto histórico de finales del siglo XIX y principios del siglo XX estuvo marcado por la dictadura 
de Porfirio Díaz (1876-1910), la Revolución Mexicana (1910-1921) y la Guerra Cristera (1926-1929). 
10 Institute for Migration Research and Intercultural Studies, "Country Profile: Mexico", Focus Migration, 
núm. 14, s.l., agosto de 2008. Consultado el 9 de julio de 2015 en: http://goo.gl/Yh0rxM  
11 Douglas S. Masseyet al., “Worlds in Motion: Understanding International Migration at the End of the 
Millennium”, Nueva York, Clarendon Press Oxford, 1998, p. 73. Consultado el 10 de julio de 2015 en: 
https://goo.gl/T7xcio  

http://goo.gl/Yh0rxM
https://goo.gl/T7xcio
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histórica definida, así como con la división del trabajo propuesta en el documento, en 
primer lugar se reseñará la evolución histórica de la migración mexicano-
estadounidense; y en segundo, la creciente importancia de la frontera sur en la agenda 
migratoria mexicana.  
 
1.1 Breviario histórico de la migración entre México y Estados Unidos 
 
Primero, a lo largo del siglo XIX, la migración de mexicanos hacia Estados Unidos 
comenzó a intensificarse debido al expansionismo estadounidense. Tras la secesión 
de Texas en 1836 y el tratado de Guadalupe Hidalgo en 1848,12 México perdió la mitad 
de su territorio, donde habitaban 80 mil ciudadanos, quienes, al decir de activistas 
migratorios contemporáneos, “no cruzaron la frontera; sino que la frontera los cruzó”.13 
Adicionalmente, el régimen de Porfirio Díaz comenzó a entrar en crisis a finales del 
siglo XIX debido a que el sector agrícola mostraba un precario dinamismo, generando 
una escasa producción de alimentos, y por ende, era imposible ocupar la fuerza de 
trabajo en proporción a su crecimiento. En ese escenario, se presentó una fuerte 
oleada de migrantes hacia Estados Unidos, donde buscaban una oportunidad de 
trabajo. Por tanto, el fenómeno migratorio durante el siglo XIX se caracterizó por la 
confluencia de dos factores: el que obligaba a los mexicanos a dejar su país, y la 
demanda de mano de obra en Estados Unidos.  
 
Lo anterior se reflejó en la expansión de ambos lados de la frontera, pues entre 1880 
y 1890, latifundistas o constructores estadounidenses enviaban al interior de México 
a contratistas conocidos como “enganchadores” para reclutar trabajadores que 
estuvieran dispuestos a cruzar la frontera para trabajar en los sectores ferroviario, 
minero y agrario principalmente. Concretamente, los dueños de grandes plantaciones 
de algodón y azúcar de remolacha en los estados fronterizos estadounidenses 
reclutaban cada vez un mayor número de trabajadores mexicanos, mientras que los 
terratenientes de las grandes ciudades del medio oeste, hacían esfuerzos para atraer 
a los obreros mexicanos como mano de obra barata. Para finales del siglo XIX y 
principios del siglo XX, los trabajadores mexicanos constituían una fuerza laboral 
fundamental en los sectores ferroviario, minero, maderero y de extracción, aunque la 
mayoría ocupaban empleos mal remunerados. Las minas de cobre y las fundiciones 
de Arizona, así como los yacimientos de carbón de piedra en Colorado y Nuevo 
México, se caracterizaron por emplear a un gran número de mexicanos, quienes 
desempeñaban trabajos con mayor riesgo y menor remuneración.14 
 

                                                           
12 Pacto firmado tras la Guerra de Intervención Estadounidense (1846-1848) que estipula que: 1) 
México cedería la mitad de su territorio a Estados Unidos; 2) renunciaría a todo reclamo sobre Texas; 
y, 3) la frontera internacional se establecería en el Río Bravo. Concretamente, México cedió la totalidad 
de lo que hoy son los estados de California, Texas, Nuevo México, Utah y Nevada, así como porciones 
de Arizona, Colorado, Wyoming, Kansas y Oklahoma. 
13 Institute for Migration Research and Intercultural Studies, op. cit. 
14 Horacio Mercado y Marisol Palmerín, “Causas y consecuencias de la migración de mexicanos a 
Estados Unidos”, s. l., Biblioteca Virtual de Derecho, Economía y Ciencias Sociales, 2009. Consultado 
el 14 de julio de 2015 en:  http://goo.gl/Pws3tE  

http://goo.gl/Pws3tE
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Debido a la inestabilidad política previa a la Revolución Mexicana, se calcula que entre 
1900 y 1910, más de 1 millón de mexicanos ingresaron a Estados Unidos en busca 
de trabajo o huyendo de la violencia. Asimismo, la demanda de mano de obra en 
Estados Unidos se incrementó vertiginosamente durante la Primera Guerra Mundial, 
y los propios agroindustriales de ese país solicitaron al gobierno la implementación un 
programa de emergencia para contratar mano de obra extranjera, por lo que entre 
1917 y 1922 se estableció el Programa de Trabajadores Temporales o Primer 
Programa Bracero, mediante el que ingresaron a Estados Unidos más de 76 mil 
trabajadores mexicanos, de los cuales sólo poco menos de 35 mil regresaron a 
México.15  
 
Ante el creciente flujo de migrantes indocumentados, en 1924 el gobierno 
estadounidense creó la Patrulla Fronteriza, y durante la Gran Depresión, se creó la 
percepción entre la opinión pública de que los mexicanos “quitaban los empleos a los 
estadounidenses y vivían de la asistencia pública”, por lo que entre 1929 y 1939, 400 
mil inmigrantes fueron repatriados a México.16 No obstante, tras el estallamiento de la 
Segunda Guerra Mundial en 1939, nuevamente se incrementó la demanda de mano 
de obra mexicana en Estados Unidos, por lo que en 1942, los gobiernos de Franklin 
Roosevelt y Manuel Ávila Camacho acordaron la puesta en marcha del Programa 
Bracero. Aunque el conflicto bélico terminó en 1945, el programa se mantuvo vigente 
hasta 1964, y se estima que cerca de 5 millones de trabajadores mexicanos obtuvieron 
contratos temporales.17 
 
Durante los últimos años en que estuvo vigente el Programa Bracero los migrantes no 
autorizados superaron a aquellos amparados por la iniciativa, lo cual denotó que, a 
pesar de su eficacia el programa era insuficiente para administrar el volumen 
migratorio. En el largo plazo, y a pesar de la cancelación del programa por parte de la 
administración del presidente John F. Kennedy, el Programa Bracero sentó las bases 
para crear una estructura de dependencia entre los trabajadores migratorios 
mexicanos y los mercados laborales agrícola y manufacturero estadounidenses, al 
tiempo que en México – especialmente en las comunidades rurales - se generalizó la 
aspiración de migrar a Estados Unidos para tener una mejor calidad de vida. No por 
casualidad, a lo largo de la década de 1960 emergió un nuevo patrón migratorio, en 
el que los braceros buscaron asentarse definitivamente en Estados Unidos, e incluso 
traer a sus familias, pues el alto grado de industrialización en sectores como el agrícola 
y de construcción, hizo necesario contar con una fuerza de trabajo permanente, no 
sólo estacional.18 
 

                                                           
15 Vernon M. Briggs Jr., "Guestworker Programs for Low-Skilled Workers: Lessons from the Past and 
Warnings for the Future", s. l., Cemter for Immigration Studies, febrero de 2004. Consultado el 14 de 
julio de 2015 en: http://cis.org/node/536  
16 Harvard Magazine, "Uneasy Neighbors: A Brief History of Mexican-U.S. Migration", 2007. Consultado 
el 16 de julio de 2015 en: http://goo.gl/PP1zOq  
17 Jorge Durand, "El Programa Bracero (1942-1964). Un balance crítico", Revista Migración y 
Desarrollo, 2007. Consultado el 14 de julio de 2015 en: http://goo.gl/oZzGX8  
18 Institute for Migration Research and Intercultural Studies, op. cit. 
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A partir de entonces, la entrada de nacionales mexicanos a Estados Unidos se 
interpretó bajo los términos de la Ley de Inmigración y Nacionalidad (o Ley Pública 
414) de 1952, de modo que éstos comenzaron a concebirse como “extranjeros 
ilegales” (ilegal aliens, según el texto de la Ley).19 No obstante, y como se verá más 
adelante, en 1986 el Congreso estadounidense promulgó la Immigration Reform and 
Control Act (IRCA), mediante la cual se regularizó la situación de 2.3 millones de 
mexicanos indocumentados, quienes continuaron con la tendencia de traer a sus 
familias, ya de forma legal, ya de forma no autorizada.20 En consecuencia, a lo largo 
de la década de los ochenta, el gobierno mexicano puso especial énfasis en la 
protección de sus nacionales en Estados Unidos, por lo que lanzó una campaña a 
través de sus 51 consulados para otorgarles una identificación conocida como 
matrícula consular.21 
 
1994 fue un año clave para la dinámica migratoria, pues ese año entro en vigor el 
TLCAN con la promesa de reducir la migración irregular al generar empleos mejor 
pagados en el sector de exportaciones mexicano, puesto que históricamente la 
diferencia salarial entre Estados Unidos y México había sido de 10 a 1 en términos 
generales, y de 5 a 1 en cuanto a los trabajadores poco cualificados. A pesar de esas 
expectativas, durante la década de los noventa se registró una ola de sentimiento anti-
inmigrante, que se materializó en legislaciones como la Proposición 187 de California 
(1994)22 o la ley federal conocida como Illegal Immigration Responsibility Act (IIRIRA) 
que facilitaba la deportación de migrantes indocumentados que hubieran cometido 
crímenes menores. Este tipo de leyes propiciaron que los migrantes elegibles para la 
nacionalización comenzaran a realizar sus trámites ante el temor de perder beneficios 
sociales, pues históricamente los mexicanos habían sido el grupo menos propenso a 
naturalizarse por cuestiones culturales.23 Así, al cierre del siglo XX, el 98% de los 
emigrantes mexicanos se concentraban en Estados Unidos, el 25% de la población 
adulta residente en México había visitado o vivido en el vecino país del norte y 60% 
tenían por lo menos un familiar viviendo ahí. De acuerdo con la Oficina del Censo de 
los Estados Unidos, en el año 2000, de los 281.4 millones de habitantes, los 
mexicanos sumaban 20.6 millones (52.9% más que en la década anterior).24 

                                                           
19 Horacio Mercado y Marisol Palmerín, op. cit. 
20 Joshua Linder, "The Amnesty Effect: Evidence from the 1986 Immigration Reform and Control Act", 
The Public Purpose, Washington, American University, 2011. Consultado el 14 de julio de 2015 en: 
https://goo.gl/osUYGF  
21 Se calcula que, para 2002, se habían entregado casi millón y medio de estos documentos. Véase 
Kevin O'Neil, "Consular ID Cards: Mexico and Beyond", Washington, D. C., Migration Policy Institute, 1 
de abril de 2003. Consultado el 16 de julio de 2015 en: http://goo.gl/S1Nwos  
22 Esta legislación pretendía restringir el acceso de inmigrantes no autorizados a algunos beneficios 
sociales. Sin embargo, una semana después de su entrada en vigor fue declarada inconstitucional por 
una corte federal. Jorge Durand, Douglas S. Massey  y Emilio A. Parrado, "The New Era of Mexican 
Migration to the United States", Journal of American History,  s. f. Consultado el 15 de julio de 2015 en: 
http://goo.gl/1JMDJA  
23 Sarah Margon, "Naturalization in the United States", Washington, D. C., Migration Policy Institute, 1 
de mayo de 2004. Consultado el 16 de julio de 2015 de: http://goo.gl/PLkFzP 
24 US Census Bureau, "The Hispanic Population", mayo de 2001. Consultado el 14 de julio de 2015 en: 
https://goo.gl/rZ3ydL  
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A inicios del siglo XXI, los gobiernos de los entonces presidentes de México y Estados 
Unidos, Vicente Fox y George W. Bush, sostuvieron reuniones de alto nivel con la 
finalidad de crear estrategias mutuamente aceptables para hacer frente al fenómeno 
migratorio. Los debates estuvieron centrados en: 1) la regularización de los migrantes 
mexicanos asentados en Estados Unidos; 2) el establecimiento de un programa de 
trabajadores temporales; 3) el fortalecimiento de la seguridad fronteriza; y, 4) el 
aumento del número de visas disponibles para mexicanos.25 Las expectativas de estas 
negociaciones eran optimistas, pero se truncaron después de que la política exterior 
estadounidense asumiera como prioridad el combate al terrorismo internacional 
después del 11 de septiembre de 2001.26 Este cambio de enfoque se tradujo en un 
endurecimiento de los controles migratorios, lo que a su vez produjo un incremento en 
el número de cruces no autorizados desde México.  
 
Ante esta situación, el gobierno del presidente Fox hizo un esfuerzo para actualizar la 
política migratoria, pues reconoció de manera explícita el papel del país, en términos 
migratorios (emisor, receptor, lugar de tránsito y retorno), por lo que se buscó formular 
una política migratoria comprehensiva en la que se gestó el concepto clave de 
“responsabilidad compartida”, donde México hacía patente su voluntad de cooperar 
proactivamente en la materia.27 En particular, México aceptó explícitamente su 
responsabilidad de mejorar las oportunidades económicas y sociales a nivel nacional, 
reconociendo al mismo tiempo la importancia de usar las remesas de un modo más 
productivo, así como la necesidad de tener un mayor acercamiento con los mexicanos 
en el exterior y facilitar su retorno y reintegración en sus comunidades de origen. 
 
Durante el sexenio del presidente Felipe Calderón (2006-2012), el tema migratorio 
tomó un bajo perfil en la agenda bilateral con Estados Unidos. Adicionalmente, y 
debido a la crisis financiera de 2007-2008 y sus consecuentes efectos negativos en la 
economía estadounidense, se comenzó a presentar una tendencia a la baja en el 
número de migrantes mexicanos. Esta nueva tendencia, que continúa hasta la fecha, 
y es atribuida a la confluencia de la alta tasa de desempleo prevaleciente en Estados 
Unidos, con la estabilidad macroeconómica e incluso a algunas mejoras sociales en 
México.28 Actualmente, y como se verá en el tercer capítulo de este documento, el 
centro del debate migratorio entre México y Estados Unidos está en la posibilidad de 
que el Congreso de ese país apruebe una reforma migratoria integral que abra la 

                                                           
25 Francisco Alba, "Mexico: The New Migration Narrative", Washington, D. C., Migration Policy Institute, 
21 de abril de 2013. Consultado el 16 de julio de 2015 en: http://goo.gl/3Qer75  
26 Jorge Schiavon, "Migración México-Estados Unidos: intereses, simulaciones y realidades", México 
D. F., Centro de Investigación y Docencia Económicas, marzo de 2009. Consultado el 16 de julio de 
2015 en: http://goo.gl/dZbXrU  
27 Colegio de la Frontera Norte et. al., "Encuesta sobre migración en la frontera sur 2013", México, 2013. 
Consultado el 16 de julio de 2014 en: http://goo.gl/qmC8HD  
28 Jeanne Batalova y Alicia Lee, "Frequently Requested Statistics on Immigrants and Immigration in the 
United States", Washington, D. C., Migration Policy Institute, 21 de marzo de 2012. Consultado el 16 
de julio de 2015 en: http://goo.gl/F2OXOX  
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puerta a la regularización de millones de migrantes no autorizados residentes en 
Estados Unidos.  
 
1.2 Breviario histórico de la migración en la frontera sur de México 
 
Desde la segunda mitad del siglo XIX, la región centroamericana se convirtió en una 
importante fuente de flujos migratorios con destino hacia México, pues cientos de 
familias se desplazaban desde Guatemala para trabajar temporalmente en el cultivo 
de caña de azúcar, café y algodón. La mayoría de estos trabajadores provenían de 
comunidades indígenas y podría decirse que este tipo de migración, circular y de 
carácter temporal, se mantiene, en términos generales hasta la actualidad.  
 
Durante la década de los ochenta del siglo XX, no obstante, se dio un cambio brusco 
en la naturaleza de los flujos migratorios que cruzaban la frontera sur mexicana, pues 
se incrementó considerablemente el número de solicitantes de asilo 
centroamericanos, como consecuencia de las guerras civiles en curso en El Salvador, 
Nicaragua y Guatemala. Asimismo, desde de la década de los noventa, las 
autoridades mexicanas comenzaron a tener una mayor presencia en los puntos de 
acceso al territorio nacional debido a un constante aumento del tránsito de migrantes 
centroamericanos que buscaban llegar a Estados Unidos, vía México. No obstante, la 
mayor parte de los mil 200 kilómetros limítrofes con Guatemala y Belice continuaron 
sin vigilancia, puesto que se trata de territorios de difícil acceso como selvas y bosques 
tropicales.29 
 
Desde finales del siglo XX y a inicio del actual, los ferrocarriles que conectan el sur 
con el norte de México se convirtieron en uno de los principales medios de transporte 
de los migrantes centroamericanos en su tránsito por México. Este nueva modificación 
en el comportamiento de los flujos migratorios que cruzan la frontera sur de México 
confluyó con una creciente presencia de grupos del crimen organizado en las rutas 
migratorias del sur-sureste mexicano. Hasta mediados de la década pasada, el tráfico 
de migrantes era realizado por los llamados “polleros”; sin embargo, en los últimos 
años, fueron paulatinamente desplazados de manera violenta por cárteles del 
narcotráfico, los cuales diversificaron sus actividades delictivas, al incorporar, entre 
otras, el tráfico de personas.  
 
De esta forma, organizaciones criminales mexicanas como el Cártel de Golfo y Los 
Zetas, así como bandas delictivas centroamericanas como las llamadas “maras”, 
comenzaron a utilizar su infraestructura y rutas de trasiego de estupefacientes para el 
traslado de migrantes, pero además incluyeron una nueva modalidad: el secuestro y 
la extorsión, pues cada vez es más frecuente la privación ilegal de la libertad de 
migrantescentroamericanos y la posterior comunicación con sus familiares, 
exigiéndoles un rescate.30 Al respecto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

                                                           
29 Institute for Migration Research and Intercultural Studies, op. cit.  
30 Misael Barrera, "Migración irregular: estimaciones e impacto", s. l., International Consulting 
Intelligence and Technology, 2014. Consultado el 15 de julio de 2015 en: https://goo.gl/yVtz5J  
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(CNDH) informó que entre 2008 y 2011, las organizaciones criminales mexicanas 
secuestraron a aproximadamente 20 mil migrantes indocumentados.31 Sobre esto, se 
ahondará en el último capítulo del presente documento. 
 
Por lo pronto, vale la pena adelantar que las recientes modificaciones en los flujos 
migratorios en el sur de México, así como la creciente injerencia del crimen organizado 
en el proceso, ha provocado que la migración en esa región comience a ser 
interpretada a la luz de la seguridad nacional desde Estados Unidos. El creciente 
traslape de los flujos migratorios entre Centroamérica, México y Estados Unidos 
queda claramente de manifiesto cuando se considera que 2014 fue el primer año en 
la historia en que la migración mexicana hacia Estados Unidos fue superada por 
aquélla proveniente de Centroamérica.32 Otra tendencia importante en el mismo 
sentido fueron los crecientes flujos de niños y adolescentes migrantes en dicho 
periodo, ya que tan sólo en 2014, la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, 
por sus siglas en inglés) de Estados Unidos, detuvo a casi 52 mil niños provenientes 
de El Salvador, Guatemala y Honduras.33 
 
En síntesis, durante los 15 años que van del siglo XXI, el fenómeno migratorio ha 
adquirido un lugar prioritario en la agenda de seguridad de México, pues, como pocos 
países del orbe, es emisor, receptor, y lugar de tránsito y retorno de grandes flujos 
migratorios, en gran medida no autorizados. Al respecto, el gobierno mexicano ha 
implementado dos acciones de importancia: 1) en 2011 se aprobó una nueva Ley de 
Migración, renovando la legislación existente desde 1974, y aunque se revisará con 
mayor detalle en el próximo capítulo, es importante adelantar que pretende proteger 
los derechos humanos de todos los migrantes sin importar su estatus legal, así como 
establecer mecanismos para que cualquier persona pueda regularizar su situación 
migratoria de manera voluntaria ante la autoridad y pueda acceder, entre otros, a 
servicios médicos y educativos;34 y, 2) en seguimiento a la Ley de Migración, y como 
parte del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se adoptó un programa especial en 
materia migratoria en el que se establecen las prioridades nacionales en 5 objetivos: 
a) fomentar una cultura de la legalidad, de derechos humanos y de valoración de la 
migración; b) incorporar el tema migratorio en las estrategias de desarrollo regional y 
local; c) consolidar una gestión migratoria eficaz, fundamentada en criterios de 
facilitación, corresponsabilidad internacional, seguridad fronteriza y seguridad 
humana; d) favorecer los procesos de integración y reintegración de los migrantes y 

                                                           
31 Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), Informe especial sobre el secuestro de migrantes 
en México, México D. F., 2011. Consultado el 17 de julio de 2015 en: http://goo.gl/vs7w53 
32 De acuerdo con cifras de la Patrulla Fronteriza, en 2014 se detuvo y deportó a 257 mil migrantes “no 
mexicanos” en la frontera sur estadounidense, en contraste con los 229 mil mexicanos. Véase US 
Border Patrol, "Sector Profile - 2014 ", diciembre de 2014. Consultado el 10 de julio de 2015 en: 
http://goo.gl/UWRF03  
33 Jens Manuel Krogstad y Jeffrey S. Passel, "U.S. border apprehensions of Mexicans fall to historic 
lows", Washington, D. C., Pew Research Center, 30 de diciembre de 2014. Consultado el 10 de julio de 
2014 en: http://goo.gl/2sgQoC  
34 Centro de Información de las Naciones Unidas, "Promulgación Nueva Ley de Migración en México", 
 México D. F., 25 de mayo de 2011. Consultado el 15 de julio de 2015 en: http://goo.gl/nyJGc4  
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sus familiares; y, e) fortalecer el acceso a la justicia y seguridad de las personas 
migrantes, sus familiares y quienes defienden sus derechos. 
 
En el siguiente capítulo, además de presentar la importancia de concebir a la 
migración desde una perspectiva de derechos humanos, se presentan los 
instrumentos jurídicos con los que México cuenta para establecer un sistema de 
gobernanza eficiente del fenómeno, que al mismo tiempo que garantice la seguridad 
nacional, esté basado en el respeto de los derechos humanos de los migrantes. Los 
alcances y límites de dichos instrumentos saltarán a la vista cuando se analice más a 
detalle la situación migratoria en ambas fronteras mexicanas, que este capítulo 
pretendió adelantar.  
 
 
 
2. Marco legal vigente e instrumentos internacionales suscritos por México en 
la materia 
 
En el caso específico de México, y como se analizará en el último capítulo de este 
documento, los últimos años han traído modificaciones importantes en su condición 
como país de recepción, y tránsito de migrantes. Derivado, por un lado, de las 
condiciones de pobreza y desigualdad en varios países de América Central y, por otro, 
de la violencia provocada por organizaciones criminales, crecientes flujos de 
ciudadanos de dichos países han ingresado a México, ya con la intención de continuar 
su trayecto hacia Estados Unidos, ya con el fin de establecerse en este país, temporal 
o definitivamente. Al mismo tiempo, la presencia y operación de organizaciones 
dedicadas al trasiego de drogas en las rutas de migrantes ha colocado a éstos en una 
situación de extrema vulnerabilidad, siendo constantemente víctimas de robo, 
secuestro, violación en el caso de las mujeres, reclutamiento forzado por parte de 
criminales, etc.  
 
Esta situación ha impuesto sobre México la urgencia de trabajar para garantizar el 
respecto a los derechos básicos de los migrantes que transitan por el territorio 
nacional, independientemente de su estatus migratorio. Para tal efecto, 
organizaciones internacionales y de la sociedad civil han hecho hincapié en la 
necesidad de que la legislación que rige la política del Estado mexicano frente al 
fenómeno migratorio internacional adopte un enfoque centrado en los derechos 
humanos, por encima de cualquier otra consideración jurídica o política. De ahí que, 
antes de analizar el panorama migratorio en México a partir de la situación en sus dos 
fronteras terrestres—a lo que se dedican los capítulos 3 y 4 respectivamente—se 
consideró importante incluir en este documento un análisis de la vinculación que, 
teóricamente, existe entre la migración y los derechos humanos, para posteriormente 
analizar tanto la legislación mexicana en materia de migración como los instrumentos 
internacionales que se han suscrito en la materia. 
 
2.1 La migración como un derecho humano 
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Es evidente que un escenario internacional basado en Estados soberanos, con 
fronteras bien definidas y vigiladas entre ellos, es contrario a la idea de la migración 
como un derecho humano, inherente a cualquier personas. La Suprema Corte de 
Estados Unidos, por ejemplo, lo describe de forma muy clara en un fallo de 1892: “Es 
una máxima aceptada del derecho internacional que cada nación soberana tiene el 
poder […] de prohibir la entrada de extranjeros o de admitirla sólo en aquellos casos 
y bajo las condiciones que considere adecuadas”.35  
 
Aunque ha transcurrido más de un siglo desde que se estableció dicha sentencia, y 
aún reconociendo algunas modificaciones en la concepción de soberanía en el 
derecho internacional, se debe aceptar que, en última instancia, el Estado-nacional 
sigue siendo la base del sistema internacional y, por lo tanto, cuenta con la 
prerrogativa efectiva de limitar la libre circulación de personas. De ahí que, 
independientemente de diversos instrumentos internacionales y legislaciones que 
gestionan el movimiento de personas a través de las fronteras nacionales, todavía no 
hay un reconocimiento jurídico expreso a la migración como un “derecho humano”. 
Incluso a nivel teórico, el problema de la migración se ha debatido y analizado en el 
marco de conceptos como soberanía, democracia y nacionalidad,36 y no 
necesariamente desde una perspectiva de derechos. 
 
Acaso uno de los primeros intentos por avanzar hacia la concepción de la migración 
como un derecho, o por lo menos como un proceso que no limita otros derechos, se 
dio cuando la Asamblea General de Naciones Unidas adoptó la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos.37 Dicho documento, en su artículo 13, establece que “toda 
persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de 
un Estado; toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y 
a regresar a su país.” Ahora bien, es importante acotar que este artículo no se 
contrapone con la autoridad soberana que cada Estado detenta al momento de 
determinar quién y bajo qué criterios puede ingresar y establecerse en su territorio.  

 
Aún si el “derecho humano a migrar” no está codificado explícitamente, lo que sí se 
puede distinguir es una creciente tendencia a buscar adoptar un enfoque de derechos 
en la gestión del fenómeno migratorio, i.e., independientemente de mantener 
restricciones estatales al ingreso y tránsito de personas a un territorio, dichas 
restricciones deben ejercerse sin vulnerar derechos fundamentales de los individuos, 
tales como el derecho a la libertad, a un debido proceso judicial, al libre desarrollo de 
la personalidad, etc. La aplicación de esta noción al fenómeno migratorio puede 
resumirse en la forma que lo plantea José Bracamonte: “si todo migrante, en tanto 

                                                           
35 U.S. Supreme Court citado en David Martin, “Human Rights and Migration Management: Of 
Complexity, Balance and Nuance”, Proceedings of the Annual Meeting (American Society of 
International Law), vol. 106, 28 de marzo de 2012, p. 70. 
36 Melissa Lane, “A Philosophical View on States and Immigration”, en Tamas, Kristof y Joakim Palme, 
eds., Globalizing Migration Regimes. New challenges to transnational cooperation, s. l., Ashgate, 2004, 
p. 131.  
37 ONU, Declaración Universal de los Derechos Humanos, s. l., 10 de diciembre de 1948. Consultada 
el 28 de agosto de 2015 en: http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml.  
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persona, tiene derechos, no se puede hablar de migrantes ‘ilegales’; actos y omisiones 
pueden ser ilegales, pero nunca las personas”.38 Es decir, de la condición migratoria 
de una persona no se puede partir para suspender cualquier derecho que, en tanto 
persona, le corresponde. 
 
En este sentido podría considerarse el artículo 6 de la referida Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, que garantiza el reconocimiento de la personalidad jurídica 
de toda persona en cualquier lugar y, por tanto, refuerza la idea de que el migrante 
tiene derechos ante la ley, independientemente de donde se encuentre. Por tanto, el 
objetivo de la comunidad internacional no es exclusiva o principalmente avanzar en la 
consagración del derecho a la movilidad y circulación, sino más bien de las garantías 
de todos aquellos que se encuentran inmersos en el proceso migratorio. En última 
instancia, independientemente de las barreras políticas, económicas o sociales que 
disuadan a algunas personas de moverse del lugar donde se encuentran, la migración 
es un fenómeno que no se detendrá. De tal modo, los esfuerzos, ya sea en los marcos 
nacionales o desde el ámbito internacional, no deben estar orientados a evitar la 
migración sino, más bien, a manejarla de mejor manera.39 
 
Este manejo ha sido conceptualizado por las Naciones Unidas como gobernanza 
basada en los derechos humanos de la migración internacional40 y es resultado, en 
buena medida, del Diálogo de Alto Nivel sobre la Migración Internacional y el 
Desarrollo, convocado en 2013 por la Asamblea General de la ONU a fin de analizar 
“el vínculo entre la migración y el desarrollo de una manera equilibrada e integral que 
incluya, entre otras, la perspectiva de derechos humanos”.41 Es decir, partiendo del 
supuesto de que el movimiento de personas es un aliciente para el desarrollo, el 
enfoque de derechos humanos sería el catalizador de dicha vinculación, en tanto que 
la certidumbre para las personas de que sus derechos humanos serán respetados 
independientemente del lugar donde se encuentre permitiría que la migración se 
convierta en una fuerza para el desarrollo socioeconómico.  
 
Es importante dejar en claro que los esfuerzos hacia una gobernanza internacional de 
la migración provienen, de acuerdo con las Naciones Unidas, desde la primera mitad 
del siglo XX, por medio de la creación de organismos internacionales como la 
Organización Internacional del Trabajo (1919) o, más tarde, de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR).42 Sin embargo, 
estos primeros esfuerzos, y los que vendrían durante las décadas posteriores y hasta 
hace al menos diez años, estaban basados en una perspectiva de la migración desde 
el desarrollo. Y aunque en esa óptica también se incluían los derechos de los 

                                                           
38 José Bracamonte, “Human Rights, Sovereignty and the Migration of Mexican Workers”, In Defense 
of the Alien, vol. 8, s. l., 1985, p. 111.  
39 Catherine Withol de Wenden, op. cit., p. 212. 
40 Naciones Unidas utiliza el término de “gobernanza” en oposición al de “gestión” ya que, en su opinión, 
este último tiende a entenderse “más como un control o incluso contención de la migración. Véase 
OACDH, Migración y derechos humanos. Mejoramiento de la gobernanza…, p. 9.  
41 Ibid, p. 7. 
42 Ibid, p. 26. 
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migrantes, es necesario insistir que el cambio de perspectiva hacia una gobernanza 
internacional de la migración basada en los derechos humanos es más bien reciente. 
No se trata, como podría parecer a simple vista, de una modificación meramente 
discursiva sino del reconocimiento, por parte de la comunidad internacional, de que la 
migración puede coadyuvar al desarrollo sólo si se garantizan los derechos humanos 
de toda la población migrante. 
 
El enfoque de derechos humanos para la gobernanza de la migración tiene, en primer 
lugar, la virtud de trascender las categorías clásicas del análisis internacional—
centradas, como ya se dijo, en nociones como la soberanía y la nacionalidad—para 
concentrarse en el migrante como persona, más que en el fenómeno en términos de 
sus afectaciones a las relaciones entre Estados y a la dinámica política y social dentro 
de cada uno de ellos. En segundo, y como consecuencia de este enfoque centrado 
en la persona, se reconoce la vulnerabilidad que enfrenta ésta al situarse en un 
contexto sociopolítico que no es donde se ha desenvuelto tradicionalmente. Tercero, 
a partir de este reconocimiento de vulnerabilidad, la perspectiva de derechos humanos 
permite que, independientemente de las consecuencias del fenómeno en los ámbitos 
políticos y económicos, se privilegie la garantía de los derechos de todas las personas. 
 
En este sentido, no se puede dejar de mencionar el papel que ha desempeñado la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) para promover una gobernanza 
de la migración basada en los derechos humanos en el hemisferio. Por medio ya de 
opiniones consultivas, ya de fallos en casos contenciosos, la Corte ha construido un 
considerable corpus jurisprudencial en materia de derechos humanos y políticas 
migratorias. Un claro ejemplo de ello es la Opinión Consultiva sobre la condición 
jurídica y derechos de los migrantes indocumentados de 2003; en la cual la Corte 
señala que:  
 

los objetivos de las políticas migratorias deben tener presente el respeto 
por los derechos humanos. Además, dichas políticas migratorias deben 
ejecutarse con el respeto y la garantía de los derechos humanos. Como 
ya se señaló […], las distinciones que los Estados establezcan deben 
ser objetivas, proporcionales y razonables.43 

 
La cita de la decisión referida trata únicamente en términos generales la necesidad de 
que toda política migratoria contemple el respeto de los derechos humanos de los 
migrantes. Adicionalmente, por medio de otras decisiones, la CoIDH se ha referido a 
derechos específicos y a la obligación de los Estados, derivada de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, de garantizarlo para todas las personas 
sujetas a su legislación, independientemente de su condición migratoria. Algunos de 

                                                           
43 Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH), Migrantes, Cuadernillo de Jurisprudencia de 
la CoIDH, núm. 2, San José (Costa Rica), s. f. Consultado el 27 de octubre de 2015: 
http://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/migrantes4.pdf.  

http://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/migrantes4.pdf


 

XXXIII REUNIÓN ORDINARIA DE PRESIDENTES Y 

PRESIDENTAS DEL FOPREL 

 
 

 

 

65 

estos derechos son: libertad, igualdad ante la ley, integridad personal, solicitud y 
otorgamiento de asilo, acceso a la justicia, entre otros.44 
 
Ahora bien, es importante hacer notar que, independientemente de que la idea de una 
“gobernanza de la migración basada en los derechos humanos” ha sido desarrollada 
y promovida en el seno de organizaciones internacionales—principalmente la ONU—
, su implementación práctica depende de toda una serie de actores dentro del Estado 
(gobiernos nacionales y locales, legisladores, jueces, policías, etc.), pero también de 
la sociedad civil. Como ha reconocido el Grupo Global sobre Migración, grupo 
multidisciplinario reunido por la ONU para analizar el tema, “ninguna provisión 
internacional relacionada con los derechos humanos es ‘auto-ejecutoria’, sino que 
depende principalmente de la responsabilidad de los gobiernos de proteger los 
derechos humanos de los migrantes, con la coadyuvancia de una sociedad civil 
vigilante”.45  
 
Es decir, la gobernanza de la migración internacional continúa siendo, por retomar la 
expresión del politólogo estadounidense Robert Putnam, un “juego de dos niveles”, 
cuyo análisis requiere conjuntar factores tanto de las relaciones internacionales como 
del ámbito político interno de cada uno de los Estados.46 En este caso, la migración 
internacional, como fenómeno cuyas causas y consecuencias frecuentemente 
trascienden el ámbito de los Estados nacionales, requiere de una gobernanza 
elaborada desde la comunidad internacional; sin embargo, y en vista de la continua 
predominancia del paradigma de la soberanía estatal, los esfuerzos para una 
gobernanza de la migración requieren de medidas aplicables en el ámbito nacional. 
 
En términos jurídicos, esta dicotomía lleva a retomar el debate sobre las distintas 
formas de recepción del derecho internacional en el derecho interno. Al respecto, las 
teorías monista y dualista son las dos principales explicaciones del proceso de 
armonización entre el derecho internacional y el derecho interno. La diferencia 
principal entre estas perspectivas reside en el ámbito de aplicabilidad de los tratados 
internacionales dentro de los órdenes jurídicos nacionales.47 Mientras que la teoría 
dualista sostiene que derecho internacional y derecho interno constituyen dos órdenes 
jurídicos diferentes y, por lo tanto, se requiere de actos formales por parte del Estado 
para darle validez interna a legislación internacional; el monismo sugiere que el 

                                                           
44 Ídem. 
45 Global Migration Group, International Migration and Human Rights. Challenges and Opportunities on 
the Threshold of the 60th Anniversary of the Universal Declaration of Human Rights, Ginebra, Fondo 
de Naciones Unidas para la Población, 2008, p. 6. 
46 Robert Putnam, “Diplomacy and domestic politics: the logic of two-level games”, en International 
Organization, vol. 42, núm. 3, 1988, pp. 427-460. 
47 Una explicación detallada de la diferencia entre las teorías sobre la recepción del derecho 
internacional en el derecho interno se encuentra en Centro de Estudios Internacionales Gilberto 
Bosques, “El Caso Avena: A diez años del fallo de la Corte Internacional de Justicia”, Documento de 
análisis, núm. 2, México, Senado de la República, mayo de 2014, pp. 5-8. Consultado el 26 de octubre 
de 2015 en: http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/Avena.pdf 
 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/Avena.pdf
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derecho internacional es aplicable en el ámbito interno de forma automática e 
inmediata. 
 
Así pues, sea desde una lectura política—la interacción entre los dominios de la 
política interna y las relaciones internacionales—sea desde la teoría jurídica—la 
interpretación monista o dualista de la relación entre derecho internacional y derecho 
interno—analizar la migración desde una perspectiva de derechos humanos exige 
revisar tanto el marco jurídico interno como los instrumentos internacionales en la 
materia. En vista de que este documento de análisis está orientado específicamente 
al caso mexicano, se comienza primero comentando la evolución del marco jurídico 
interno para, después reseñar algunos de los principales compromisos internacionales 
que México ha adquirido en la materia. Al final, como se verá, después de la reforma 
constitucional de 2011 en materia de derechos humanos, México ha dado un paso 
importante para zanjar la distancia entre ambos órdenes jurídicos con respecto a la 
protección de las personas, lo que tiene implicaciones de interés para la 
implementación nacional de un régimen de gobernanza de la migración basado en los 
derechos humanos. 
 
2.2 Evolución del marco jurídico mexicano en materia migratoria 
 
La legislación mexicana en materia migratoria ha transcurrido por diversos momentos 
a lo largo de la historia del México independiente. Durante el siglo XIX se emitieron, 
por ejemplo, diversos decretos y una ley en materia de extranjería, nacionalidad y 
naturalización.48 Estas normas sentaron las bases migratorias en el país con respecto 
a la residencia; la seguridad jurídica; los derechos políticos, civiles, comerciales y 
eclesiásticos; y la facultad del gobierno mexicano para deportar a los extranjeros que 
fuesen considerados peligrosos. Sin embargo, fue hasta finales de 1908, en la 
antesala de la Revolución Mexicana, que se publicó la primera Ley de Inmigración, la 
cual determinó el tipo de restricciones a la admisión de extranjeros y dispuso que su 
aplicación estaría a cargo de la Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación. 
 
En 1926, durante la administración del entonces presidente Plutarco Elías Calles, en 
pleno periodo de construcción del Estado mexicano moderno, se promulgó una nueva 
Ley de Migración que derogó a la Ley de Inmigración de 1908. Dicha norma introdujo 
las siguientes medidas: una política tendiente a proteger los intereses nacionales, 

                                                           
48 El 18 de agosto de 1824 se emitió el Decreto sobre Colonización, el cual permitió a los extranjeros la 
posibilidad de establecerse en el territorio nacional, otorgando seguridad jurídica a su integridad física 
y a sus propiedades, siempre y cuando se sujetasen a las leyes del país. Más tarde, el 30 de enero de 
1854, fue publicado otro Decreto sobre Extranjería y Nacionalidad de los Habitantes de la República 
Mexicana, en él se estableció que los extranjeros no gozarían de derechos políticos, no podrían obtener 
beneficios eclesiásticos, tampoco podrían ejercer la pesca en las costas mexicanas, ni practicar el 
comercio por medio de sus buques mercantes, tampoco podrían obtener cargos municipales, ni otros 
similares en el Estado. Posteriormente, el 20 de mayo de 1886, se publicó la primera ley en la materia 
denominada Ley de Extranjería y Naturalización, la cual facultó al gobierno para deportar a “extranjeros 
perniciosos”. Véase Verónica Karam Enríquez, “Instituto Nacional de Migración”, UNAM, s. f. 
Consultado el 20 de agosto de 2015 en: 
http://mexicodiplomatico.org/art_diplomatico_especial/instituto_nacional_migracion_INM.pdf  

http://mexicodiplomatico.org/art_diplomatico_especial/instituto_nacional_migracion_INM.pdf
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particularmente los económicos; la obligación de los extranjeros a someterse a la 
inspección de las autoridades migratorias –quienes documentarían las entradas y 
salidas del país-, comprobar buena conducta y una forma honesta de vivir; impuso 
diversas restricciones a la inmigración de extranjeros, especialmente a la mano de 
obra foránea; prohibió la inmigración de extranjeros narcotraficantes y adictos; y por 
primera vez tipificó el delito del contrabando de indocumentados. La Ley de 1926 fue 
reemplazada por una nueva Ley de Migración que entró en vigor en 1930. Ésta recogió 
buena parte del espíritu de la anterior, pero simplificó algunos de los procedimientos 
y detalló la definición de conceptos como “inmigrante” y “transeúnte”.49 
 
Apenas seis años después, en 1936, se dio un profundo cambio en la forma en que el 
Estado mexicano concibió al fenómeno migratorio. El entonces presidente Lázaro 
Cárdenas promulgó la Ley General de Población, la cual derogó la legislación 
migratoria para abordar el fenómeno desde el enfoque demográfico, en particular, en 
torno al movimiento poblacional. La Ley de 1936 fue reemplazada por una nueva 
legislación en 1974, la que a su vez fue reformada en 1996. Cabe señalar que desde 
1936 y hasta el 25 de mayo de 2011, momento en que entró en vigor la vigente Ley 
de Migración vigente, la legislación en materia de población reguló los flujos 
migratorios al interior del país. Entre los aspectos novedosos que las leyes generales 
de población introdujeron al ámbito migratorio, se encuentran el derecho a migrar y de 
solicitar y recibir asilo, así como algunas sanciones relacionadas con el tráfico de 
migrantes. Al respecto, es importante destacar la aplicación que estos ordenamientos 
tuvieron durante los gobiernos de los presidentes Lázaro Cárdenas (1934-1940) y Luis 
Echeverría (1970-1976), cuando México se distinguió por su política de asilo a 
aquellos nacionales de países europeos, en el caso de Cárdenas, y latinoamericanos, 
en los tiempos de Echeverría, que huían de gobiernos dictatoriales en sus lugares de 
origen. 
 
Con todo, la inscripción de la migración bajo el paraguas legislativo de población 
supuso una concepción del fenómeno a partir de sus implicaciones internas, y no tanto 
desde el punto de vista internacional. Es importante hacer notar este punto porque, 
como se señaló en el apartado anterior, la migración es un fenómeno de “dos niveles”, 
que mezcla los órdenes políticos interno y externo,50 de tal suerte que una legislación 
que lo conciba únicamente dentro del orden interno es necesariamente incompleta. 
 
Este enfoque, junto con otros aspectos, motivaron una serie de críticas a la Ley 
General de Población de 1974, el ordenamiento que, por más tiempo desde la 
promulgación de la Constitución vigente, ha regido la política migratoria del Estado 
mexicano hasta el día de hoy. Estas críticas se concentraban en los siguientes 
aspectos: un supuesto espíritu punitivo de la migración,51 patente en la existencia de 

                                                           
49 Ídem. 
50 Catherine Withol de Wenden, op. cit., p. 91. 
51 Karina Arias Muñoz y Nancy Carmona Arellano, Evolución y retos del marco normativo migratorio en 
México: una perspectiva histórica, México, Sin Fronteras IAP, diciembre de 2012. Consultado el 17 de 
agosto de 2015 en: http://www.sinfronteras.org.mx/attachments/article/1406/informeMigracion_web.pdf 

http://www.sinfronteras.org.mx/attachments/article/1406/informeMigracion_web.pdf
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imprecisiones que facilitaban la discrecionalidad de las autoridades migratorias, la 
falta de armonización respecto de los estándares internacionales de derechos 
humanos y la ausencia de respuesta a las necesidades de protección de las personas 
que ingresan y transitan por el país, particularmente en los temas relacionados con 
los robos, las violaciones, el secuestro y la extorsión. En síntesis, la Ley General de 
Población, así como su reglamento, fueron criticadas por controlar el flujo de las 
personas extranjeras limitando sus derechos.52  
 
El 25 de mayo de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
vigente Ley de Migración, por medio de la cual comienza un proceso de desvinculación 
entre la política demográfica—gestión de la población dentro del territorio nacional—
y la migratoria. Esta disposición se compone de ocho títulos, integrados por 162 
artículos. Su objeto es “regular lo relativo al ingreso y salida de mexicanos y 
extranjeros al territorio mexicano, y el tránsito y la estancia de los extranjeros en el 
mismo, en un marco de respeto, protección y salvaguarda de los derechos humanos 
(cursivas nuestras), de contribución al desarrollo nacional, así como de preservación 
a la soberanía y de la seguridad nacionales”.53 Desde su publicación, la Ley de 2011 
ha sido reformada en dos ocasiones, en junio de 2013 y en octubre de 2014. Las 
adiciones y reformas se hicieron en materias de asilo, refugio, el Servicio Profesional 
de Carrera Migratorio, y respecto a la atención de personas en situación de 
vulnerabilidad, en particular los niños, niñas y adolescentes. 
 
La Ley de Migración de 2011 contiene algunos aspectos relevantes en cuanto a la 
situación de los migrantes en el país y la perspectiva de derechos humanos. Entre las 
novedades, respecto a la legislación anterior y en comparación con las leyes 
generales de población, el texto legal de 2011 establece lo siguiente:54 define la 
política migratoria y sus principios rectores;55 reconoce la obligación de garantizar a 

                                                           
52 Ídem. 
53 El texto completo de la Ley puede consultarse en: Cámara de Diputados, Ley de Migración, Diario 
Oficial de la Federación, México D. F., 25 de mayo de 2011 (última reforma publicada el 30 de octubre 
de 2014). Consultado el 16 de agosto de 2015 en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra_301014.pdf  
54 Además de estas disposiciones, la Ley de 2011 introdujo conceptos de derechos humanos de los 
migrantes, figuras como la del retorno asistido, el procedimiento administrativo migratorio, la naturaleza 
y atribuciones del Instituto Nacional de Migración, los mecanismos de protección de los migrantes, y el 
reconocimiento a la labor civil. 
55 Los principios contenidos en el cuerpo legal y que rigen la política migratoria nacional incluyen y 
desarrollan los seis principios fundamentales que sustentan la propuesta de la Comisión Mundial sobre 
Migraciones Internacionales de la ONU, para la creación global, coherente y mundial de acción sobre 
migración. Estos consisten en: 1) el papel de los migrantes en un mercado de trabajo mundial; 2) las 
migraciones y el desarrollo; 3) las migraciones irregulares; 4) los migrantes en la sociedad; 5) los 
derechos humanos de los migrantes; y 6) la gobernabilidad de las migraciones. ONU, “Las migraciones 
en un mundo interdependiente: nuevas orientaciones para actuar. Informe de la Comisión Mundial 
sobre las Migraciones Internacionales”, s. l., octubre de 2015. Disponible en: 
http://www.gcim.org/mm/File/Spanish(1).pdf, citado en: Luisa Gabriela Morales Vega, “Categorías 
migratorias en México. Análisis a la Ley de Migración”, México D. F., Instituto de Investigaciones 
Jurídicas (IIJ), Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), octubre de 2011, p. 937. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra_301014.pdf
http://www.gcim.org/mm/File/Spanish(1).pdf
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las personas migrantes, independientemente de su situación migratoria, el ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales; define 
las nuevas categorías bajo las cuales los extranjeros o migrantes pueden internarse y 
permanecer en territorio nacional -visitante sin permiso para realizar actividades 
remuneradas, visitante regional, residente temporal, residente temporal estudiante y 
residente permanente-;56 eliminó la barrera de la comprobación de legal estancia para 
el acceso a los servicios educativos, de salud, actos civiles y procuración de justicia; 
reconoce la necesidad de brindar protección a personas en situación de 
vulnerabilidad, como son los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados, 
a las mujeres embarazadas y a las personas adultas mayores. 
 
Aún más, y como señala Luisa Gabriela Morales, 
 

En el caso del migrante en situación irregular, esta ley otorga la 
seguridad de que será tratado sin discriminación alguna ni será víctima 
de arbitrariedades por parte de la autoridad migratoria pues será 
sometido al procedimiento administrativo migratorio, el cual se 
desarrollará con estricto apego a la legalidad y durante el cual contará 
con la asistencia de la persona que él designe, además de que será 
informado oportunamente sobre sus derechos procesales, la legislación 
aplicable, el motivo de su presentación, los requisitos para la 
regularización de su situación migratoria y la notificación que [la 
autoridad migratoria] haga a la representación consular del país del que 
sea nacional, a fin de que pueda acogerse a su protección.57 

 
Se cita in extenso este extracto a fin de hacer hincapié en la importancia de la Ley de 
2011 en la conformación de una gobernanza mexicana de la migración desde los 
derechos humanos. Vale la pena ahondar en dos aspectos específicos del trato que 
la nueva ley busca garantizar para los inmigrantes en situación irregular, a saber, la 
garantía de respecto y protección de sus derechos humanos y la importancia otorgada 
a la obligación del Estado de dar parte de la detención de un ciudadano extranjero a 
sus autoridades consulares. Por un lado, la codificación del compromiso de respetar 
los derechos humanos del migrante, independientemente de su estatus migratorio, 
representa un cambio de enfoque, mediante el cual se le otorga prioridad a la persona, 
por encima de las consideraciones tradicionales de soberanía y nacionalidad (véase 
supra). Por otro, y aunque es un compromiso internacional contraído por el Estado 
mexicano mediante su adhesión a la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares, el recordatorio explícito de la obligación de informar a las autoridades 
consulares de cualquier país sobre la detención de alguno de sus nacionales en 
territorio nacional refleja el aprendizaje derivado de la experiencia de los nacionales 

                                                           
Consultado el 20 de agosto de 2015 en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoInternacional/12/pim/pim25.pdf 
56 El artículo 41 de la Ley General de Población establecía las calidades de “No Inmigrante” e 
“Inmigrante”. 
57 Luisa Gabriela Morales Vega, op. cit., p. 949. 

http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoInternacional/12/pim/pim25.pdf
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mexicanos en el exterior, y específicamente en Estados Unidos. Esta experiencia está 
claramente cristalizada en el llamado Caso Avena (México c. Estados Unidos) de la 
Corte Internacional de Justicia.58 
 
A la par de la Ley de Migración se encuentra la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político, publicada en el DOF el 27 de enero de 2011,59 y que 
vino a reemplazar a la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. Ambas 
constituyen lo que podría denominarse el fundamento jurídico de la política migratoria 
del Estado mexicano.60 
 
Para complementar el marco de protección a los migrantes que establece la Ley de 
2011, el 10 de junio de ese mismo año se publicó en el DOF, la reforma constitucional 
en materia de derechos humanos61 que, de acuerdo con Rodrigo Labardini, “toc[ó] 
aspectos jurídicos torales relacionados con la promoción, el reconocimiento y el 
respeto de los derechos humanos de toda persona ubicada en territorio nacional”.62 
Entre los cambios constitucionales en la materia se pueden señalar los siguientes: 
modifica la denominación del Capítulo I, del Título Primero, “De los Derechos 
Humanos y sus Garantías”; cambia el término de individuo por el de persona; eleva a 
rango constitucional los derechos humanos cuyo origen esté en los tratados 
internacionales de los cuales México sea parte, así como las garantías para su 
protección; incorpora la interpretación de las normas relativas a los derechos humanos 
bajo el principio pro persona;63 establece el término ‘persona’ para definir a los 
extranjeros y reconoce el derecho de previa audiencia, en caso de expulsión; enlista 
las obligaciones a cargo de todas las autoridades de respeto, protección y reparación 
de violaciones a los derechos humanos de conformidad con los principios de 
                                                           
58 Véase Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “El Caso Avena…”  
59 El texto completo de la Ley puede consultarse en: Cámara de Diputados, Ley sobre Refugiados, 
Protección Complementaria y Asilo Político, Diario Oficial de la Federación, México D. F., 27 de enero 
de 2011 (última reforma publicada el 30 de octubre de 2014). Consultada el 16 de agosto de 2015 en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LRPCAP_301014.pdf  
60 Luisa Gabriela Morales Vega, op. cit., p. 933.  
61 La reforma involucró cambios a la denominación del capítulo I del título primero, así como a los 
artículos 1°, 3°, 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102 apartado B, y 105 fracción II, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para revisar el texto completo de las reformas 
constitucionales véase: IIJ-UNAM, “Cuadro Comparativo de la reforma constitucional en materia de 
Derechos Humanos”, México D. F., s. f. Consultado el 19 de agosto de 2015 en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/7/3033/15.pdf  
62 Rodrigo Labardini, “Proteo en México. Un nuevo paradigma: Derechos Humanos y Constitución”, 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, año XLV, núm. 133, México D. F., IIJ-UNAM, enero-abril de 
2012, p. 319. Consultado el 19 de agosto de 2015 en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoComparado/133/el/el11.pdf  
63 El principio pro persona, según lo definió el ex juez de la CoIDH, Rodolfo E. Piza Escalante, consiste 
en: “[Un] criterio fundamental [que] impone la naturaleza misma de los derechos humanos, la cual obliga 
a interpretar extensivamente las normas que los consagran o amplían y restrictivamente las que los 
limitan o restringen. [Así, este principio] conduce a la conclusión de que la exigibilidad inmediata e 
incondicional [de los derechos humanos] es la regla y su condicionamiento la excepción”. Véase 
Rodolfo E. Piza Escalante citado en Ximena Medellín Urquiaga, Principio pro persona, México, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación/Comisión de los Derechos Humanos del Distrito 
Federal/OACDH, 2013, p. 17. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LRPCAP_301014.pdf
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/7/3033/15.pdf
http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoComparado/133/el/el11.pdf
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universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; constitucionaliza el 
derecho a solicitar y recibir asilo;64 e incluye como uno de los principios normativos de 
la política exterior, el respeto, la protección y la promoción de los derechos humanos.65 
Aunque, en principio, podría parecer que las modificaciones constitucionales en 
materia de derechos humanos se limitan a cambios en la redacción del texto legal, 
sus implicaciones tuvieron largo alcance y fueron celebradas por diversos juristas. 
Miguel Carbonell, por ejemplo, hace hincapié en la importancia de que la Constitución, 
en lugar de “otorgar” los derechos, los “reconozca”, y no sólo en el ámbito interno, ya 
que también reconoce a aquellos consagrados en los tratados internacionales. De 
esta forma, continúa Carbonell, “la Constitución se abre de forma clara y contundente 
al derecho internacional de los derechos humanos, demostrando una vocación 
cosmopolita muy apreciable”.66 Por su parte, Jorge Ulises Carmona señala que los 
derechos reconocidos en los tratados internacionales  
 

no sólo adquieren un reconocimiento constitucional expreso, sino que 
además se les sitúa en la cúspide de la jerarquía normativa con respecto 
al resto de las disposiciones del orden jurídico mexicano. En efecto, se 
da un paso definitivo a favor de los derechos de fuente internacional, al 

                                                           
64 Específicamente, el artículo 11 constitucional vigente estipula que “en caso de persecución, por 
motivos de orden político, toda persona tiene derecho de solicitar asilo; por causas de carácter 
humanitario se recibirá refugio”. Sin embargo, debe señalarse que es impreciso hacer una 
diferenciación entre el derecho a solicitar asilo y recibir refugio, ya que el derecho a solicitar y recibir 
asilo tiene como consecuencia que se reconozca la condición de refugiado a la persona que así lo 
solicite (cursivas nuestras). Se trata de un reconocimiento que implica la preexistencia de la condición 
de refugiado por situaciones que pongan en peligro el derecho a la vida, la seguridad, la libertad o 
integridad personales de cualquier persona. Entonces, la referencia al derecho a solicitar asilo, 
haciendo la diferencia a la posibilidad de recibir refugio, implica en sí mismo que el asilo al que se 
refiere la Constitución es el llamado “asilo diplomático”, que es potestad soberana del Estado.  
65 Otras reformas hechas a la Constitución en materia de derechos humanos se refieren a: señalar de 
manera explícita la prohibición de no discriminación por motivo de preferencias sexuales de las 
personas; introduce los derechos humanos en la educación que imparta el Estado; prohíbe la 
celebración de convenios o tratados que alteren los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
y por los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; establece que el sistema 
penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos; puntualiza los derechos 
que no podrán restringirse ni suspenderse en una declaración de excepción; deroga la facultad de 
investigación por violaciones graves de derechos humanos de la SCJN y la transfiere a la CNDH; otorga 
a la CNDH la competencia para conocer de violaciones de derechos humanos laborales; establece la 
obligación de los servidores públicos de responder a las recomendaciones de la CNDH, y en caso de 
no cumplirlas, ser llamados a comparecer ante el Senado o la autoridad legislativa competente para 
explicar el motivo de su negativa; y concede legitimación activa a la CNDH para ejercitar acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales y del D.F., que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en los tratados internacionales suscritos y ratificados por México. SCJN, “Cuadro 
Comparativo. Reformas constitucionales en materia de Derechos Humanos”, México D. F., 2012. 
Consultado el 21 de agosto de 2015 en: http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/inicio.html y Cámara 
de Diputados, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, 
México D. F., 5 de febrero de 1917 (última reforma 10 de julio de 2015). Consultada el 21 de agosto de 
2015 en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_100715.pdf  
66 Miguel Carbonell, “La reforma constitucional en materia de derechos humanos: principales 
novedades”, México D. F., 6 de septiembre de 2012. Consultado el 28 de agosto de 2015 en: 
http://www.miguelcarbonell.com/articulos/novedades.shtml  

http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/inicio.html
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_100715.pdf
http://www.miguelcarbonell.com/articulos/novedades.shtml
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situarlos más allá del carácter infraconstitucional y supralegal reconocido 
judicialmente en la actualidad.67 

 
Las implicaciones de esta reforma para la política migratoria mexicana son evidentes. 
Más allá de que la Ley de Migración asume también un enfoque de derechos 
humanos, las modificaciones referidas a la Carta Magna amplían este catálogo al 
incorporar al parámetro de control de regularidad constitucional todos aquellos 
derechos emanados de los instrumentos del derecho internacional de los derechos 
humanos. Por lo anterior, la reforma en materia de derechos humanos ofrece a los 
migrantes en territorio nacional las siguientes ventajas: para el conocimiento de sus 
derechos podrán acudir tanto a la Constitución como a los tratados ratificados por 
México; la protección de los mismos por medio de las garantías constitucionales a 
nivel interno; y en la interpretación de las normas de derechos humanos, las 
obligaciones del Estado deberán de contemplar las otras fuentes e instrumentos del 
derecho internacional a través del control de convencionalidad. Más importante aún, 
en la interpretación de las normas que hagan las autoridades migratorias deberá 
aplicarse la norma que más proteja y beneficie a la persona, sin restringir ninguno de 
los derechos consagrados por el referido parámetro. 
 
Finalmente, cabe señalar que, por medio de la validez constitucional del derecho 
internacional de los derechos humanos en el derecho interno, el Estado mexicano ha 
construido un puente entre ambos órdenes jurídicos con la intención de proteger a las 
personas. En términos legales, se trata de un avance encomiable hacia una 
gobernanza de la migración basada en los derechos humanos, pues trasciende la 
perspectiva estatal—concentrada en la soberanía y la seguridad nacionales—para 
concentrarse en la protección de las personas. Con todo, y para completar la revisión 
del marco jurídico e institucional que en México rige el fenómeno migratorio, la 
siguiente sección se dedica a revisar los instrumentos internacionales que, 
específicamente sobre el tema, ha suscrito el país en el transcurso de las últimas 
décadas.  
 
 
2.3 Instrumentos internacionales sobre migración suscritos por México 
 
Como se adelantó al inicio de este capítulo, la migración todavía no ha sido 
explícitamente codificada como un derecho humano a nivel internacional. Sin 
embargo, en los últimos años y gracias a la inserción del enfoque de derechos 
humanos en el análisis del tema migratorio, “comienza a esbozarse un derecho de la 
migración, sustentado [principalmente] por acuerdos internacionales sobre derechos 
humanos”.68 Al mismo tiempo, la comunidad internacional sí ha desarrollado 

                                                           
67 Citado por Víctor M. Martínez Bullé-Goyri, “Reforma constitucional en materia de Derechos 
Humanos”, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, año XLIV, núm. 130, México D. F., IIJ-UNAM, 
enero-abril de 2011. Consultado el 21 de agosto de 2015 en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoComparado/130/el/el12.pdf  
68 Catherine Withol de Wenden, op. cit., p. 14. 

http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoComparado/130/el/el12.pdf
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instrumentos internacionales—tanto vinculantes como no vinculantes—en la materia, 
que aquí se ha considerado pertinente revisar. Dentro de este conjunto de tratados, 
acuerdos y declaraciones, permea una serie de temas y áreas de preocupación que, 
en resumen, buscan limitar la discrecionalidad con la que, hasta el día de hoy, los 
Estados gestionan los asuntos migratorios dentro de sus fronteras (e.g., limitaciones 
a los derechos de los migrantes, asistencia consular, la trata y el tráfico de migrantes, 
la migración laboral y la migración irregular, etc.).69 
 
Es importante tener en mente que la Convención sobre la Condición de los 
Extranjeros, suscrita en 1928, otorga a los Estados miembros el derecho de regular y 
establecer, por medio de legislación nacional, las condiciones bajo las cuales los 
ciudadanos extranjeros podrán establecerse y permanecer en sus territorios,70 de tal 
forma que, lejos de internacionalizar la gobernanza de la migración, institucionaliza su 
gestión a nivel estatal. Más allá de este tratado, la migración laboral es el área más 
desarrollada en términos de instrumentos internacionales, pues es un tema que ha 
sido abordado a escala multilateral desde la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) y de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), a través de diversos 
documentos jurídicos vinculantes y no vinculantes, tales como las convenciones, las 
resoluciones y las declaraciones. En el seno de las Naciones Unidas, el instrumento 
marco en esta materia es la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de todos los Trabajadores Migrantes y de sus familiares, mientras que la 
OIT cuenta con el Convenio sobre Trabajadores Migrantes de 1947 (núm. 97) además 
de diversas recomendaciones en la materia. 
 
Adicionalmente, dentro de las normas que reconocen y buscan proteger a los 
migrantes se encuentra el amplio y diverso universo del derecho internacional de los 
derechos humanos.71 Al respecto, es importante rescatar la labor de la CoIDH, que ha 
establecido que esta rama del derecho internacional tiene como finalidad proporcionar 
al individuo medios de protección de los derechos humanos reconocidos 
internacionalmente frente al Estado (incluyendo a sus órganos, sus agentes y todos 

                                                           
69 Véase Organización Internacional para las Migraciones (OIM), “Derecho Migratorio Internacional”, 
Fundamentos de Gestión de la Migración, vol. 1, s. l., s. f. Consultado el 24 de agosto de 2015 en: 
http://www.crmsv.org/documentos/IOM_EMM_Es/v1/V1S06_CM.pdf  
70 Para consultar el texto completo del tratado véase: Secretaría de Relaciones Exteriores, Convención 
sobre la Condición de los Extranjeros, Tratados Internacionales, México D. F., última fecha de 
actualización: agosto de 2015. Consultado el 21 de agosto de 2015 en: 
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/CONDICION%20DE%20EXTRANJEROS.pdf  
71 Aunque es de mencionar que esta rama no es limitativa, pues a la par de ella convergen diferentes 
sistemas normativos que buscan otorgar protección a la persona partiendo del reconocimiento de 
derechos y obligaciones que están garantizados mediante el establecimiento de mecanismos 
especializados y organismos competentes para este propósito. En este orden, se encuentran otros 
sistemas como el del Derecho Internacional Humanitario, el Derecho Internacional del Trabajo, el 
Derecho Internacional de los Refugiados y el Derecho Penal Internacional, los cuales en conjunto le 
dan contenido y alcance al derecho internacional de protección de la persona. SCJN y ONU, 
“Compilación de Instrumentos Internacionales sobre protección de la persona aplicables en México, 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos”, México, noviembre de 2012. Consultado el 24 de 
agosto de 2015 en: http://www.scjn.gob.mx/libro/documents/instrumentosinternacionales.pdf  

http://www.crmsv.org/documentos/IOM_EMM_Es/v1/V1S06_CM.pdf
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/CONDICION%20DE%20EXTRANJEROS.pdf
http://www.scjn.gob.mx/libro/documents/instrumentosinternacionales.pdf
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aquellos que actúan en su nombre).72 Asimismo, la CoIDH ha desarrollado el concepto 
de corpus iuris internacional de los derechos humanos, especificando que éste “está 
formado por un conjunto de instrumentos internacionales de contenido y efectos 
jurídicos variados (tratados, convenciones, resoluciones y declaraciones”.73 
 
Con ello, la Corte ha establecido que el conjunto de normas internacionales que 
genéricamente se denomina “instrumentos internacionales” se integra en primer lugar 
por los tratados internacionales, seguidos de otras fuentes y manifestaciones del 
Derecho Internacional que pueden tener contenido y efectos jurídicos variados; esto 
significa que , las normas jurídicas de los derechos humanos incluyen instrumentos 
internacionales, universales, regionales, bilaterales y multilaterales, que van desde la 
Carta de las Naciones Unidas hasta las resoluciones y las declaraciones emitidas por 
las asambleas generales de la ONU o la Organización de Estados Americanos (OEA). 
En el mismo sentido, vale destacar que el artículo 38 del Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia establece como fuentes del derecho internacional, las 
convenciones internacionales (categoría que incluye a los tratados internacionales); 
la costumbre internacional; los principios generales del derecho; las decisiones 
judiciales y las doctrinas internacionales, todas ellas como medios auxiliares para la 
determinación de las reglas del derecho.74 
 
Si bien no es propósito de esta investigación hacer una revisión de la legislación 
internacional en materia de derechos humanos,75 debe reiterarse que en el ámbito 
migratorio, son en última instancia esas normas las que aspiran a regular y establecer 
un conjunto de obligaciones a los Estados con respecto a la gobernanza de la 
migración.  
 
Con respecto a las obligaciones para México emanadas de estos instrumentos, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha señalado que dichas obligaciones 
se pueden analizar a partir de tres categorías: 1) obligaciones generales: respetar y 
garantizar el gozo de los derechos humanos; 2) obligación de adecuar el derecho 
interno y adoptar otras medidas (armonización); y 3) obligaciones específicas ratione 
materia y ratione personae –se trata de un conjunto de normas consagradas en 
diversos instrumentos internacionales sobre derechos humanos que reconocen 

                                                           
72 Véase CoIDH, Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y Otros) vs. Perú, sentencia 
del 24 de noviembre de 2006, serie C No. 158, párr. 107; caso de la “Masacre de Mapiripán” vs. 
Colombia, sentencia de 15 de septiembre de 2005, serie C, No. 134, párr. 211; Caso 19 Comerciantes 
vs. Colombia, sentencia del 5 de julio de 2004, serie C, No. 109, párr. 181. Citado en Ídem.  
73 Véase CoIDH, Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, sentencia del 8 de julio de 2004, 
serie C, No. 110, párr. 166; Opinión Consultiva OC-16/99, serie A, No. 16, 1 de octubre de 1999, párr. 
115. Citado en Ídem.  
74 Corte Internacional de Justicia, “Estatuto de la Corte Internacional de Justicia”, s. l., s. f. Consultado 
el 25 de agosto de 2015 en: http://www.icj-cij.org/homepage/sp/icjstatute.php  
75 Para una revisión completa de las normas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
véase: OACDH, “Tratados Internacionales de los Derechos Humanos e Instrumentos Universales de 
los Derechos Humanos”, ONU, s. l., 2015. Ambas bases de datos pueden consultarse en: 
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CoreInstruments.aspx; y 
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UniversalHumanRightsInstruments.aspx  

http://www.icj-cij.org/homepage/sp/icjstatute.php
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CoreInstruments.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UniversalHumanRightsInstruments.aspx
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derechos específicos respecto de temáticas de especial interés y relevancia para la 
comunidad internacional (como por ejemplo la integridad personal, la salud, la libertad 
de circulación y residencia, el derecho a la educación, o el acceso a la justicia) o que 
reconocen derechos diferenciados para determinadas personas atendiendo a su 
especial situación de vulnerabilidad (por ejemplo los niños, las personas con 
discapacidad, las mujeres, los migrantes y los refugiados, entre otros). 
 
Sea como fuere, a continuación en las Tablas 1 y 2 se enlistan, por orden cronológico, 
los instrumentos internacionales—vinculantes y no vinculantes respectivamente—que 
el Estado mexicano ha suscrito en materia estrictamente migratoria. 
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Tabla 1. Instrumentos internacionales vinculantes en materia migratoria 
suscritos por México76 

Nombre del 
Instrumento 
internacional 

Fecha y lugar de 
adopción del 
instrumento, y 
entrada en vigor 
internacional 

Suscripción, 
aprobación, 
ratificación y 
entrada en vigor 
para México 

Consideraciones 
del instrumento: 
reservas y 
declaraciones 
hechas por México 

 

Tratados Internacionales 

 

Convención 
sobre la 
Condición de 
los 
Extranjeros77 

20 febrero 1928, 
durante la VI 
Conferencia 
Internacional 
Americana, 
celebrada en La 
Habana, Cuba. 

Entró en vigor el 29 
de agosto de 1929. 

Suscrita: 20 
febrero 1928 

Aprobada por el 
Senado el 2 
diciembre 1930. 

Ratificación y 
entrada en vigor: 
28 marzo 1931 

DOF: 20 agosto 
1931 

Reservas al 
momento de ratificar 
la Convención 

I. El Gobierno 
mexicano declara 
que interpreta el 
principio consignado 
en el artículo 5o. de la 
Convención, de 
sujetar a las 
limitaciones de la Ley 
Nacional, la 
extensión y 
modalidades del 
ejercicio de los 
derechos civiles 
esenciales de los 
extranjeros, como 
aplicable también a la 
capacidad civil de los 
extranjeros para 
adquirir bienes en el 
territorio nacional. 

Convenio 
Internacional 
del Trabajo 
no. 21 relativo 
a la 
simplificación 

5 junio 1926, 
Ginebra, Suiza. 

Entró en vigor el 29 
de diciembre de 
1927. 

Aprobada por el 
Senado: 28 
octubre 1937. 

Ratificación y 
entrada en vigor: 
9 marzo 1938. 

Sin reservas ni 
declaraciones. 

                                                           
76 Fuente: elaboración propia con información de la SRE  
77 SRE, Convención sobre la Condición de los Extranjeros, op.cit  
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de la 
inspección de 
los 
emigrantes a 
bordo de los 
buques78 

DOF: 28 abril 
1938. 

Convención 
Internacional 
sobre la 
Protección de 
los Derechos 
de todos los 
Trabajadores 
Migratorios y 
de sus 
Familiares79 

18 diciembre 1990, 
en Nueva York. 

Entró en vigor el 1° 
de julio de 2003. 

Suscrita: 22 mayo 
1991 

Aprobada por el 
Senado: 14 
diciembre 1998 

Ratificación: 8 
marzo 1999 

DOF: 13 agosto 
1999 

Entrada en vigor: 
1° julio 2003 

Al ratificar la 
Convención, el 
gobierno de México 
formuló la siguiente 
declaración 
interpretativa: 

“Al ratificar la 
Convención 
Internacional sobre la 
Protección de los 
Derechos de todos 
los Trabajadores 
Migratorios y de sus 
Familiares, el 
gobierno de los 
Estados Unidos 
Mexicanos reafirma 
su voluntad política 
de lograr la 
protección 
internacional de los 
derechos de todos los 
trabajadores 
migratorios, de 
acuerdo con lo 
dispuesto por este 
instrumento 
internacional. Todas 
las disposiciones de 
esta Convención se 
aplicarán de 

                                                           
78 SRE, Convención Internacional del Trabajo no. 21 relativo a la simplificación de la inspección de los 
emigrantes a bordo de los buques, Tratados Internacionales, México D. F., última fecha de 
actualización: agosto de 2015. Consultado el 21 de agosto de 2015 en: 
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/OIT%2021.pdf  
79 SRE, Convención Internacional sobre la protección de los Derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares, Tratados Internacionales, México D. F., última fecha de actualización: 
agosto de 2015. Consultado el 21 de agosto de 2015 en: 
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/PROTECCION-TRABAJADORES_MIGRATORIOS.pdf  

http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/OIT%2021.pdf
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/PROTECCION-TRABAJADORES_MIGRATORIOS.pdf
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conformidad con su 
legislación nacional”. 

Protocolo 
contra el 
Tráfico Ilícito 
de Migrantes 
por Tierra, 
Mar y Aire, 
que 
complementa 
la Convención 
de las 
Naciones 
Unidas contra 
la 
Delincuencia 
Organizada 
Transnacional 
(Protocolo de 
Palermo)80 

15 diciembre 2000, 
Nueva York. 

Entró en vigor el 28 
enero 2004 

Suscrita: 13 
diciembre 2000 

Aprobada por el 
Senado: 22 
octubre 2002 

Ratificación: 4 
marzo 2003 

DOF: 10 abril 
2003 

Entrada en vigor: 
28 enero 2004 

Sin reservas ni 
declaraciones. 

 
  

                                                           
80 SRE, Protocolo contra el Tráfico Ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada, Tratados Internacionales, 
México, última fecha de actualización: agosto de 2015. Consultado el 21 de agosto de 2015 en: 
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/TRAFICO_MIGRANTES-DELINC_ORG.pdf  

http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/TRAFICO_MIGRANTES-DELINC_ORG.pdf
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Tabla 2. Instrumentos internacionales no vinculantes en materia migratoria 
suscritos por México81  

En el ámbito de la ONU 

 

Declaración sobre los 
Derechos Humanos de 
los Individuos que no son 
Nacionales del país en 
que viven82 

Resolución de la Asamblea General de la ONU, 
A/RES/40/144 

Aprobada y proclamada en la 116 Sesión plenaria 
de la AG, el 13 de diciembre de 1985 

Resolución 54/212. 
Migración Internacional y 
desarrollo83 

Resolución de la Asamblea General de la ONU, 
A/RES/54/212 

Aprobada en el 54 periodo de sesiones de la AG, el 
1° de febrero de 2000 

Derechos humanos de 
los migrantes84 

Resolución de la Comisión de Derechos Humanos 
2002/62 

Aprobada en la 55ª sesión el 25 de abril de 2002 

Declaración del Diálogo 
de Alto Nivel sobre la 
Migración Internacional y 
el Desarrollo85 

Resolución de la Asamblea General de la ONU, 
A/68/L.5 

Aprobada en el 68 período de sesiones de la AG, el 
1 de octubre de 2013 

En el ámbito de la OIT 

 

                                                           
81 Fuente: elaboración propia con información de Naciones Unidas, la Organización Internacional del 
Trabajo y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
82 Asamblea General de las Naciones Unidas (AGNU), Declaración sobre los Derechos Humanos de 
los Individuos que no son Nacionales del país en que viven, Naciones Unidas, 13 de diciembre de 1985. 
Consultada el 21 de agosto de 2015 en: http://daccess-dds-
ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/486/31/IMG/NR048631.pdf?OpenElement 
83 AGNU, Resolución 54/212. Migración internacional y desarrollo (A/RES/54/212), Nueva York, ONU, 
1° de febrero de 2000. Consultada el 24 de agosto de 2015 en: 
http://www.iom.int/jahia/webdav/shared/shared/mainsite/policy_and_research/un/54/A_RES_54_212_
es.pdf  
84 OACDH, “Derechos Humanos de los migrantes”, Ginebra, ONU, 25 de abril de 2002. Consultado el 
24 de agosto de 2015 en: 
http://www.unhchr.ch/Huridocda/Huridoca.nsf/0/66d35a5d3ec29daec1256bab00374463  
85 Es de mencionar que esta Declaración fue una resolución impulsada por México. Para consultar el 
texto completo del instrumento, véase AGNU, Declaración del Diálogo de Alto nivel sobre la Migración 
Internacional y el Desarrollo, Nueva York, ONU, 1° de octubre de 2013. Consultado el 21 de agosto de 
2015 en: http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/68/L.5  

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/486/31/IMG/NR048631.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/486/31/IMG/NR048631.pdf?OpenElement
http://www.iom.int/jahia/webdav/shared/shared/mainsite/policy_and_research/un/54/A_RES_54_212_es.pdf
http://www.iom.int/jahia/webdav/shared/shared/mainsite/policy_and_research/un/54/A_RES_54_212_es.pdf
http://www.unhchr.ch/Huridocda/Huridoca.nsf/0/66d35a5d3ec29daec1256bab00374463
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/68/L.5
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Recomendación no. 86 
sobre los Trabajadores 
Migrantes (Revisada)86 

Resolución de la Conferencia General de la OIT 

Adoptada durante la 32ª reunión CIT, en Ginebra, 
Suiza, el 1° de julio de 1949 

Recomendación no. 151 
sobre los Trabajadores 
Migrantes87 

Resolución de la Conferencia General de la OIT 

Adoptada en la 60ª reunión CIT, en Ginebra, Suiza, 
el 24 de junio de 1975 

 
Es preciso insistir en que, además de los instrumentos internacionales vinculantes 
mencionados en la Tabla 1, en el marco migratorio laboral internacional se encuentran 
otros dos tratados que no han sido suscritos por el Estado mexicano: el ya referido 
Convenio sobre los Trabajadores Migrantes (revisado) (núm. 97) de 1949; y el 
Convenio sobre los Trabajadores Migrantes (disposiciones complementarias) (núm. 
143) de 1975. Asimismo, debe recordarse que en las tablas se incluyeron únicamente 
los instrumentos explícitamente relacionados con la migración; sin embargo, Naciones 
Unidas reconoce varios otros instrumentos de la OIT como “pertinentes para la 
migración”.88 
 
A futuro, y en atención a las distintas iniciativas que desde organizaciones 
internacionales se están llevando a cabo para desarrollar una gobernanza 
internacional de las migraciones basada en los derechos humanos, es importante 
señalar el papel que la Agenda de Desarrollo Post-2015 tendrá en la configuración de 
dicha gobernanza. Apenas el pasado 1 de agosto, los Estados miembros de Naciones 
Unidas acordaron unánimemente el contenido de dicha agenda, que estará 
compuesta por 17 objetivos de desarrollo sustentable (ODS) que agruparán 169 metas 
específicas a cumplir dentro de los próximos quince años.89 En el documento, suscrito 
formalmente en la Cumbre de Naciones Unidas para el Desarrollo Sustentable del 25 
y 27 de septiembre, destaca la incorporación de la necesidad de garantizar una 
migración segura y ordenada, con pleno respeto a los derechos de los migrantes. A la 
letra, el documento señala 

                                                           
86 Organización Internacional del Trabajo (OIT), Recomendación No. 86 sobre los Trabajadores 
Migrantes (Revisada), Normas del Trabajo, s. l., ONU, 1949. Consultado el 21 de agosto de 2015 en: 
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_I
D:312424:NO  
87 OIT, Recomendación No. 151 sobre los Trabajadores Migrantes, Normas del Trabajo, s. l., ONU, 
1975. Consultado el 21 de agosto de 2015 en: 
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_I
D:312489:NO  
88 La lista incluye, entre otros, los convenios de la OIT sobre trabajo forzoso (núm. 29), igualdad de 
remuneración (núm. 100), discriminación, empleo y ocupación (núm. 111) y agencias de empleo 
privadas (núm. 181). Véase OACDH, Migración y derechos humanos. Mejoramiento de la 
gobernanza…, p. 15.  
89 Un análisis al respecto se encuentra en Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, 
“Estados miembros de la ONU acuerdan el contenido de la Agenda de Desarrollo Sostenible”, Nota de 
coyuntura, México, Senado de la República, 17 de agosto de 2015. Consultada el 28 de agosto de 2015 
en: http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/170815_DESAROLLO_SOSTENIBLE.pdf  

http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312424:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312424:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312489:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312489:NO
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/170815_DESAROLLO_SOSTENIBLE.pdf
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Reconocemos la contribución positiva de los migrantes para un 
crecimiento incluyente y el desarrollo sustentable. Reconocemos 
también que la migración internacional es una realidad multidimensional 
de gran relevancia para el desarrollo de los países de origen, tránsito y 
destino, por lo que requiere de respuestas complejas y coherentes. 
Cooperaremos internacionalmente para garantizar una migración 
regular, segura y ordenada, con pleno respeto a los derechos humanos 
de los migrantes, independientemente de su situación migratoria, de los 
refugiados y de las personas desplazadas. Dicha cooperación también 
deberá fortalecer a las comunidades receptoras de refugiados, 
particularmente en países en vías de desarrollo. Subrayamos el derecho 
de los migrantes a regresar a su país de origen, y hacemos un llamado 
a los Estados a garantizar que sus nacionales en retorno sean bien 
recibidos.90 

 
El componente migratorio de la Agenda de Desarrollo Post-2015 será una de las 
metas específicas inscritas en el ODS número 10—reducir la desigualdad entre los 
países y al interior de los mismos. Con ello, se pretende llevar la política migratoria, 
cada vez más, al ámbito internacional, con la intención de que se comience a articular 
una gobernanza de las migraciones basada en los derechos humanos, más que en 
las agendas e intereses nacionales específicos. Como se ha visto, en el caso 
mexicano se ha avanzado considerablemente hacia ese objetivo en términos de 
legislación, en vista de que tanto la Ley de Migración de 2011, como la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos de ese mismo año, contemplan una 
política migratoria cuyo eje central sea el respeto de las personas, por encima de 
cualquier otra consideración. Revisada la legislación que regula el fenómeno, es 
tiempo de pasar a analizar la situación real de los flujos migratorios que cruzan a 
través de ambas fronteras mexicanas. 
  

                                                           
90 ONU, Transforming our World. The 2030 Agenda for Sustainable Development, s. l., 1 de agosto de 
2015. Consultado el 28 de agosto de 2015 en: 
https://sustainabledevelopment.un.org/content/documents/7891Transforming%20Our%20World.pdf  

https://sustainabledevelopment.un.org/content/documents/7891Transforming%20Our%20World.pdf
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3. Migración entre México y Estados Unidos: perspectivas de la reforma 
migratoria estadounidense  
 
El tema de la migración en la relación México-Estados Unidos evoca un asunto de 
larga data, producto de debates cada vez más intensos, no sólo entre ambos países 
sino también al interior de cada uno de ellos. En los últimos tiempos, los asuntos 
migratorios se han centrado en la seguridad de las fronteras y en los esfuerzos 
infructuosos, desde Estados Unidos, de aprobar una reforma migratoria que otorgue 
un camino hacia la regularización de hasta 11.3 millones de migrantes mexicanos no 
autorizados que ya residen en Estados Unidos. A partir de lo anterior, el presente 
capítulo se enfoca al tema migratorio entre ambos países, haciendo énfasis en el 
proceso de reforma migratoria, revisando los acontecimientos históricos más 
relevantes, tales como el establecimiento del Programa Bracero en 1942 o la Ley 
Simpson-Rodino 1986, para llegar a la propuesta de Reforma Migratoria S.744 de 
2013, y el anuncio de la acción ejecutiva por parte del presidente Barack Obama en 
noviembre del año pasado.  
 
Cabe decir que, a pesar de que en la última década se han realizado diversos 
esfuerzos en la materia, ninguno de ellos ha derivado en un resultado positivo para 
México o en un programa integral. Por su importancia, se hará particular hincapié en 
los temas de seguridad fronteriza, la transformación en los flujos migratorios y la 
trascendencia del tema de cara a las elecciones presidenciales estadounidenses de 
2016. Finalmente, se presenta un apartado sobre la posición del gobierno de México 
ante el proceso de reforma migratoria de Estados Unidos, así como algunos posibles 
ámbitos de acción para la diplomacia mexicana en la materia.  
 
3.1 Etapas de la migración mexicano-estadounidense 

 
3.1.1 Dinámica migratoria binacional antes del TLCAN: del Programa Bracero a 

la integración silenciosa 
 

El Programa Bracero fue un acuerdo bilateral entre México y Estados Unidos, 
promovido originalmente por este último país pero sostenido por el interés de ambas 
partes. Signado en 1942, en la ciudad de Monterrey, por los presidentes Franklin D. 
Roosevelt y Manuel Ávila Camacho, el proyecto representó la institucionalización de 
la práctica del trabajo transfronterizo existente desde décadas anteriores.  
 
El acuerdo tenía como objetivo regular la contratación temporal de trabajadores 
migratorios mexicanos para laborar en Estados Unidos de manera legal, ordenada y 
supervisada por el gobierno. Si bien existía la propuesta previa de los agricultores 
estadounidenses para que se creara un convenio de este tipo, la coyuntura de la 
Segunda Guerra Mundial fue la que impulsó a Washington a concretar esta iniciativa. 
Debido a la promulgación del servicio militar obligatorio y a la movilización de la 
industria estadounidense en torno al esfuerzo bélico, la disponibilidad de mano de 
obra para la agricultura se encontraba en riesgo y se volvía indispensable establecer 
un acuerdo que permitiera un mayor flujo de mano de obra mexicana.  
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En lo que corresponde a México, el acuerdo se consideró como una oportunidad para 
generar empleos para una significativa cantidad de trabajadores agrícolas sin tierras 
e insumos necesarios para hacer productivas sus parcelas, y se advirtió también la 
oportunidad de generar al país mayores ingresos de divisas. Cabe mencionar que, si 
bien el programa estuvo específicamente destinado para el trabajo en el sector 
agrícola, se crearon acuerdos paralelos en los sectores de siderurgia y ferroviario. Se 
estima que, durante los 22 años que duró el programa, se movilizaron de forma legal 
cerca de cinco millones de trabajadores.91 En un principio se estableció que 
ingresarían a Estados Unidos sólo 100 mil; sin embargo, durante los años cincuenta, 
en la época de mayor auge del programa, se expidieron hasta 45 mil visas de trabajo 
anuales para mexicanos. 
 
En términos generales, el convenio ha sido considerado un éxito para México. No 
obstante, se documentaron violaciones a los derechos establecidos en los contratos 
y malas condiciones de trabajo que generaron cuestionamientos por parte del 
gobierno de México con respecto a la protección de los derechos laborales de los 
trabajadores mexicanos. A pesar de ello, el desarrollo económico estadounidense de 
la posguerra y la participación de Estados Unidos en la Guerra de Corea (1950-1953) 
condujo a los agricultores estadounidenses a cabildear con su gobierno la ampliación 
temporal y cuantitativa del programa. A raíz de lo anterior, en 1951, el Congreso 
estadounidense expidió la Ley Pública 78, con la que se daba al Programa Bracero 
bases estatutarias permanentes.  
 
En 1954 se renegoció el convenio y, con ello, el gobierno de Estados Unidos dejó de 
ser el contratante y atribuyó esta función a los particulares, quienes por medio de 
asociaciones debían solicitar los contingentes de braceros. De manera simultánea, y 
debido a presiones internas, se reforzó el control de la línea fronteriza y se ejecutó la 
llamada Operación Wetback, mediante la cual se deportó a la frontera con México a 
los migrantes que carecían de papeles en regla. De esta manera, el gobierno 
estadounidense satisfacía así la demanda de mano de obra de los agricultores y 
tranquilizaba a sus connacionales respecto a la seguridad fronteriza. 
 
Resulta fundamental destacar que, a pesar de la existencia de los acuerdos, los 
agricultores estadounidenses continuaron contratando trabajadores migrantes sin 
documentos en aras de satisfacer su demanda de mano de obra, así como ahorrar en 
gastos de papeleo de contratación formal. En consecuencia, durante toda la existencia 
del Programa Bracero se realizó un movimiento paralelo de trabajadores no 
autorizados que llegó a tener las mismas dimensiones de la movilización generada 
por el programa oficial.92 Lo anterior tuvo como resultado un profundo cambio en el 
patrón migratorio existente, tal como indica Jorge Durán:  

                                                           
91 Jorge Durand, Programas de trabajadores temporales. Evaluación y análisis del caso mexicano, 
México, Consejo Nacional de Población, 2007, p. 39. 
92 Este tipo de contratación originalmente no era penalizada por la ley e incluso se generó la Ley “Texas 
Proviso” la cual prohibía expresamente penalizar a los empleadores que contrataban trabajadores 
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El Programa Bracero inaugura un nuevo periodo en la historia de la 
migración México-Estados Unidos, transforma radicalmente el patrón 
migratorio que deja de ser familiar, de larga estancia y dudosa situación 
legal, para convertirse en un proceso legal, masculino, de origen rural y 
orientado hacia el trabajo agrícola.93  

 
El programa influyó, además, de manera decisiva en la dinámica establecida entre el 
complejo agrícola estadounidense y la mano de obra campesina mexicana. En 1964, 
el Programa Bracero finalizó con su cancelación unilateral por parte de Estados 
Unidos. Aun así, la compleja dinámica migratoria y laboral continuó siendo incentivada 
por las contrataciones particulares de los agricultores, así fuese fuera de cualquier 
regulación oficial. En los hechos, el gobierno estadounidense mantuvo una política de 
tolerancia, al mismo tiempo que intentaba controlar el flujo migratorio en la frontera. 
Formalmente, no propuso ningún nuevo intercambio de trabajadores, ni aceptó las 
iniciativas de México encaminadas a generar un nuevo acuerdo.  
 
A partir de la conclusión del Programa Bracero se produjo un giro en la política 
estadounidense en materia migratoria: impulsado por el interés de generar  mayor 
seguridad y control dentro de su territorio, el gobierno incrementó considerablemente 
la presencia de agentes policiacos en la frontera con México, lo que resultó en un 
aumento de detenciones y deportaciones de migrantes no autorizados. 
 
En 1965 Estados Unidos realizó una enmienda a la Ley de Inmigración y Nacionalidad 
(Immigration and Nationality Act) que estableció un mecanismo de legalización de 
migrantes mediante un sistema de cuotas igualitarias por países. Esta disposición 
condujo a que México perdiera su condición de “caso especial” y fuera considerado 
como cualquier otro país en la legislación migratoria, cayendo la inmigración legal 
mexicana hasta en un 40%. Sin embargo, lejos de controlar la entrada de inmigrantes 
a Estados Unidos, y como consecuencia del aumento en la demanda de mano de obra 
por parte de agricultores estadounidense, los flujos de migrantes mexicanos no 
autorizados siguieron en aumento. 
 
Durante la década de los años setenta, el número de visas disponibles para mexicanos 
se redujo dramáticamente a causa de diversas enmiendas a la legislación migratoria 
estadounidense. Esto generó un nuevo patrón migratorio caracterizado por un doble 
proceso. Por una parte, la legalización de antiguos braceros que se convertían en 
migrantes definitivos y, por otra, el proceso de conformación de una masa muy 
significativa de trabajadores indocumentados, que por definición eran temporales. De 
esta manera, más que una política, se mantuvo el status quo, el mercado se 
encargaba de regular la oferta y demanda de mano de obra migrante y el gobierno 

                                                           
migrantes no autorizados. Dicha ley se mantuvo activa hasta 1986. Véase Keeley Brian, Migración 
internacional. El lado humano de la globalización, México, Organización de Cooperación para el 
Desarrollo Económico (OCDE)/Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 2012, p. 53.  
93 Jorge Durand, “El Programa Bracero (1942-1964). Un balance crítico”, p. 32. 
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estadounidense sólo intervenía de manera esporádica con deportaciones selectivas y 
ciertos controles fronterizos.94  
 
A lo largo de la década de los años ochenta se produjo un periodo que ha sido definido 
por algunos estudiosos como de “integración silenciosa” de la economía mexicana al 
sistema productivo de la región norteamericana.95 Esta etapa estuvo marcada por una 
creciente interconexión económica entre México y Estados Unidos, derivada no sólo 
de la gran demanda estadounidense por trabajadores mexicanos, sino también por la 
instalación de un corredor de manufactura de maquila en la región fronteriza del lado 
mexicano, cuya producción estaba principalmente orientada a la exportación hacia el 
mercado estadounidense. Sin embargo, oficialmente, había pocos esfuerzos de los 
gobiernos de México y Washington por involucrarse en ese proceso.  
 
Más aun, ignorando la realidad económica de la región, Estados Unidos, en un intento 
por reforzar el control de su frontera sur, dio un nuevo giro en su política migratoria y, 
en 1986, emitió la ya mencionada Ley de Reforma y Control de la Inmigración 
(Immigration Reform and Control Act, IRCA), conocida como Ley Simpson-Rodino, por 
los legisladores que la impulsaron en el Legislativo. Dicha disposición contemplaba 
promover una amnistía a los trabajadores indocumentados que habían laborado los 
últimos cinco años en territorio estadounidense, impulsar el Programa Agrícola de 
Trabajadores Especiales, reforzar los programas de control fronterizo y penalizar a los 
empleadores que contrataran indocumentados. Mediante la Ley Simpson-Rodino, se 
regularizó la situación de al menos tres millones de indocumentados, de los cuales 
dos terceras partes fueron de origen mexicano. El impacto de esta disposición en la 
dinámica migratoria binacional radicó en un cambio sustancial del estatus legal de la 
mayoría de los migrantes indocumentados, al pasar a ser residentes y posteriormente, 
en muchos casos, ciudadanos estadounidenses.96 
 
3.1.2 Del libre comercio a la guerra contra el terrorismo: implicaciones de la 

política exterior estadounidense para la movilidad binacional 
 
Frente al avance del proceso de integración en Europa, lo que parecía delinear un 
futuro marcado por la competencia entre bloques comerciales regionales, Estados 
Unidos y Canadá avanzaron hacia la formalización de la avanzada integración 
comercial entre sus economías, lo que los llevó a suscribir un tratado de libre comercio 
(TLC) bilateral, que entró en vigor en 1989. Originalmente, México no tenía interés en 
establecer un acuerdo de esa naturaleza con sus vecinos, e incluso, según refiere el 
ex presidente mexicano Carlos Salinas de Gortari, rechazó la oferta, por parte de su 

                                                           
94 Jorge Durand; Programas de trabajadores temporales. Evaluación y análisis del caso mexicano, p. 
25. 
95 Clark W. Reynolds, “A United States Vision of North American Economic Integration”, en Steven 
Globerman, (ed.), Continental Accord: North American Economic Integration¸ Vancouver, The Fraser 
Institute, 1991, p. 79. 
96 Ídem. 
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homólogo estadounidense George W.H. Bush, de negociar un acuerdo comercial 
similar al que Washington acababa de concretar con Ottawa.97  
 
Sin embargo, la creciente deuda externa, el agotamiento del modelo proteccionista de 
sustitución de importaciones y la crisis económica existente, impulsaban al país hacia 
una política de apertura comercial. Ello, aunado al fin de la Guerra Fría, que conllevó 
un posicionamiento de los países ex comunistas en el panorama de los inversionistas 
internacionales, orilló a México a reconsiderar la idea de formalizar la integración 
comercial con Estados Unidos. Las negociaciones formales de este proceso 
empezaron el 12 de junio de 1991, a las cuales poco después se incorporaría Canadá, 
y culminaron con la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN) el 1º de enero de 1994.98 Como en el caso de otros tratados, el TLC 
estuvo diseñado para facilitar los flujos de inversiones, capitales y mercancías pero 
no para la movilidad laboral, tema que quedo ausente y sólo fue  abordado en relación 
al intercambio de trabajadores calificados.99  
 
A la par del establecimiento de una zona de libre comercio en América del Norte, en 
Estados Unidos comenzaron a surgir diversos movimientos antiinmigrantes, 
provenientes tanto de individuos, organizaciones sociales y legisladores, como de 
algunas dependencias gubernamentales. El detonante de esta ola antiinmigrante fue 
la Propuesta 187 en el estado de California, promovida en 1994 por el entonces 
gobernador republicano de este Estado, Peter Wilson, y que establecía negar 
servicios sociales, médicos y educativos a los inmigrantes indocumentados. La 
iniciativa, conocida como Save Our State, fue detenida en los tribunales pero sirvió de 
modelo para expulsar en masa a decenas de miles de indocumentados, ya por acción 
directa del gobierno o, de manera indirecta, por medio de la generación de condiciones 
para que optasen por el retorno voluntario. En 1996, la Ley federal sobre 
Responsabilidad de los Inmigrantes Ilegales (Illegal Immigration Responsibility Act, 
IIRIRA) materializó algunas propuestas de la iniciativa californiana, negando servicios 
y beneficios sociales a inmigrantes no autorizados. Aunque las partes más estrictas 
de esta ley fueron enmendadas por el Congreso, la ola antiinmigrante continuó hasta 
el final de dicha década.100  
 
Al inicio del siglo XXI, un nuevo panorama político se vislumbraba tanto en Estados 
Unidos como en México. En nuestro país, el triunfo del Partido Acción Nacional (PAN) 
en las elecciones presidenciales de 2000, en la persona de Vicente Fox, marcó el 
                                                           
97 Carlos Salinas de Gortari citado en Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “La 
integración comercial de América del Norte más allá del TLCAN”, Documento de análisis, núm. 4, 
México, Senado de la República, noviembre de 2014, p. 8. 
98 Una reseña más detallada del proceso de negociación y aprobación del TLCAN se puede encontrar 
en Ibid., pp. 8-10. 
99 Carlos Heredia, Alexis Rivera y Brenda Valdés (coords.), Taller Alternativas de política migratoria en 
Mesoamérica y Norteamérica, México, Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE), 2014. 
Consultado el 28 de julio de 2015 en: http://goo.gl/5CqFl0 
100 Maribel Hastings, “Una carrera de obstáculos. La Reforma migratoria en Estados Unidos”, Foreign 

Affairs Latinoamerica, vol. 13, núm. 3, 2013, p. 8. 

http://goo.gl/5CqFl0
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inicio de la alternancia en el gobierno federal. Mientras tanto, en Estados Unidos, el 
republicano George W. Bush asumía la presidencia después de dos periodos del 
demócrata Bill Clinton. Las condiciones parecían conjuntarse para impulsar una 
reforma migratoria. Bush no sólo apoyaba una reforma amplia, sino que su agenda de 
política exterior tenía a México como principal prioridad, y Vicente Fox, aprovechando 
su buena relación personal con el presidente estadounidense, estaba dispuesto a 
hacer todo lo que pudiese para aprovechar ese ímpetu desde México.101  
 
Sin embargo, los atentados terroristas del 11 de septiembre de 2001 desvanecieron 
esta posibilidad, y a partir de entonces el fenómeno migratorio se vincula con mucho 
mayor énfasis al tema de seguridad nacional y control fronterizo.102 Los 
acontecimientos del 11 de septiembre originaron un reordenamiento radical en las 
prioridades de política exterior en Estados Unidos, al mismo tiempo la política 
migratoria de Estados Unidos se convirtió cada vez más restrictiva y centrada en 
consideraciones de seguridad nacional. La Ley Patriota y la creación del 
Departamento de Seguridad Interna103 son muestra de los cambios estructurales 
derivados de la respuesta estadounidense al 11 de septiembre que, al mismo tiempo, 
tuvieron consecuencias importantes en los flujos migratorios de mexicanos hacia 
Estados Unidos.104 Surgen, asimismo, un conjunto de disposiciones que reducen la 
puerta legal de ingreso y estadía en Estados Unidos e incrementan la vigilancia sobre 
quienes ya estaban ahí.105 

                                                           
101 El presidente Fox y el presidente George W. Bush se reunieron cinco veces durante los primeros 

nueve meses de 2001. Los dos presidentes anunciaron un acuerdo marco para negociar un gran 

acuerdo migratorio bilateral, que entre otros puntos habría incluido un programa de trabajadores 

temporales, la vigilancia fronteriza, y la legalización de mexicanos Véase Clare Ribando Seelke, 

“Mexico’s Peña Nieto Administration: Priorities and Key Issues in U.S.-Mexican Relations”, CRS Report 

for Congress, 7-5700, Washington, D.C., Congressional Research Service, 15 de agosto de 2013. 

Consultado el 28 de septiembre de 2015 en: http://fpc.state.gov/documents/organization/213989.pdf  

102 Rodolfo Casillas, “Aportes de Asilados y Refugiados a la Cultura en México a Finales del siglo XX”, 

Ecuador Debate, núm. 71, 2007, pp. 159-168. 

103 Department of Homeland Security (DHS) citado en Centro de Estudios Internacionales Gilberto 

Bosques, “La Reforma Migratoria Integral S744”, Documento de información, México, Senado de la 

República, 25 de noviembre de 2013. Consultado el 26 de octubre de 2015 en: 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/reformamigratoriaintegrals744.pdf.  

104 Rodolfo Tuirán, “La migración mexicana hacia Estados Unidos: las reformas en puerta y los retos 

futuros”, Papeles de Población, vol. 12, núm. 48, abril-junio de 2006, pp. 9-31. 

105 El marco normativo y de políticas públicas incluyó las siguientes disposiciones: Acta Patriótica 

(2001), que triplica personal de inspección migratoria, aduanas y patrulla fronteriza en frontera con 

México, incrementa presupuesto para equipamiento tecnológico y refuerza regulaciones para impedir 

acceso de posibles terroristas; Acta sobre Ampliación de la Seguridad y Reforma de las Visas de 

entrada (EBSVERA, por sus siglas en inglés, 2002); Programa Nacional de Seguridad Nacional de 

Registro de Entrada y Salida (NSEERS, por sus siglas en inglés, 2003); Programa US-Visit (2003); el 

Student & Exchange Visitor Information System (SEVIS, por sus siglas en inglés, 2003); la Iniciativa de 

Fronteras Seguras (2005); y la Estrategia de Seguridad Nacional de Estados Unidos (2006). En cuanto 

a instrumentos de cooperación con México, destacan la Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de 

http://fpc.state.gov/documents/organization/213989.pdf
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/reformamigratoriaintegrals744.pdf
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En 2005, la Cámara de Representantes aprobó el proyecto de Ley Sensenbrenner, 
que contenía un marcado sentimiento antiinmigrante y calificaba como “delincuentes” 
a los indocumentados.106 La iniciativa provocó protestas en diversos estados y 
movilizó a cerca de tres millones de personas que manifestaron su rechazo y pugnaron 
por una reforma migratoria integral. En 2007, se hicieron algunos esfuerzos 
infructuosos en el Legislativo por promover una reforma migratoria. En contraste, la 
ola de condena contra la comunidad inmigrante proliferó, se emitieron diversas leyes 
estatales antiinmigrantes y se intensificaron las leyes federales de deportación que 
dividieron a millones de familias.107 
 
3.2 La presidencia de Obama: propuestas y acciones en torno a la reforma 

migratoria  
 

En 2008, siendo senador por el estado de Illinois, Barack Obama consiguió la 
postulación presidencial demócrata y prometió, de triunfar en los comicios, una 
reforma migratoria en su primer año de gestión. Es importante destacar que Obama 
obtuvo el 67% del voto latino, lo cual es atribuible en buena parte a la promesa de 
lograr esa reforma.108 La llegada de Obama a la Casa Blanca abrió nuevamente la 
oportunidad de lograr una reforma migratoria integral. No obstante, y pese a las 
expectativas, ese mismo año se puso en marcha el programa de Comunidades 
Seguras, que aunque anunciaba entre sus objetivos explícitos focalizar los recursos 
de la Agencia estadounidense de Inmigración y Aduanas (ICE, por sus siglas en 
inglés) para concentrarse en inmigrantes no autorizados que representasen una 
amenaza a la seguridad nacional de ese país, en la práctica, dicho programa se 
tradujo en un incremento dramático de las deportaciones de inmigrantes, muchos de 
ellos sin ningún antecedente penal.109  
 

                                                           
América del Norte (ASPAN, 2005), que también incluye a Canadá; y el Programa Bilateral México-

EEUU para la Persecución de Traficantes de Migrantes (OASSIS, 2005). Véase Centro de Estudios 

Internacionales Gilberto Bosques, “La Reforma Migratoria Integral S744”. 

106 Oficialmente llamada The Border Protection, Antiterrorism, and Illegal Inmigration Control Act 

(HR4437), fue impulsada por el Presidente del Comité Judicial Cameral, F. James Sensenbrenner, 

republicano por Wisconsin. Dicho proyecto contenía un conjunto de medidas dirigidas a fortalecer la 

seguridad fronteriza y a garantizar el cumplimiento de las leyes migratorias Véase Tuirán, op. cit.  

107 Jorge Durand, “Once Again in Spring: Inmigrants Take to the Streets”, Migración y Desarrollo, núm. 
8, 2007, pp. 103-120; y Maribel Hastings, op cit. 
108 De acuerdo con algunos especialistas, el candidato presidencial republicano John McCain, dejó de 
lado el proyecto de reforma migratoria que previamente había respaldado. Como consecuencia de esta 
lectura política del electorado estadounidense, el candidato republicano en 2008 sólo captó el 31% del 
voto latino Véase Maribel Hastings, op. cit., p. 9. 
109 Una descripción amplia de ambos programas puede encontrarse en Centro de Estudios 
Internacionales Gilberto Bosques, “Deportaciones masivas en Estados Unidos: ¿Prerrequisito para una 
reforma migratoria?”, Nota de coyuntura, México, Senado de la República, 9 de abril de 2014, 
Consultada el 26 de octubre de 2015 en: http://goo.gl/wqAi9J 

http://goo.gl/wqAi9J
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Durante los próximos años, muchas entidades comenzaron a aprobar iniciativas 
contra los inmigrantes no autorizados, tal es el caso de las leyes SB 1070 en Arizona 
(2010), y HB56 de Alabama (2011), cuyas cláusulas más estrictas fueron detenidas 
en los tribunales, pero que reflejaban el sentimiento antiinmigrante de las autoridades 
y de algunos sectores de la sociedad en esos estados. En 2010, la facción republicana 
en el Senado votó en bloque para desechar el proyecto de ley Dream Act que 
pretendía legalizar a jóvenes estudiantes indocumentados, y que había sido aprobado 
por la Cámara Baja, con el apoyo de la mayoría demócrata. A inicios de 2012, el 
panorama para los inmigrantes de ascendencia mexicana no era alentador; la tasa de 
desempleo de los latinos superaba el índice nacional, millones habían perdido sus 
hogares a causa de embargos hipotecarios y decenas de miles eran deportados cada 
año. La falta de una reforma migratoria y la separación familiar generada por las 
deportaciones repercutió de diversas formas en los indocumentados y en los hispanos 
en general.110 
 
De esta forma y a pesar de que, durante su campaña por la presidencia, Obama 
colocó el tema migratorio como una de las prioridades en su agenda, durante su primer 
mandato el gobierno se centró, entre otros temas, en las reformas sanitaria y fiscal, el 
combate a las crisis económica de 2008 y el consecuente aumento en las tasas de 
desempleo, y las guerras en Irak y Afganistán. La reforma migratoria no solo se dejó 
de lado sino que se intensificaron las deportaciones, alcanzando la cifra de más de un 
millón y medio de personas durante este periodo.111  
 
En junio de 2012, el presidente Obama anunció cambios al programa de Acción 
Diferida para Llegadas Durante la Niñez (DACA, por sus siglas en inglés), vigente 
desde 2007, y mediante el cual se buscaba evitar la acción legal contra los inmigrantes 
no autorizados que hubiesen llegado a Estados Unidos antes de cumplir los 16 años 
y permanecido en ese país desde entonces. Si bien el programa recuperó la confianza 
de muchos partidarios de Obama, no tuvo un impacto significativo.112 De acuerdo con 
Hastings, el anuncio sobre la ampliación de los beneficios del DACA, realizado unos 
meses antes de los comicios presidenciales del mismo 2012, impulsó nuevamente la 
movilización del voto latino y la reelección de Obama para un segundo periodo. De 
esta manera, a pesar de no haber concretado su promesa original de promover y 
conseguir la aprobación de una reforma migratoria, renovó su compromiso con los 
votantes y aseguró que conseguiría la referida legislación durante su segundo término. 
Así, en noviembre de 2012, Obama refrenda la presidencia con el 73% del voto latino, 
siete puntos porcentuales más que en 2008. 113  
 
El 17 de abril de 2013, después de seis años de espera desde la última vez que se 
presentó un proyecto de reforma migratoria en el Congreso estadounidense, se 

                                                           
110 Ídem.  
111 Ídem. 
112 New Mexico Immigrant Law Center (NMILC), About Deferred Action for Childhood Arrivals (DACA) 
in New Mexico, 17 de febrero de 2015. Consultado el 18 de agosto de 2015 en http://goo.gl/Bvw6e3 
113  “Los soñadores” hace alusión a los jóvenes estudiantes indocumentados. Véase Maribel Hastings, 
op. cit. p. 11. 

http://goo.gl/Bvw6e3
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anunció la Ley sobre Seguridad Fronteriza, Oportunidades Económicas y 
Modernización Migratoria, proyecto negociado por un grupo bipartidista de ocho 
senadores.114 La propuesta, conocida también como Reforma Migratoria S.744, 
ofrecía una vía hacia la legalización y eventual ciudadanía de más de 11 millones de 
indocumentados y planteaba la posibilidad de aprobar la primera gran reforma al 
sistema migratorio estadounidense en 27 años.  
 
La reforma condicionaba la legalización de los indocumentados a la seguridad 
fronteriza, incrementaba drásticamente la vigilancia en la frontera y establecía 
medidas para controlar futuros flujos migratorios.115 El proyecto implicaba 
aproximadamente el doble de las inversiones realizadas en los últimos años en la 
seguridad fronteriza, y requería que todos los empleadores utilizaran un sistema de 
verificación electrónica de elegibilidad de empleo similar al programa E-Verify actual. 
Se otorgaba también la posibilidad de que los inmigrantes no autorizados accedieran 
a la residencia permanente de forma casi automática, y de que algunos inmigrantes 
deportados por causas ajenas a la delincuencia pudieran regresar a Estados Unidos 
si cumplían determinados requisitos.116 La propuesta logró la aprobación del Senado 
en junio de 2013, pero la Cámara de Representantes no la sometió a votación. En 
contraste, presentó una propuesta propia de reforma migratoria, la Ley de Seguridad 
Fronteriza, Oportunidades Económicas y Modernización Migratoria (HR.15), cuyo 
enfoque estaba basado en el incremento de las medidas de seguridad en las fronteras 
estadounidenses.117 En contraste, las tasas de deportación de inmigrantes no 
autorizados se mantuvieron a la alza, de modo que, para 2014, en los seis años de 
gobierno del presidente Obama, más de dos millones de personas han sido 

                                                           
114 El llamado “grupo de los ocho” legisladores que promovieron la Ley S.744 estuvo conformado por 
los republicanos John McCain, Jeff Flake, Lindsey Graham, Marco Rubio; y por los demócratas Dick 
Durbin, Chuck Schumer, Robert Menéndez y Michael Bennett. 
115 Una descripción más detallada sobre los puntos que incluye la iniciativa se puede encontrar en 
Immigration Policy Center, A Guide to S.744. Understanding the 2013 Senate Immigration Bill, 
Washington, D.C., julio de 2013. Consultado el 24 de octubre de 2015 en: 
http://www.immigrationpolicy.org/sites/default/files/docs/guide_to_s744_corker_hoeven_final_
12-02-13.pdf. 
116 Mayores antecedentes se pueden encontrar en Marc R. Rosenblum (coord.), “Mexican Migration to 
the United States: Policy and Trends”, CRS Reports for Congress (R42560), Washington, D.C., 
Congressional Research Service, 7 de junio de 2012. Consultado el 23 de octubre de 2015 en: 
https://www.fas.org/sgp/crs/row/R42560.pdf . En cuanto al tema de seguridad fronteriza, la iniciativa 
establecía duplicar el número de agentes de la patrulla fronteriza en la frontera con México y construir 
más de mil kilómetros de valla entre ambos países. Asimismo, contemplaba otorgar 3 mil 200 millones 
de dólares adicionales al gobierno para adquirir aviones no tripulados y equipos tecnológicos para 
capturar hasta 90% de los indocumentados que intentarán cruzar la frontera. La reforma respondía 
también al argumento de no tener información sobre quién cruzaba la frontera, quién prolongaba su 
estancia después del vencimiento de una visa de estudiante o si los trabajadores migrantes salían del 
país en las fechas programadas. Véase Rand Paul, “La reforma migratoria en Estados Unidos”, Foreign 
Affairs Latinoamérica, México, vol. 13, núm. 3, 2013, pp. 2-6; y Maribel Hastings, op. cit. p. 8.  
117 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “Deportaciones masivas en Estados 

Unidos…”; y Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques “El presidente Barack Obama emite 

orden ejecutiva en materia migratoria”, Nota de coyuntura, México, Senado de la República, 27 de 

noviembre de 2014. Consultado el 6 de agosto de 2015 en http://goo.gl/BtrFz7 

http://www.immigrationpolicy.org/sites/default/files/docs/guide_to_s744_corker_hoeven_final_12-02-13.pdf
http://www.immigrationpolicy.org/sites/default/files/docs/guide_to_s744_corker_hoeven_final_12-02-13.pdf
https://www.fas.org/sgp/crs/row/R42560.pdf
http://goo.gl/BtrFz7
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deportadas, muchos de ellos hacia México.118 Esto último es la muestra más clara de 
que, independientemente de la orientación política del ocupante de la Casa Blanca, 
en la perspectiva estadounidense, el tema migratorio continúa indisolublemente ligado 
a la seguridad nacional, lo cual tiene profundas implicaciones para México.  
 
3.2.1 La reforma migratoria y la seguridad fronteriza  

 
Como ya se ha dicho, después de los acontecimientos del 11 de septiembre, las 
prioridades estadounidenses cambiaron radicalmente, para dejar de ubicarse en 
cuestiones como el proceso de integración comercial norteamericano.119 Este cambio 
significó la reversión de importantes avances en la materia. De acuerdo con Robert 
Pastor, en 2000 se registró el máximo número de entradas a Estados Unidos desde 
Canadá y México: 437 millones. Sin embargo, a partir del siguiente año comenzó a 
decrecer el número de entradas a Estados Unidos a través de sus fronteras terrestres. 
En contraste, el personal de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza 
estadounidense fue aumentando considerablemente para sumar más de 20 mil 
agentes a finales de 2009, más del doble que los registrados una década antes.120 
 
Un hecho que ejemplifica la tendencia en algunos sectores políticos de Estados 
Unidos de abordar el fenómeno migratorio desde una perspectiva concentrada en 
aspectos de seguridad,121 fue el anuncio realizado el 21 de julio de 2014 por el 
gobernador del estado de Texas, Rick Perry, a partir del cual envió un contingente de 
mil efectivos de la Guardia Nacional a la frontera entre México y Texas. La medida, 
denominada Operación Seguridad Reforzada, estaba dirigida contra la delincuencia 
en la frontera, específicamente los cárteles mexicanos de la droga que, de acuerdo 
con el comunicado oficial de la oficina del gobernador Perry, estaban extendiendo sus 
operaciones criminales en la zona. Frente a las críticas que, tanto en México como en 
Estados Unidos, suscitó esta operación, y ante un complejo trasfondo político y 
electoral alrededor de esta decisión, el gobernador Perry justificó el despliegue de la 
Guardia Nacional señalando que era consecuencia del “fracaso” de los gobiernos de 
Estados Unidos y México en garantizar la seguridad fronteriza.122  
 
3.2.2 La acción ejecutiva de Obama  

 
Frente a la inacción del Congreso estadounidense de dar curso a una reforma integral, 
el 20 de noviembre de 2014, el presidente Barack Obama anunció una acción 

                                                           
118 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “Deportaciones masivas en Estados 
Unidos…” 
119 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “La integración comercial de América del 
Norte más allá del TLCAN”, p. 36 
120 Robert Pastor citado en Ibid., p. 37.  
121 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “La Guardia Nacional en la frontera con Texas: 

implicaciones de la Operación Seguridad Reforzada”, Nota de coyuntura, México, Senado de la 

República, 25 de septiembre de 2014. Consultado el 7 de agosto de 2015 en http://goo.gl/i37Kv8 

122 Ídem.  

http://goo.gl/i37Kv8
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ejecutiva—facultad que la Constitución estadounidense confiere al presidente—sobre 
inmigración que evitaría la deportación de hasta cinco millones de inmigrantes 
indocumentados. El anuncio cumplía con la promesa del presidente estadounidense 
de emitir órdenes ejecutivas en materia de inmigración, en caso de que el Congreso 
no aprobara una reforma migratoria como la S.744. Bajo dicha acción ejecutiva, los 
padres indocumentados de ciudadanos estadounidenses y residentes legales 
permanentes, establecidos en el país durante al menos cinco años, podrían solicitar 
su residencia.123 El plan ofrece “tres años de alivio” a los inmigrantes en esta situación, 
lo que significaría que los solicitantes recién procesados estarían protegidos de una 
posible deportación durante este periodo.124 Asimismo, se beneficiaba a un segundo 
grupo, conformado por los jóvenes indocumentados que hubiesen llegado al país con 
menos de 16 años y antes del 1 de enero de 2010, a través de la ampliación del 
programa DACA.125 Según datos revelados por el think-tank estadounidense Migration 
Policy Institute, el establecimiento de estas medidas podría beneficiar al 87% de los 
indocumentados.126  
 
La medida contó con el apoyo de diversas organizaciones pro migrantes, pero fue 
objeto de severas críticas por parte de la oposición republicana.127 De hecho, unos 
meses más tarde, el 3 de diciembre de ese mismo año, 26 estados de la Unión 
americana, encabezados todos por gobernadores republicanos y liderados por el 
estado de Texas, interpusieron una demanda contra la medida, argumentando que la 
acción violaba la Constitución y que el presidente se había extralimitado en el uso de 
sus facultades legales. Desde la perspectiva de los estados, recibir a los inmigrantes 
sería una carga excesiva, ya que tendrían que invertir más en la aplicación de la ley, 
así como en el sistema sanitario y educativo. 128 
 

                                                           
123 Barack Obama citado en Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “El presidente 
Barack Obama emite orden ejecutiva en materia migratoria”.  
124 Ídem.  
125 Esta ampliación, en la práctica supuso: incluir inmigrantes ilegales que entraron al país antes del 
2010 –el DACA original protegía sólo a aquéllos llegados antes de junio de 2007-, eliminar el requisito 
de que fueran menores de 31 años, y ampliar el periodo de suspensión de las deportaciones de dos a 
tres años. 
126 La Voz de Michoacán, “A la baja, migración de mexicanos a EU”, 26 de julio de 2015. Consultado el 

31 de julio de 2015 en http://goo.gl/pTt7ug. Las implicaciones derivadas de esta tendencia a la baja en 

la emigración mexicana hacia Estados Unidos se analizan en Agustín Escobar, Susan F. Martin, 

Lindsay Lowell y Rafael Fernández de Castro, “Estudio binacional sobre migrantes mexicanos en 

Estados Unidos y en México”, Foreign Affairs Latinoamérica, vol. 13, núm. 3, 2013, pp. 12-17. 

127 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “El presidente Barack Obama emite orden 
ejecutiva en materia migratoria”. 
128 Los estados que demandaron la acción ejecutiva son Alabama, Arizona, Arkansas, Carolina del 

Norte, Carolina del Sur, Dakota del Norte, Dakota del Sur, Florida, Georgia, Idaho, Indiana, Kansas, 

Louisiana, Maine, Michigan, Missisipi, Montana, Nebraska, Nevada, Ohio, Oklahoma, Tennessee, 

Texas, Utah, Virginia Occidental y Wisconsin Ver Jorge Cancino, “Corte de Apelaciones mantiene 

suspensión de orden ejecutiva”, Univisión, 26 de mayo de 2015. Consultado el 6 de agosto de 2015 en 

http://goo.gl/BsmDy7 

http://goo.gl/pTt7ug
http://goo.gl/BsmDy7
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El 16 de febrero de 2015, el juez Andrew Hanen, presidente de la Corte Federal del 
5º Distrito en Brownsville, Texas, frenó la activación de una parte de la acción 
ejecutiva, fallo que impidió la entrada en vigor de la primera fase del alivio migratorio 
mediante la ampliación del DACA. El juez Hanen argumentó que el gobierno no había 
publicado el reglamento que regiría la implementación de las medidas anunciadas en 
el Registro Federal para recibir comentarios del público. El 15 de marzo y tras dos 
recursos de emergencia y una apelación, el Departamento de Justicia decidió acudir 
a la Corte Federal de Apelaciones. Sin embargo, el 26 de mayo, un panel de jueces 
de dicha Corte Federal falló en contra del recurso de emergencia interpuesto por el 
Departamento de Justicia y mantuvo la suspensión de la acción ejecutiva. Por su 
parte, el gobierno de Texas emitió un comunicado en el que calificó como "victoria" la 
decisión del panel de jueces. Desde la óptica republicana, el presidente eludió el 
proceso legislativo al declarar, de facto, una amnistía ejecutiva.129 
 
El fallo de la corte de apelaciones del Quinto Circuito mantiene los planes de moratoria 
mientras se resuelve el litigio planteado por los estados. El gobierno de Obama tiene 
la opción de acudir ante la Corte Suprema de Justicia. En este caso, la Corte Suprema 
determinará si el presidente tiene la facultad constitucional para eludir al Congreso en 
el tema en cuestión, y promulgar medidas como la de ofrecer un estatus legal temporal 
a millones de indocumentados.130 De acuerdo con fuentes de la administración, el 
Departamento de Justicia está evaluando el fallo y considerando las acciones a 
seguir.131  
 
Cabe decir que, a principios del mes de julio de 2015, el presidente Barack Obama 
dejó de lado su polémica política de expulsiones masivas de indocumentados y dio 
órdenes en el sentido de que, si no era posible otorgar la ciudadanía a la mayoría de 
los inmigrantes indocumentados, a causa del control republicano de ambas Cámaras 
del Congreso, al menos estos pudieran ser “integrados” en la sociedad 
estadounidense. Según documentos oficiales obtenidos y hechos púbicos por el diario 
Washington Post, las agencias ejecutivas están llevando a cabo cambios en los 
procedimientos de implementación de las leyes sobre inmigración, con el objetivo de 
acelerar la integración de los inmigrantes ilegales de larga duración en la sociedad 
estadounidense en vez de convertirlos en objetos de deportación.  
 
Dicho medio refiere que el Departamento de Seguridad Interna ha dado pasos para 
garantizar que la mayoría de los indocumentados puedan permanecer en el país. El 
diario estadounidense subraya que la nueva política de la Casa Blanca a favor de los 
inmigrantes es una estrategia de distracción, ya que mientras el foco de atención está 
puesto en la batalla sobre la constitucionalidad de las acciones ejecutivas en los 

                                                           
129 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “El presidente Barack Obama emite orden 
ejecutiva en materia migratoria”. 
130 Abbott refiere que la acción del presidente Obama viola dos secciones de la Constitución de Estados 
Unidos, incluida la denominada cláusula que requiere que el presidente cuide y ejecute las leyes y la 
de la Ley de Procedimientos Administrativos. Véase Ídem. 
131 Véase Jorge Cancino, op. cit.  
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juzgados, el gobierno ha ordenado de forma discreta a los agentes del DHS que dejen 
de perseguir a trabajadores indocumentados que, en su mayoría, llevan décadas 
viviendo en Estados Unidos y han echado raíces en Estados Unidos, muchas veces 
incluso formando familias. A través de estas medidas, Obama pretende eliminar la 
amenaza de deportación sobre los indocumentados, mientras se resuelve en los 
tribunales si las acciones propuestas tienen futuro o no.132  
 
3.2.3 Los cambios en los patrones de la migración mexicano-estadounidense 

 
Es importante decir que, en los últimos años, se han dado importantes 
transformaciones en los flujos migratorios de México hacia Estados Unidos. De 
acuerdo con una investigación de la Universidad de Texas en San Antonio (UTSA) y 
la Universidad de New Hampshire, el número de inmigrantes procedentes de México 
alcanzó su máximo en 2003, pero se ha reducido en más de la mitad desde entonces. 
La crisis económica que estalló en Estados Unidos en 2007, la estabilidad de la 
economía mexicana en el mismo periodo y el refuerzo de las medidas de seguridad 
fronteriza en el lado norte de la frontera, han contribuido a un descenso importante de 
la emigración mexicana. Las cifras de la Oficina del Censo de Estados Unidos 
coinciden con esta tendencia y refieren que un total de 819 mil personas emigraron 
desde México a Estados Unidos entre 2008 y 2012, cantidad que, en comparación 
con los 1.9 millones de dólares entre 2003 y 2007, representa una caída de 57%. Por 
su parte, un informe del Pew Hispanic Research Center refiere que la población de 
inmigrantes indocumentados en Estados Unidos se situó en cerca de 11.3 millones en 
2014, nivel que se ha mantenido relativamente estable desde 2010.133 De hecho, el 
propio Pew Center reportó en 2012 que la migración neta de México hacia Estados 
Unidos se situó prácticamente en cero, sin registrar incrementos considerables a partir 
de entonces y hasta la fecha.134 
 

                                                           
132 Los agentes del DHS se han destinado a la persecución de tres tipos de migrantes ilegales: los 

criminales convictos, los que representen una amenaza terrorista y los que recientemente hayan 

cruzado la frontera. Véase Crónica, “Barack Obama frena en seco las deportaciones”, 3 de julio de 

2015, Consultado el 30 de julio de 2015 en http://goo.gl/z1GAXa 

133 El reporte, basado en datos del gobierno estadounidense, subraya un cambio de tendencia respecto 
a la situación de finales de siglo pasado, en el que la población inmigrante indocumentada incremento 
drásticamente en la década de 1990 y la primera mitad del 2000, de 3.5 millones en 1990 a 12.2 
millones en 2007. Se menciona también que desde 2009, el flujo de inmigrantes indocumentados se 
situó en 350 mil al año, con alrededor de 100 mil procedentes de México, un porcentaje mucho menor 
que en el pasado, cuando los inmigrantes indocumentados mexicanos suponían casi la mitad del total. 
Véase EFE, “Número inmigrantes indocumentados en EEUU se estabiliza en 11,3 millones”, 22 de julio 
de 2015. Consultado el 18 de agosto de 2015 en: http://goo.gl/Cu9tt0 ; y Reuters, “Inmigración desde 
México hacia EU ha bajado en los últimos años: estudio”, La Jornada, 22 de julio de 2015. Consultado 
el 30 de julio de 2015 en: http://goo.gl/d5q5pN 
134 Jeffrey Pasel, D’Vera Cohn y Ana González Barrera, “Net Migration From Mexico Falls to Zero—and 
Perhaps Less”, Pew Research Center Hispanic Trends, 12 de abril de 2012. Consultado el 1 de 
noviembre de 2015 en: http://www.pewhispanic.org/2012/04/23/net-migration-from-mexico-falls-to-
zero-and-perhaps-less/.  

http://goo.gl/z1GAXa
http://goo.gl/Cu9tt0
http://goo.gl/d5q5pN
http://www.pewhispanic.org/2012/04/23/net-migration-from-mexico-falls-to-zero-and-perhaps-less/
http://www.pewhispanic.org/2012/04/23/net-migration-from-mexico-falls-to-zero-and-perhaps-less/
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Por otra parte, se ha dado también una transformación radical en la pirámide 
demográfica mexicana, pues ya no existe el exceso de mano de obra que México tenía 
hace unas décadas. Asimismo, han ocurrido cambios en el perfil del inmigrante 
mexicano en Estados Unidos: los inmigrantes mexicanos actuales cuentan con un 
mejor nivel de vida y tienen más probabilidades de llegar a través de los programas 
de visas especiales. Hoy en día, los migrantes son mucho más propensos que en el 
pasado a ser ciudadanos naturalizados estadounidenses que regresan, con manejo 
del lenguaje inglés, mejor educación, de mayor edad y de sexo femenino. Cabe decir, 
finalmente, que los lugares de origen y destino se han diversificado; anteriormente se 
trataba de la migración hacia un reducido grupo estados estadounidenses y ahora hay 
migrantes en los 50 estados. Al mismo tiempo, los costos para las personas que 
migran se traducen en un trayecto más caro y más peligroso.135  
 
3.2.4 El tema migratorio ante el panorama político-electoral de 2016 

 
Los cambios arriba mencionados, y en particular la disminución de migrantes 
mexicanos hacia Estados Unidos, contrastan con el auge que el tema de la 
inmigración mexicana ha adquirido en la configuración de las candidaturas para las 
próximas elecciones presidenciales en Estados Unidos, a celebrarse en noviembre de 
2016. Según un estudio divulgado a mediados del mes de julio por la encuestadora 
Latino Decisions, los republicanos necesitarán hasta un 47% del voto latino a nivel 
nacional para ganar la Casa Blanca, una ardua tarea debido a las presiones 
antiinmigrantes de su base conservadora. El estudio refiere que el giro hacia la 
derecha del Partido Republicano dificultará una victoria en las urnas el próximo año. 
Hasta los comicios de 2012, los expertos consideraban que el Partido Republicano 
sólo necesitaba el 40% del voto hispano, pero el panorama electoral ha cambiado 
debido al crecimiento poblacional de los latinos, el incremento de su participación en 
las urnas y un leve descenso en el porcentaje de votantes blancos.136  
 
Los datos sobre la importancia del voto hispano contrastan a la vez con el repunte en 
las encuestas del precandidato republicano a la presidencia de Estados Unidos, el 
magnate inmobiliario Donald Trump, quien desde el inicio de su campaña ha realizado 
severas críticas en contra de los migrantes, específicamente de los mexicanos. De 
acuerdo con sus declaraciones, si el empresario estadounidense es elegido 
presidente de Estados Unidos, eliminará todas las acciones ejecutivas del presidente 

                                                           
135 De acuerdo con algunos especialistas migrar cuesta entre seis mil y siete mil dólares desde 
Centroamérica. Véase Carlos Heredia et al., op. cit. 
136 De acuerdo con dicho análisis, los votantes hispanos totalizarán 13 millones en 2016, o el 10.4% del 

electorado, en comparación con los 7.4 millones, o 7 % del de 2004. Se señala que si el voto de los 

blancos se mantiene en un 59% el próximo año, el Partido Republicano necesitará el 47% del voto 

hispano para ganar las elecciones presidenciales de 2016. Véase Matt Barreto citado en María Peña, 

“Republicanos necesitan 47% del voto hispano para ganar elecciones”, La Raza, 17 de julio. Consultado 

el 30 de julio en: http://goo.gl/GTnv5y; y Associated Press, “Se agudizan los problemas de los 

republicanos”, Somos Frontera (El Paso Times), 28 de octubre de 2013. Consultado el 8 de agosto de 

2015 en http://goo.gl/G9Ri0q 

http://goo.gl/GTnv5y
http://goo.gl/G9Ri0q
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Obama para evitar las deportaciones de inmigrantes indocumentados y deportará a 
familias enteras. A partir de estas premisas, el 16 de agosto pasado, Trump publicó 
un documento político sobre sus planes para reformar el sistema de inmigración de 
Estados Unidos y asegurar su frontera sur. En el documento se señalan tres principios 
básicos: la construcción de un muro en la frontera México-Estados Unidos, la 
aplicación plena de las leyes de inmigración y la mejora del empleo para los 
ciudadanos estadounidenses, así como la tesis de que cualquier plan de inmigración 
debe mejorar los empleos, los salarios y la seguridad para todos los 
estadounidenses.137  
 
La migración se ha convertido en uno de los temas centrales de la campaña electoral 
y, pese a sus declaraciones, Donald Trump ha sido favorecido en las encuestas 
primarias republicanas a nivel nacional. En una encuesta de Fox News realizada a 
mediados del mes de julio, Trump se colocó a la cabeza con el apoyo del 18% de los 
republicanos que votarán en las elecciones primarias a nivel nacional, por encima del 
15% del gobernador de Wisconsin, Scott Walker y del 14% del exgobernador de 
Florida, Jeb Bush. Las controvertidas declaraciones de Trump han sido objeto de 
severas críticas no sólo por parte del gobierno de México, sino también por diversos 
empresarios estadounidenses e incluso por algunos otros contendientes por la 
candidatura presidencial republicana. Sin embargo, también han recibido muestras de 
apoyo por parte de los sectores más conservadores de la sociedad estadounidense. 
Independientemente de la viabilidad política de las propuestas migratorias de Trump, 
su insistencia en el tema no sólo ha garantizado que se vuelva un punto central de la 
campaña presidencial, sino que también ha provocado una gradual radicalización del 
Partido Republicano al respecto. 
 
3.3. Perspectivas de la reforma migratoria: posibilidades y espacios de acción 

para México en el marco de su relación con Estados Unidos 
 
El tema migratorio es uno de los temas más importantes en la agenda bilateral entre 
México y Estados Unidos. Con respecto al estancamiento legislativo de la Ley S.744, 
la última propuesta de reforma migratoria, el gobierno mexicano hizo énfasis en que 
se trataba de un asunto interno de la competencia federal de Estados Unidos y refirió 
que, al plantear esta última reforma la posibilidad de regularizar a 11 millones de 
indocumentados, “el gobierno de  México continuaría promoviendo respetuosamente 
una discusión informada […] y protegiendo los derechos de sus ciudadanos en el  
exterior”. 138  
 

                                                           
137 Raúl Reyes, “Donald Trump's clueless immigration plan”, CNN, 18 de agosto de 2015. Consultado 

en misma fecha en: http://goo.gl/mrh6s0 

138 Secretaría de Relaciones Exteriores, “Declaración del gobierno de México sobre el debate de una 

reforma migratoria  en Estados Unidos”, Comunicado de prensa, núm. 16, México, 29 de enero de 2013. 

Consultado el 18 de agosto de 2015 en: http://goo.gl/lbFgAz 

http://goo.gl/mrh6s0
http://goo.gl/lbFgAz
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No obstante, algunos analistas refieren que, si bien la reforma migratoria es un tema 
de orden interno, los asuntos de la frontera entre Estados Unidos y México 
corresponden por igual a ambos países.139 Si bien se reconoce que es un hecho que 
el rumbo de la reforma dependerá en gran parte de la discusión en el Congreso de 
Estados Unidos y no de una negociación con México, se sugiere que el gobierno 
mexicano pase de la declaración de principios a  la definición de una posición precisa 
y a la realización de acciones consecuentes por medio de los cauces que legalmente 
permite el sistema político estadounidense. 
 
En opinión del presidente del Migration Policy Institute, Demetrios Papademetriou, 
desde hace ya varios años se ha reconocido la necesidad de trabajar de manera 
cercana con México en virtud de que no es viable cumplir los objetivos de una reforma 
migratoria estadounidense sin la cooperación de nuestro país. En este sentido, es 
importante no sobreestimar la capacidad de Estados Unidos para mantener la 
seguridad nacional y los objetivos del control fronterizo unilateralmente, ni tampoco 
subestimar el costo que esto tendría para México. Si bien esta cooperación “no 
garantizará el éxito inmediato y/o completo de una reforma migratoria, omitir 
la colaboración mexicana haría que el camino hacia la meta sea mucho más costoso, 
difícil e incierto”. A partir de lo anterior, dicho especialista sostiene que “el activismo 
del gobierno de México en Washington, en sus contactos con la Casa Blanca, el 
Departamento de Seguridad Interna y el Congreso de Estados Unidos, es esencial 
para cualquier plan que contemple los temas reales y responda a los intereses de los 
mexicanos”.140 
 
En este mismo sentido, un informe realizado por el citado think-tank en referencia al 
planteamiento de la Ley S.744 considera que el éxito de una reforma migratoria 
depende de las acciones que esté dispuesto a emprender el gobierno mexicano141 y, 
dado que una abrumadora proporción de los migrantes que entraron ilegalmente a 
Estados Unidos son mexicanos o transitaron a través de México, el gobierno mexicano 
tendría que asumir un conjunto de responsabilidades para comenzar a construir un 
nuevo esquema de desarrollo regional. Asimismo, en opinión de Jorge Bustamante, 
el tema migratorio está estrechamente vinculado con el ejercicio de los derechos 

                                                           
139 Mayores antecedentes sobre la posición del gobierno de México ante las reformas migratorias se 

puede encontrar en Jorge Durand “La ‘desmigratización’ de la relación bilateral: balance del sexenio de 

Felipe Calderón”, Foro Internacional, vol. 53, núms. 3-4 (213-214), 2013, pp. 750-770.  

140 Demetrios Papademetriou citado en Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “La 
Reforma Migratoria Integral S744”. 
141 El reporte estaba enfocado a la reforma migratoria S.744 y orientado a la discusión norteamericana, 

no obstante, como producto de un grupo de estudio involucró a numerosos mexicanos incluyendo, 

como co-presidente, al ex presidente mexicano Ernesto Zedillo. Véase Demetrious G. Papademetriou, 

Doris Meissner, Eleanor Sohnen, Thinking Regionally to Compete Globally, Washington, D.C., Migration 

Policy Institute y Woodrow Wilson Center, mayo de 2013. Consultado el 18 de agosto de 2015 en: 

http://www.migrationpolicy.org/research/thinking-regionally-compete-globally-leveraging-migration-

human-capital-us-mexico-and ; y Luis Rubio, “Migración y responsabilidad”, Reforma, 2 de junio de 

2013. Consultado el 18 de agosto de 2015 en http://goo.gl/RlFgGk 

http://www.migrationpolicy.org/research/thinking-regionally-compete-globally-leveraging-migration-human-capital-us-mexico-and
http://www.migrationpolicy.org/research/thinking-regionally-compete-globally-leveraging-migration-human-capital-us-mexico-and
http://goo.gl/RlFgGk


 

XXXIII REUNIÓN ORDINARIA DE PRESIDENTES Y 

PRESIDENTAS DEL FOPREL 

 
 

 

 

98 

humanos y, por ser estos universales, el gobierno mexicano debe involucrarse en su 
promoción y su defensa en Estados Unidos.142  
 
Desde otra perspectiva, se reconoce que es poco lo que México puede hacer ante el 
proceso mismo de la promulgación de una reforma migratoria en Estados Unidos, pero 
se precisa, que México puede adoptar el compromiso de reducir la emigración ilegal 
y reforzar la seguridad fronteriza. En este sentido, el actual gobierno podría impulsar 
políticas internas que repercutan significativamente en las condiciones económicas y 
de seguridad en México, así como en los esfuerzos bilaterales en estas áreas.143 
 
En el ámbito interno, en México se han descuidado los asuntos vinculados al retorno 
de migrantes, manteniendo políticas públicas sobrepasadas por la realidad actual. La 
falta de empleo y acceso al crédito representan un gran problema al que se enfrentan 
los migrantes de retorno. Se advierte, en este sentido, que de no contar con políticas 
públicas de reinserción para estas personas, se tendrá un grave problema en términos 
de seguridad porque estas personas pueden ser reclutadas por el crimen organizado. 
Asimismo y en cuanto a la movilidad fronteriza existe la necesidad de tener datos 
sistematizados sobre manifestaciones de inseguridad de migrantes en tránsito. Si no 
existe un monitoreo consistente no es posible evaluar las políticas públicas que 
atiendan el fenómeno de la transmigración. 
 
 
 
3.3.1 Escenario a futuro de la reforma migratoria estadounidense 
 
A pesar de que desde su campaña por la presidencia, Barack Obama colocó el tema 
migratorio como una de las prioridades en su agenda, a la fecha no ha podido 
concretar una reforma integral en la materia. Algunos especialistas atribuyen esta 
parálisis al debilitamiento del presidente Obama frente a la oposición y a la endeble 
capacidad de negociación de México al mostrarse como un vecino poco confiable.144  
 
La forma de atender el problema migratorio en Estados Unidos ha motivado muy 
diferentes posturas. Por un lado, se sostiene que en tanto no se adopte un enfoque 
integral que reconozca las diversas dimensiones del fenómeno migratorio y se sigan 
implementando medidas unilaterales que busquen la disuasión y confundan la 
necesidad de combatir el terrorismo, el narcotráfico y la trata de personas con una 
política migratoria, en lugar de la administración humanitaria de los flujos migratorios, 
los riesgos, tanto para los migrantes como para los países involucrados, seguirán 

                                                           
142 Jorge A. Bustamante, “La migración de México a Estados Unidos: de la coyuntura al fondo” en 
Blanca Torres y Gustavo Vega (coords.), Los grandes problemas de México. XII. Relaciones 
Internacionales, México, El Colegio de México, 2010. Consultado el 18 de agosto de 2015 en 
http://goo.gl/uvPHsm 
143 Clare R. Seelke, “Mexico’s Peña Nieto Administration: Priorities and Key Issues in U.S.-Mexican 
Relations”. 
144 Francisco Alba citado en Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “La Guardia Nacional 
en la frontera con Texas: implicaciones de la Operación Seguridad Reforzada”.  

http://goo.gl/uvPHsm
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siendo considerables.145 Por otro, y ante el fracaso legislativo de una reforma 
migratoria integral, algunos especialistas han planteado como posibilidad el desarrollo 
de una estrategia “incrementalista”, que empiece poco a poco hasta lograr algo 
considerable. Quienes apoyan esta visión instan a buscar la aprobación de ciertas 
partes de una reforma, por ejemplo, los proyectos de ley sobre estudiantes 
inmigrantes (Dream Act) o proyectos vinculados al sector de trabajadores inmigrantes 
en la agricultura (AgJobs).146 Desde esta óptica, se considera necesario dar 
continuidad al debate de la reforma migratoria, seguir estableciendo coaliciones, lograr 
una buena propuesta que pueda sumar votos entre legisladores de ambos partidos y, 
a partir de ello, lograr una reforma migratoria aunque ésta sea de carácter parcial.147  
 
Huelga decir que, si bien la acción ejecutiva del presidente Obama representa un 
avance que podría beneficiar a millones de indocumentados en un lapso corto de 
tiempo, se reconoce que esta acción sigue siendo una medida provisional antes que 
proveer de una solución integral. Si se considera que el periodo de renovación de 
permisos que establece la acción ejecutiva se extiende por tres años, entonces 
corresponderá al siguiente presidente determinar la continuación del programa. De 
esta manera, el problema de fondo no se resuelve y reclama iniciativas de ley que 
permitan modificar el sistema actual y ofrezcan opciones a los migrantes 
indocumentados.148 Es por ello que algunos especialistas refieren que la acción 
ejecutiva deja de lado, nuevamente, las causas estructurales de la migración 
indocumentada y la demanda de mano de obra barata por parte de los empleadores 
estadounidenses. Luego entonces, se trata de una acción temporal con alcances 
limitados. Al respecto, Harry Holzer, profesor de la Universidad de Georgetown, 
pronostica que el inmovilismo en el Congreso sobre la materia se mantendrá 
prácticamente en los mismos niveles en el corto plazo.149 
 
En efecto, las posibilidades de aprobación de una reforma amplia antes de que el 
presidente Obama deje la Casa Blanca, que otorgue soluciones a un problema que 
ha prevalecido por décadas, parecen extinguirse y se vislumbran propuestas parciales 
y de alcances menores. No obstante, los cambios se pueden construir poco a poco, 
desagregando el tema y tratando de avanzar desde una multiplicidad de iniciativas 
específicas con metas concretas. Los analistas del tema recomiendan, entonces, ir 
capitalizando pequeños logros y no plantear una agenda totalizadora que, en todo 
caso, pudiera detener el avance y cerrar el diálogo, como parece ocurrió en torno a la 
propuesta de Ley S.744 que logró ser aprobada en el Senado, pero no en la Cámara 
de Representantes.150  

                                                           
145 Ídem.  
146 David Brooks, “Nulas perspectivas de una reforma migratoria integral en EU este año”, La Jornada, 
23 de marzo de 2010. Consultado el 18 de agosto de 2015 en: 
http://www.jornada.unam.mx/2010/03/23/index.php?section=mundo&article=020n1mun  
147 Carlos Heredia et al., op. cit.  
148 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “El presidente Barack Obama emite orden 
ejecutiva en materia migratoria”.  
149 Ídem.  
150 Carlos Heredia et al., op. cit.  

http://www.jornada.unam.mx/2010/03/23/index.php?section=mundo&article=020n1mun
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Resulta fundamental decir que la migración no es una cuestión únicamente de actores 
gubernamentales y migrantes, sino que es un fenómeno en el que participan muy 
diversos actores. El tema no debiera limitarse a decisiones del gobierno, sino 
involucrar más a otros sectores, como la iniciativa privada y a la sociedad civil, con el 
objetivo de que esta pueda presionar e incidir en las decisiones en la materia.151  
 
En otro orden de ideas, algunos analistas refieren que el enfoque de seguridad 
nacional con el que se aborda la cuestión migratoria es una excusa para que los 
estados receptores de migrantes tengan acceso a mano de obra barata. Desde una 
perspectiva de derechos humanos, falta mucho trabajo para poner al sujeto migrante 
en el centro de la acción. Se ha aceptado de manera dócil la ‘securitización’ de la 
migración y es necesario cambiar el rostro de la migración para poder dejar de ver al 
migrante como una amenaza. La disminución, ya mencionada, de la tasa de migración 
de México hacia Estados Unidos es atribuida en menor medida al control fronterizo y 
con mayor énfasis en factores demográficos y económicos. Hay evidencia de que las 
políticas de control fronterizo no han sido eficientes y, pese a ello, se siguen invirtiendo 
con un gasto de alrededor de 18 millones de dólares al año.152 
 
Sin duda, y como se comentó en el segundo capítulo de este documento, el tema de 
las fronteras y la soberanía continúa siendo el criterio más importante en la discusión 
de la migración. Sin embargo, bajo el paradigma de seguridad nacional sobre el que 
se basa la política migratoria estadounidense, por ejemplo, no se piensa en las 
personas que están buscando reunirse con sus familias, sino en esas personas como 
potenciales amenazas a la seguridad y, como tales, sujetos a la deportación. El tema 
de seguridad se ha exacerbado e institucionalizado en el discurso político de ese 
país—como lo muestra la retórica de campaña de Donald Trump—considerando a los 
migrantes como una amenaza. Es por ello que muy diversas voces sostienen la 
urgencia de darle a las políticas migratorias una visión centrada en los derechos 
humanos que sustituya el enfoque de seguridad nacional por el de seguridad 
humana.153  
 
Hay que decir también que es importante que en las negociaciones bilaterales se 
tomen en cuenta los flujos migratorios fronterizos ya presentes puesto que es 
justamente a partir del reconocimiento explícito de la existencia, relevancia e 
historicidad de estos flujos fronterizos, como se puede trabajar en posibles alianzas 
bilaterales para una migración más segura, regular y ordenada.154 Si bien resulta 
ingenuo pensar que el TLCAN puede resolver los problemas estructurales, lograr 
resolver el dilema de la frontera, la seguridad y la inmigración ilegal entre México y 
Estados Unidos, es una condición indispensable para despejar el camino para 

                                                           
151 Ídem.  
152 Ídem.  
153 Ídem.  
154 Carlos Heredia et al., op. cit.  
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reactivar los esfuerzos de integración regional hacia una América del Norte próspera 
y segura.155  
 
Como se ha podido constatar, el espectro político estadounidense incluye posiciones 
muy diversas con respecto a cómo enfrentar la migración. Sin embargo, existe la 
coincidencia generalizada de que el sistema migratorio actual es complicado y 
mantiene un anacrónico entramado de leyes que es necesario reformar para atender 
las circunstancias actuales. Todos los sectores y las diferentes organizaciones, desde 
distintos enfoques y propuestas, reconocen la necesidad de un cambio para mejorar 
el sistema de migración de Estados Unidos. En este sentido, se vuelve relevante que 
el tema migratorio se debata y permanezca en la agenda tanto los tres poderes del 
gobierno como entre los distintos actores sociales. Adquiere con ello centralidad el 
proceso de la reforma por sí mismo y resulta fundamental que, ya sea a través de una 
reforma integral o de propuestas específicas, el sistema migratorio estadounidense 
registre los cambios necesarios, no sólo para beneficio de los nacionales mexicanos 
que se encuentran irregularmente en ese país, sino también para la construcción de 
un nuevo paradigma sobre el tema en la relación bilateral mexicano-
estadounidense.156 
 
Finalmente, cabe decir que, cuando se analiza el tema migratorio en el marco de esta 
relación, no se toma en cuenta el hecho de que México se ha transformado en un país 
de tránsito y destino, lo que obliga necesariamente a analizar este fenómeno como un 
sistema y observarlo desde una perspectiva regional, que incluya también a 
Centroamérica. En este sentido, México tendría que avanzar en dos planos: primero, 
en la construcción de una gobernanza de los flujos migratorios que provienen de 
América Central a través de su frontera sur. Y en segundo término, comprometiéndose 
a regular los flujos migratorios hacia el norte.157 A partir de lo anterior, es importante 
tener presente que si bien la migración México-Estados Unidos no es un fenómeno 
homogéneo, en virtud de que cada región y cada estado tienen sus particularidades, 
las regiones están ligadas en un fenómeno transmigratorio.158 Es bajo este enfoque 
que, en el próximo capítulo de esta investigación, se analiza el fenómeno de la 
migración en la frontera sur, describiendo sus particularidades y problemáticas. 
 
 
4. La otra migración: frontera sur y migrantes centroamericanos en tránsito 
 

                                                           
155 Demetrios Papademetriou, “La reforma migratoria: el dilema de Estados Unidos”, Letras Libres, 
mayo de 2006. Consultado el 24 de octubre de 2015 en: http://www.letraslibres.com/revista/convivio/la-
reforma-migratoria-el-dilema-de-estados-unidos.  
156 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “La Reforma Migratoria Integral S.744”.  

157 De acuerdo al Informe esto lo hicieron con gran éxito naciones como Polonia, Bulgaria y Rumania 

en la Unión Europea. Véase Demetrious G. Papademetriou, Doris Meissner, Eleanor Sohnen, op. cit. 

158 Carlos Heredia et al., op. cit.  

http://www.letraslibres.com/revista/convivio/la-reforma-migratoria-el-dilema-de-estados-unidos
http://www.letraslibres.com/revista/convivio/la-reforma-migratoria-el-dilema-de-estados-unidos
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El movimiento de personas a través de la frontera sur de México ha sido una constante 
a lo largo de la historia. Sin embargo, y como se adelantó desde el primer capítulo del 
presente estudio, en los últimos años la migración de ciudadanos centroamericanos 
hacia México—ya sea buscando establecerse o como un paso hacia Estados 
Unidos—y la vulnerabilidad que han enfrentado principalmente frente a la actividad de 
organizaciones del crimen organizado en las rutas migratorias a través de nuestro 
país, ha planteado nuevos retos para el Estado mexicano en sus intentos por 
establecer un exitoso sistema de gobernanza de la migración. Teniendo en mente esta 
consideración, el presente capítulo inicia esbozando un escenario general de la 
frontera sur de México para, posteriormente, analizar las características específicas 
que el fenómeno migratorio ha tomado en la región a partir de los últimos años. Al 
respecto, se hará especial hincapié en la reciente crisis de menores migrantes no 
acompañados, por sus consecuencias tanto para la política interna como para la 
política exterior de México y su vinculación con Estados Unidos; finalmente, se cierra 
el capítulo con un breve análisis del Programa Frontera Sur, política implementada 
por el Estado mexicano para responder a la situación en la región. 
 
4.1 Escenario regional de la frontera sur de México 
 
México es considerado como un “corredor de tránsito” puesto que migrantes 
regionales y extrarregionales159 lo emplean como un puente para llegar a Estados 
Unidos y Canadá. La frontera sur de México mide mil 149 kilómetros, de los cuales 
956 kilómetros limitan con Guatemala y 193 km con Belice; en tanto, los puntos de 
internación de migrantes son los estados sureños de Chiapas, Tabasco, Campeche y 
Quintana Roo. Las migraciones provenientes de Centroamérica han obedecido a la 
esperanza de las personas de mejorar su calidad de vida en los países de destino, ya 
que en sus lugares de origen enfrentan problemas económicos, políticos y de 
inseguridad, por citar algunos. 
 
Como causa económica, a partir de la segunda mitad del siglo XX muchos migrantes 
centroamericanos -denominados migrantes económicos- se han dirigido a los estados 
del sur-sureste mexicano para trabajar en labores agrícolas o en tareas domésticas. 
Por mencionar un ejemplo, trabajadores agrícolas que provienen de Guatemala y 
trabajan en las fincas de la región del Soconusco en Chiapas. En un primer momento, 

                                                           
159 Población migratoria externa a la región, en este caso fuera de Centroamérica o Sudamérica. En 
últimas fechas ha tenido lugar la migración proveniente de países africanos, asiáticos y de Europa 
oriental, por lo que también se le denomina migración transcontinental. Debido a que los países 
centroamericanos  están en relativa cercanía con Estados Unidos -por su posición hemisférica-, la 
migración indocumentada utiliza la región como un puente. En la última década se han registrado 
migrantes transcontinentales procedentes de Nepal, Sudáfrica, Egipto, India, Tibet y China en territorio 
mexicano, en busca de llegar a Estados Unidos a través de la frontera norte de nuestro país, en 
comparación con una menor presencia de migrantes procedentes de Cuba, Brasil y Ecuador. Véase 
Conferencia Suramericana sobre Migraciones y Observatorio Suramericano sobre Migraciones (CSM-
OSUMI), “Resumen ejecutivo migrantes extrarregionales en América del Sur”, s. l., s. f. Consultado el 
11 de julio de 2015 en: http://csm-osumi.org/Archivos/ConfCSM/STGO%20-%20XII%20CSM%20-
%201.%20Resumen%20Ejecutivo%20Migrantes%20extrarregionales%20en%20Am%C3%A9rica%20
del%20Sur.pdf 

http://csm-osumi.org/Archivos/ConfCSM/STGO%20-%20XII%20CSM%20-%201.%20Resumen%20Ejecutivo%20Migrantes%20extrarregionales%20en%20Am%C3%A9rica%20del%20Sur.pdf
http://csm-osumi.org/Archivos/ConfCSM/STGO%20-%20XII%20CSM%20-%201.%20Resumen%20Ejecutivo%20Migrantes%20extrarregionales%20en%20Am%C3%A9rica%20del%20Sur.pdf
http://csm-osumi.org/Archivos/ConfCSM/STGO%20-%20XII%20CSM%20-%201.%20Resumen%20Ejecutivo%20Migrantes%20extrarregionales%20en%20Am%C3%A9rica%20del%20Sur.pdf
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este tipo de desplazamiento fue a nivel intrarregional, posteriormente la migración 
centroamericana se dirigió a Estados Unidos.  
 
En cuanto a los factores políticos que cobraron relevancia a finales de los años 
setenta, se encuentran las crisis políticas y las guerras civiles en Guatemala, El 
Salvador y Nicaragua. Como consecuencia, la población civil y grupos políticos fueron 
víctimas de fuerzas armadas gubernamentales y rebeldes;160 por ende, hubo un gran 
flujo de migración centroamericana de tránsito irregular por el territorio nacional, que 
se incrementó a mediados de la década de los ochenta, continuando hasta los años 
noventa. En 2005 presentó su mayor punto, a pesar de que la guerra civil en El 
Salvador concluyó en 1992, y la de Guatemala en 1996.161 
 
Por otra parte, los desastres naturales han jugado un papel importante en las 
migraciones centroamericanas, ya que en 1998, por ejemplo, el paso del Huracán 
Mitch devastó económicamente a países como Honduras, Nicaragua, El Salvador y 
Guatemala, originando un nuevo flujo de movilidad humana hacia el norte del 
continente. A pesar de la situación de emergencia, Estados Unidos concedió pocas 
visas humanitarias; en consecuencia, la mayoría de los migrantes optaron por ingresar 
a ese país de manera ilegal empleando a México como un puente. Otros ejemplos han 
sido el terremoto de El Salvador en 2001 y el huracán Stan en 2005 que dañó a El 
Salvador, Guatemala –y en menor medida- Nicaragua, Honduras y el sur de México, 
generando así más desplazamientos de la población de Centroamérica hacia el norte. 
 
Para inicios de 2000, la migración fue motivada por la situación de inseguridad y la 
violencia a manos de organizaciones criminales y pandillas, tales como las llamadas 
“maras”, que han alcanzado niveles de influencia internacional, particularmente la 
Mara Salvatrucha.162 Hasta el día de hoy, estas organizaciones dispone de “zonas de 
control”, esencialmente en El Salvador, donde cobra impuestos a los propietarios de 
pequeños y medianos negocios, también ha implantado un estado de sitio que obliga 
a sus habitantes a no salir de sus casas en ciertas horas del día. Lo más grave de la 
situación es que cuenta con redes ligadas a otras pandillas de la región 

                                                           
160 Gonzalo Carrasco González, “La migración centroamericana en su tránsito por México hacia los 
Estados Unidos” en Alegatos, núm. 83, México, Universidad Autónoma de México, enero-abril 2013, p. 
175. Consultado el 10 de julio de 2015 en: 
http://www.azcapotzalco.uam.mx/publicaciones/alegatos/pdfs/76/83-10.pdf   
161 Ernesto Rodríguez Chávez, “Apuntes sobre migración”, núm. 1, México D. F., Centro de Estudios 
Migratorios del Instituto Nacional de Migración, julio 2011, p. 2. Consultado el 13 de julio de 2015 en: 
http://www.oxfammexico.org/wp-content/uploads/2013/06/APUNTES_N1_Jul2011.pdf 
162 Se originó en los Ángeles y hoy en día está presente principalmente en El Salvador, ya que fue en 
1980 cuando se desató la guerra civil en ese país y la gente emigró a Estados Unidos, sin embargo, al 
no encontrar fuentes de trabajo ni la manera de sostenerse económicamente, los inmigrantes 
encontraron muchos problemas y crearon la pandilla de la Mara Salvatrucha. Fue al termino de la guerra 
civil en 1992, cuando muchos salvadoreños fueron deportados de Estados Unidos, principalmente los 
pandilleros. Mientras tanto, en su país de origen varios pandilleros comenzaron a formar células de la 
organización con jóvenes en situación de pobreza. Véase: Blog de WordPress, “Mara Salvatrucha y 
Mara 18”, s. f. Consultado el 16 de julio de 2015 en: 
https://vidadelasmaras.wordpress.com/2009/09/30/mara-salvatrucha-y-mara-18/ 

http://www.azcapotzalco.uam.mx/publicaciones/alegatos/pdfs/76/83-10.pdf
http://www.oxfammexico.org/wp-content/uploads/2013/06/APUNTES_N1_Jul2011.pdf
https://vidadelasmaras.wordpress.com/2009/09/30/mara-salvatrucha-y-mara-18/
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centroamericana y de Estados Unidos, de donde obtiene recursos y asesoramiento; 
además, tiene en su poder armamento e infraestructura de telecomunicaciones, lo que 
facilita su coordinación para cometer actos delictivos. En consecuencia, el control de 
estos grupos ha sido complicado; solamente en El Salvador el número de muertos 
derivado de la operación de estas bandas fue de 3 mil 800 en 2014. A su vez, en 
Guatemala hay 19 mil pandilleros que se dividen en 70 pandillas (de acuerdo con 
información de 2014),163 muchas de las cuales tienen una creciente presencia en su 
vecino Honduras. 
 
Centroamérica es una de las regiones con mayor desigualdad en el mundo,164 los 
niveles de pobreza en la región ascienden a 40.4%, la situación de pobreza crónica 
afecta a 130 millones de personas.165 En Honduras, las estadísticas indican que el 
60% de su población vive en pobreza; en Guatemala esta cifra es de 51%; en 
Nicaragua de 46.2%; y en El Salvador, 37.8%. En América Latina y el Caribe, el crimen 
y la violencia han alcanzado niveles muy altos, con tasas de más de 10 homicidios por 
cada 100 mil habitantes, de acuerdo con las estadísticas de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS). En particular, la región centroamericana vive una situación de 
crimen, violencia e inseguridad, como consecuencia del narcotráfico, la violencia 
juvenil y pandillera, la falta de oportunidades educativas, la disponibilidad de armas 
de fuego, y los sistemas judiciales y policiales débiles.166 
 
4.1.1 Flujos migratorios 
 
Debido a que el ingreso de migrantes centroamericanos a México se realiza, en su 
mayoría, de forma irregular, es difícil contar con cifras exactas que midan su tránsito 
por territorio mexicano. Los datos disponibles provienen de las devoluciones 
realizadas por autoridades migratorias mexicanas y estadounidenses. A partir de esta 
información, se observa que aproximadamente 150 mil migrantes ingresan 
anualmente de manera irregular por la frontera sur, principalmente a través del estado 
de Chiapas. Acorde con organizaciones de la sociedad civil, el promedio anual es más 
alto que las estimaciones oficiales, y podría llegar a ser de hasta 400 mil.167 
 

                                                           
163 El Comercio, “Guatemala tiene 19 mil pandilleros agrupados en 70 pandillas”, 2 de diciembre de 
2015. Consultado el 16 de julio de 2015 en: http://goo.gl/mq8f8e; _____, “Los 3.800 asesinatos que 
tienen en alerta a El Salvador”, 29 de diciembre de 2015. Consultado el 16 de julio de 2015 en: 
http://bit.ly/1LeJkZo 
164 CIDH, op. cit., p. 38.  
165 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), Perspectivas económicas 
de América Latina 2015: Educación, competencias e innovación para el desarrollo, 2014. Consultado 
el 19 de junio de 2015 en: http://www.keepeek.com/Digital-Asset-
Management/oecd/development/perspectivas-economicas-de-america-latina-2015/resumen-
ejecutivo_leo-2015-4-es#page1 
166 Hasan Tuluy, “América Latina: La violencia pone en riesgo una década de avances”, en Banco 
Mundial, 2013. Consultado el 19 de junio de 2015 en: http://blogs.worldbank.org/latinamerica/es/am-
rica-latina-la-violencia-pone-en-riesgo-una-d-cada-de-avances 
167 OIM, “Hechos y cifras (2014)”, 2014. Consultado el 11 de julio de 2015 en: http://oim.org.mx/hechos-
y-cifras-2 

http://goo.gl/mq8f8e
http://bit.ly/1LeJkZo
http://www.keepeek.com/Digital-Asset-Management/oecd/development/perspectivas-economicas-de-america-latina-2015/resumen-ejecutivo_leo-2015-4-es#page1
http://www.keepeek.com/Digital-Asset-Management/oecd/development/perspectivas-economicas-de-america-latina-2015/resumen-ejecutivo_leo-2015-4-es#page1
http://www.keepeek.com/Digital-Asset-Management/oecd/development/perspectivas-economicas-de-america-latina-2015/resumen-ejecutivo_leo-2015-4-es#page1
http://blogs.worldbank.org/latinamerica/es/am-rica-latina-la-violencia-pone-en-riesgo-una-d-cada-de-avances
http://blogs.worldbank.org/latinamerica/es/am-rica-latina-la-violencia-pone-en-riesgo-una-d-cada-de-avances
http://oim.org.mx/hechos-y-cifras-2
http://oim.org.mx/hechos-y-cifras-2
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El flujo de migrantes centroamericanos indocumentados que han atravesado nuestro 
país para llegar a Estados Unidos ha mantenido una tendencia creciente desde 
mediados de la década de los años 90 hasta el 2005, cuando alcanzó un máximo 
histórico de entre 390 mil y 430 mil migrantes. Sin embargo, de 2006 a 2009 se 
presentó una disminución del flujo de migración de aproximadamente 70%, 
estabilizándose en 2010 y 2011. Estimaciones hasta del 2012 reflejan un repunte en 
ese año de las movilizaciones que llegó a 183 mil migrantes (véase Gráfico 1).  
 
La disminución del volumen de migrantes de tránsito entre el 2006 y el 2011 se debió 
a una menor demanda de trabajadores por parte de Estados Unidos, especialmente 
en el sector de la construcción, a causa de la crisis económica de 2007-2009 y a la 
lenta recuperación de esta situación. La mengua de los flujos migratorios también ha 
sido consecuencia de que Estados Unidos ha implementado, como se mencionó en 
el capítulo anterior, mayores controles migratorios en su frontera sur—aumentando 
presupuesto, tecnología y personal. Finalmente, esta reducción también puede 
obedecer a que las personas con intenciones de migrar hacia el norte de manera 
indocumentada son conscientes del riesgo que esto implica para su vida, puesto que 
ha aumentado el número de organizaciones criminales que extorsionan, trafican, 
secuestran e incluso asesinan a migrantes. 
 
Es importante anotar, no obstante, que entre 2012 y 2015 (años ya no contemplados 
en el Gráfico 1) estos flujos han crecido de forma considerable, situación que no se 
refleja en el gráfico en vista de la referida dificultad por contar con cifras confiables 
sobre migración no autorizada. Con todo, aquí se propone un ejercicio de estimación 
a raíz de las cifras oficiales que, a pesar de su inexactitud numérica, ayudará a dar 
una idea de la evolución en las tendencias. Para ello, se toma la estadística reportada 
por el Instituto Nacional de Migración (INM) sobre “extranjeros presentados ante la 
autoridad migratoria”. Mientras que entre enero y septiembre de 2012 se reportan casi 
88 mil 500 migrantes (de cualquier nacionalidad, aunque en más de un 80% 
centroamericanos) presentados, la estimación de migrantes centroamericanos no 
autorizados del Gráfico 1 para ese año es de 183 mil. En contraste, las cifras 
reportadas por el INM entre enero y septiembre de 2015 en el rubro señalado es de 
145 mil 500. Por lo tanto, hay razones para aventurar la hipótesis de que el número 
total de migrantes no autorizados internados a territorio mexicano en el mismo periodo 
de tiempo es mucho mayor, si se compara la diferencia proporcional entre estadísticas 
de migrantes presentados ante la autoridad y estimaciones del total de migrantes 
centroamericanos no autorizados de 2012.168 Hay que insistir, se trata apenas de un 
ejercicio sin mayor rigor estadístico, pero que sirve para delinear tendencias generales 
en escenarios con información incompleta. 

                                                           
168 Las estadísticas se obtuvieron en Unidad de Política Migratoria, Estadística migratoria. Síntesis 
2013, México, Secretaría de Gobernación, 2013. Consultado el 13 de noviembre de 2015 en: 
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/SEGOB/CEM/PDF/Estadisticas/Sintesis_Graficas/S
intesis_2013.pdf; y Unidad de Política Migratoria, Estadística migratoria. Síntesis 2015, México, 
Secretaría de Gobernación, 2015. Consultado el 13 de noviembre de 2015 en: 
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/SEGOB/CEM/PDF/Estadisticas/Sintesis_Graficas/S
intesis_2015.pdf.  

http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/SEGOB/CEM/PDF/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2013.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/SEGOB/CEM/PDF/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2013.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/SEGOB/CEM/PDF/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2015.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/SEGOB/CEM/PDF/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2015.pdf
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Retomando las cifras referidas en el Gráfico 1, y de acuerdo con el análisis del Instituto 
Tecnológico Autónomo de México (ITAM), en los últimos cinco años, personas 
originarias de Guatemala, Honduras y El Salvador conformaron entre el 91% y 93% 
del total de personas retenidas por autoridades migratorias mexicanas, mientras que 
por parte de autoridades de Estados Unidos que detuvieron migrantes en la zona 
fronteriza con México, los nacionales de esos países representaron entre el 84% y 
91%, lo cual demuestra que está habiendo una tendencia en aumento de los 
centroamericanos que intentan cruzar la frontera hacia Estados Unidos, empleando el 
territorio nacional como zona de tránsito.  
 
Gráfico 1. Estimado de migrantes centroamericanos en tránsito irregular por 
México hacia Estados Unidos, 1995-2012169 

 
En cuanto a las características de la población centroamericana migrante de tránsito 
irregular por el territorio mexicano, vale la pena señalar que está constituida por 
hombres en un 85%, que son jóvenes entre 15 y 29 años. Del total de este porcentaje, 
el 66% son personas provenientes de zonas urbanas. En cuanto al grado educativo, 
el 69% cuenta entre 6 y 12 grados de escolaridad, y el 95% no habla inglés. Con 
referencia a mayor experiencia migratoria, son los salvadoreños quienes van a la 
cabeza. 
 
Con respecto a la duración de la estancia de los migrantes centroamericanos en suelo 
mexicano, datos de la Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur de México (EMIF 
SUR) demuestran que su trayecto por México es menor a un mes.170 El medio de 
traslado mayormente empleado para viajar a través de nuestro país es el autobús, y 
                                                           
169 Fuente: Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), Migración centroamericana en tránsito 

por México hacia Estados Unidos: diagnóstico y recomendaciones, México D. F., 2014, p. 12. 

Consultado el 10 de julio de 2015 en: http://migracionentransito.org/wp-

content/uploads/2015/05/Migrac-CA-transito-CANAMID-16-oct-Guatemala-Final-I.pdf 

170 Ídem. 

http://migracionentransito.org/wp-content/uploads/2015/05/Migrac-CA-transito-CANAMID-16-oct-Guatemala-Final-I.pdf
http://migracionentransito.org/wp-content/uploads/2015/05/Migrac-CA-transito-CANAMID-16-oct-Guatemala-Final-I.pdf
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no el ferrocarril como se podría pensar; ya que únicamente el 22.5% empleó el 
ferrocarril, mientras que casi el 80% viajó por autobús. Sin embargo, es importante 
notar que, independientemente del medio de transporte preferido para realizar el 
trayecto, el 40% efectúo parte de su tránsito a pie—de acuerdo con datos de 
centroamericanos devueltos por Estados Unidos—siendo los hondureños quienes 
emplean más este medio de transporte. 
 
Por otra parte, el espectro de movimientos fronterizos es mayor en Chiapas, porque 
cuenta con una mayor infraestructura, más densidad de población y mayor actividad 
económica, lo cual propicia las condiciones para la movilidad de las personas. 
Tabasco tiene menor flujo de migrantes, ya que su infraestructura, medios de 
comunicación, transporte y densidad de población es menor con respecto a Chiapas. 
En Campeche el movimiento de migrantes es prácticamente nulo por la presencia de 
las regiones selváticas y zonas de conservación. Por último, se encuentra el estado 
de Quintana Roo que limita con Belice y donde tiene lugar la movilidad hacia la ciudad 
de Chetumal.171   
 
4.2 Violencia y migración: riesgos de los migrantes en condición de 
vulnerabilidad 
 
Como ya se mencionó, en la década de los años ochenta, el tránsito de las personas 
por territorio mexicano se incrementó debido a las guerras civiles que asolaron a varios 
países centroamericanos. Aproximadamente más de dos millones de 
centroamericanos cruzaron por México a lo largo de dos décadas.172 En un principio, 
los indocumentados cruzaban la frontera en Tapachula (Chiapas) y allí tomaban 
autobuses que los llevaban a la frontera norte. Este tipo de desplazamiento era fácil, 
no obstante, se fue complicando ya que agentes mexicanos -aduanales, migratorios, 
municipales y federales- empezaron a cobrar cuotas por dejarlos pasar a través del 
territorio, aunado a ello, el recorrido se fue haciendo más complejo, dando origen al 
surgimiento de los “polleros” o “coyotes”173 tanto en Centroamérica y como en México 
para controlar las rutas de tránsito por México y llevar a los migrantes hasta la frontera 
con Estados Unidos. Es así como la delincuencia organizada vio un negocio 
lucrativo174 y comenzó a remplazar a los grupos delictivos locales, a inicios de este 
siglo.  
 
Huelga decir que desde la visita a México de la Relatora Especial sobre los Derechos 
Humanos de los Migrantes de las Naciones Unidas, la Sra. Gabriela Rodríguez 
Pizarro, en 2002, ya se tenía conocimiento de los delitos contra los migrantes 

                                                           
171 Consejo Nacional de Población, “Migración internacional en la frontera sur de México”, año 4, núm. 
12, México D. F., 2000, p. 1-2. Consultado el 14 de julio de 2015 en: 
http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/migracion_internacional/Boletines/bol12.pdf 
172 Gonzalo Carrasco González, op. cit.  
173 Persona que se encarga de hacer trámites oficiosamente a migrantes indocumentados, mediante 
una remuneración. Véase: Real Academia Española, “coyote”, 2015. Consultado el 7 de julio de 2015 
en: http://lema.rae.es/drae/?val=coyote 
174 Gonzalo Carrasco González, op. cit.  

http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/migracion_internacional/Boletines/bol12.pdf
http://lema.rae.es/drae/?val=coyote


 

XXXIII REUNIÓN ORDINARIA DE PRESIDENTES Y 

PRESIDENTAS DEL FOPREL 

 
 

 

 

108 

cometidos por la delincuencia organizada. No obstante, éstos han aumentado de 
forma dramática con los años, ya que ha habido una expansión de redes de tráfico en 
la región con presencia en los países de origen y tránsito de estas personas en 
movilidad, en particular de carteles del narcotráfico que cometen el secuestro de 
migrantes, trata de personas con fines de explotación sexual o laboral, y tráfico de 
migrantes.  
 
Dos casos emblemáticos mostraron la participación abierta del crimen organizados en 
la comisión de delitos contra migrantes. Uno, en junio de 2008, cuando 33 inmigrantes 
cubanos fueron interceptados por un grupo de la Armada de México en Chiapas; 
posteriormente, 18 de estos migrantes se encontraron en Estados Unidos. El hecho 
de que estas personas llegaran al país del norte, reflejó la vinculación de personal del 
Instituto Nacional de Migración de México con mafias de cubanos anticastristas de 
Miami, que presumiblemente contrataron a sicarios del grupo criminal conocido como 
Los Zetas175 para favorecer la huida de los 33 inmigrantes cubanos no autorizados 
que iban a ser repatriados;176 además, se reveló que grupos delictivos de México han 
construido redes con delincuentes centroamericanos y estadounidenses.177 El otro 
hecho significativo fue la masacre de 72 migrantes centroamericanos y 
sudamericanos en Tamaulipas en el 2010. De acuerdo con informantes, fueron 
miembros Los Zetas quienes secuestraron a los indocumentados y los ejecutaron 
cuando se negaron a formar parte de su organización y a entregar el dinero exigido 
para dejarlos libres.178 Asimismo, en 2011 y 2012 se descubrieron fosas clandestinas 
con cuerpos de migrantes en varios estados de la República, hechos que han 
evidenciado la constante violencia que sufren los migrantes a manos de grupos 
criminales.179 
 
Esta situación llevó a la CIDH a llevar a cabo una visita in loco a diversas localidades 
en México durante 2011, a fin de evaluar la situación en materia de derechos humanos 
de los migrantes no autorizados en tránsito por el territorio nacional. Además de visitar 
diversos estados de la República (Chiapas, Oaxaca, Tamaulipas, Veracruz y Distrito 

                                                           
175 Organización criminal y paramilitar más violenta, dedicada al tráfico de drogas, extorsión, homicidio, 
secuestro, tráfico de personas y robo a mano armada, presentes principalmente en Tamaulipas, y 
cuenta con ramificaciones en Coahuila, Nuevo León.  Véase: Criminalística, ¿Quiénes son los zetas?, 
s. l., s. f. Consultado el 13 de agosto de 2015 en: http://www.criminalistica.com.mx/areas-
forenses/criminologia/1248-iquienes-son-los-zetas; y, Julio Ramírez, “La Procuraduría General de la 
República ubica 9 cárteles; controlan 43 pandillas”, Excélsior, 16 de octubre de 2014. Consultado el 13 
de agosto de 2015 en: http://www.excelsior.com.mx/nacional/2014/09/16/981925 
176 Alfredo Méndez, “Confirma PGR vínculo del INM con mafias de Miami en el caso de 33 cubanos 
rescatados”, La Jornada, 20 de junio de 2008. Consultado el 10 de agosto de 2015 en: 
http://www.jornada.unam.mx/2008/06/20/index.php?section=politica&article=022n1pol 
177 Gonzalo Carrasco González, op. cit., p. 179 
178 Jesús Aranda, “Zetas ejecutaron por la espalda a los 72 migrantes; no pudieron pagar rescate”, La 
Jornada, 26 de agosto de 2010. Consultado el 13 de agosto de 2015 en: 
http://www.jornada.unam.mx/2010/08/26/politica/002n1pol 
179 Gustavo Castillo García, “En ocho años se han localizado 400 fosas clandestinas con más de 4 mil 
víctimas”, La Jornada, 14 de febrero de 2014. Consultado el 21 de julio de 2015 en: 
http://www.jornada.unam.mx/2014/02/14/politica/005n1pol 

http://www.criminalistica.com.mx/areas-forenses/criminologia/1248-iquienes-son-los-zetas
http://www.criminalistica.com.mx/areas-forenses/criminologia/1248-iquienes-son-los-zetas
http://www.excelsior.com.mx/nacional/2014/09/16/981925
http://www.jornada.unam.mx/2008/06/20/index.php?section=politica&article=022n1pol
http://www.jornada.unam.mx/2010/08/26/politica/002n1pol
http://www.jornada.unam.mx/2014/02/14/politica/005n1pol
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Federal), en 2012 la CIDH solicitó información al Estado mexicano sobre el tema, a fin 
de elaborar un informe en la materia. Dicho informe fue publicado a finales de 2013 
con el título Derechos humanos de los migrantes y otras personas en el contexto de 
movilidad humana en México180 en el cual se hace un análisis exhaustivo de la 
situación de vulnerabilidad frente a la violencia y discriminación de los migrantes, la 
situación del derecho al debido proceso judicial independientemente de la condición 
migratoria de los procesados, y el estado de los derechos económicos, sociales y 
culturales de los migrantes en México. 
 
Las observaciones de la CIDH sobre la situación de los derechos humanos de los 
migrantes en México están estrechamente relacionadas con el hecho de que la 
migración trasnacional irregular representa una de las más altas fuentes de ingresos 
para el crimen organizado en México, ya que el negocio del tráfico de migrantes 
genera ganancias millonarias. Otros de los delitos que cometen es el secuestro y la 
trata de personas, incluso, los obligan a transportar drogas a Estados Unidos, a 
realizar trabajos forzados, o bien, son reclutados de manera forzada por los cárteles 
de la droga. Las redes criminales incluyen todo un sistema de organización y control 
en la comisión de estos actos delictivos, ya que incluyen: pasantes a la frontera, 
transportistas, guías, falsificadores de documentos de identidad. Más grave aún es la 
presunta participación—denunciada por algunas asociaciones de protección de los 
derechos humanos—de funcionarios públicos a nivel local, estatal y federal, en estas 
redes criminales que agreden de diversas maneras al migrante. 
 
Todo lo anterior refleja la extrema vulnerabilidad y desprotección de los migrantes, ya 
que su condición irregular los convierte en fáciles víctimas de delitos y objeto de 
violación de sus derechos humanos, ya sea por parte de organizaciones criminales, 
delincuentes comunes a menor escala y autoridades en todos los niveles de gobierno. 
El gran control territorial y el alto nivel de violencia que los grupos organizados ejercen 
sobre los migrantes hace que éstos no puedan actuar en su contra, puesto que los 
migrantes lejos de su país de origen no saben a quién recurrir, o bien, evitan el 
contacto con cualquier autoridad por miedo a ser detenidos y deportados. En muchos 
casos los migrantes no conocen sus derechos o prefieren no ejercerlos para pasar 
desapercibidos. Otro factor que los hace sujetos vulnerables es la colusión de algunas 
autoridades con bandas del crimen organizado, lo que ha generado la impunidad de 
las violaciones cometidas contra los migrantes. La Tabla 3 resume los principales 
delitos que, de acuerdo con diversos estudios, sufren los migrantes centroamericanos 
irregulares en tránsito por territorio mexicano. 
 
Tabla 3. Principales delitos contra migrantes centroamericanos y factores de 
riesgo en su tránsito por territorio mexicano181 

                                                           
180 CIDH, op. cit. 
181 Elaboración propia a partir, salvo que se especifique lo contrario, de la información del reporte de la 
CIDH, op. cit., pp. 47-108. 
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- Robos y extorsiones a migrantes: grupos del crimen organizado y agentes 
estatales, les quitan dinero y pertenencias cuando éstos son secuestrados o como 
condición para permitirles continuar su recorrido. 

- Secuestros: cometidos por el crimen organizado o por ciertas autoridades de 
forma sistemática, su objetivo es extorsionar a los familiares de los migrantes en 
Centroamérica o Estados Unidos para que paguen por su rescate; las sumas 
solicitadas para su liberación van de cientos hasta cinco mil dólares.  Cabe decir 
que el pago no garantiza que los migrantes sean liberados. En el lapso de tiempo 
en que se encuentran secuestrados, los migrantes son continuamente forzados a 
trabajar para las organizaciones del crimen organizado, al tiempo que son 
sometidos a violencia física, sexual y psicológica.  

- Trata de personas: los guatemaltecos son la población más vulnerable a este 
delito, en especial las niñas y mujeres –aunque también ha habido casos de niños 
y adolescentes- son atraídas con promesas de trabajo o matrimonio, y luego son 
víctimas de trabajo forzoso, servidumbre doméstica, explotación sexual y 
prostitución. Esta situación se presenta mayormente en Chiapas, Oaxaca, 
Tabasco y Veracruz.  

-Homicidio de migrantes: perder la vida es uno de los principales riesgos que 
presentan estos grupos de personas, ya sea ocasionado por accidentes, o como 
consecuencia de secuestradores que los ejecutan al no poder pagar su liberación, 
o al haberse negado a trabajar en organizaciones delictivas.  

- Desaparición de migrantes: puede darse desde que son detenidos, quedan 
bajo custodia en estaciones estatales y cumplen una condena penal así como por 
encontrarse en situación de indigencia, o a manos del crimen organizado que los 
han secuestrado o asesinado. Pueden ser afectados también por las condiciones 
climáticas extremas en su recorrido hacia Estados Unidos. 

- Discriminación, abusos de autoridad y uso excesivo de la fuerza en contra 
de migrantes: muchos migrantes son objeto de estereotipos y estigmatización, 
relacionándolos con la delincuencia común y la delincuencia organizada, lo cual 
los hace vulnerables y objeto de actos violentos. Acorde con la Encuesta Nacional 
sobre Discriminación en México de 2010, los migrantes son el tercer grupo más 
discriminado en México después de los homosexuales y los indígenas. En cuanto 
a abusos de las autoridades, de acuerdo con testimonios de migrantes y 
organizaciones de defensa de los derechos humanos, agentes de migración se 
aprovechan de los operativos de control y verificación para cometer actos 
delictivos contra los migrantes como despojo de sus pertenencias, agresión física 
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y psicológica y uso excesivo de la fuerza, aunque estos abusos no sólo ocurren a 
lo largo del traslado de los migrantes, sino a lo largo de las rutas migratorias.182 

- Violencia sexual contra las mujeres migrantes: además de la vulnerabilidad 
inherente a su condición de migrantes irregulares, las mujeres enfrentan una doble 
vulnerabilidad por su condición de género, que en repetidas ocasiones las hace 
susceptibles de ser víctimas de violencia sexual en el contexto migratorio. 

- Obstáculos para el acceso a la justicia e impunidad: la vulnerabilidad de los 
migrantes no documentados se convierte en un obstáculo para acceder al sistema 
de justicia, pues la mayoría no denuncia los delitos que son cometidos en su 
contra. Esto se debe, por un lado, al desconocimiento de los derechos que la 
legislación mexicana les otorga y, por otro, la desconfianza que algunos migrantes 
experimentan hacia las autoridades policiacas mexicanas. 

 
4.2.1 La crisis de los menores migrantes no acompañados 
 
Los flujos migratorios en los que participan niños y adolescentes no acompañados han 
formado parte de la realidad de nuestro país, al convertirse México en un país de 
origen, tránsito, destino y retorno de migrantes.183 A pesar de ello, la migración infantil 
sin compañía acaparó la atención de la  opinión pública nacional e internacional hasta 
fechas muy recientes, debido a su magnitud y al impacto causado por el conocimiento 
de las constantes violaciones a los derechos humanos de los menores 
indocumentados que intentaban ingresar a Estados Unidos. El caso de la niñez184 
migrante no acompañada185 se enmarca en los llamados flujos migrantes mixtos, los 
cuales son, según la Organización Mundial para las Migraciones, movimientos de 
población migrante complejos, que incluyen a refugiados, solicitantes de asilo, 

                                                           
182 Animal Político, “Programa Frontera Sur: una cacería de migrantes”, agosto de 2015. Consultado el 
19 de septiembre de 2015 en: http://www.animalpolitico.com/caceriademigrantes/index.html   
183 Los niños migrantes no acompañados que integran los flujos migratorios en nuestro país se dividen 
en dos grupos: primero, la niñez migrante no acompañada que viaja desde sus lugares de origen, 
fundamentalmente América Central, hacia Estados Unidos; segundo, niños mexicanos buscan llegar a 
Estados Unidos ya sea escapando de la violencia, de condiciones inadecuadas para su desarrollo o 
por la  necesidad de reunirse de nuevo con su familia. 
184 Según la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, se entiende por niño a todo menor 
de 18 años, aunque los Estados pueden establecer por ley la mayoría de edad antes. En el ámbito del 
Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos se consideran poseedores de los 
derechos de los niños  todas las personas menores de 18 años. Véase Instituto de Democracia y 
Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Amicus Curiae sobre la solicitud de 
opnión consultiva Nº 21: Derechos de los/as niños/as migrantes, Perú, 2012. Consultado el 20 de 
agosto de 2015 en: 
http://www.corteidh.or.cr/sitios/Observaciones/31/31.pdfhttp://www.corteidh.or.cr/sitios/Observaciones/
31/31.pdf  
185 La Ley de Migración de nuestro país considera a la niña, niño o adolescente migrante no 
acompañado como a todo migrante nacional o extranjero menor de 18 años de edad, que se encuentre 
en territorio nacional y que no esté acompañado de un familiar consanguíneo o persona que tenga su 
representación legal. Véase Cámara de Diputados, Ley de Migración, op. cit.  

http://www.animalpolitico.com/caceriademigrantes/index.html
http://www.corteidh.or.cr/sitios/Observaciones/31/31.pdfhttp:/www.corteidh.or.cr/sitios/Observaciones/31/31.pdf
http://www.corteidh.or.cr/sitios/Observaciones/31/31.pdfhttp:/www.corteidh.or.cr/sitios/Observaciones/31/31.pdf
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migrantes económicos y otros migrantes.186 Aunque pudiese parecer una cuestión de 
sentido común, es importante, para efectos de las consecuencias jurídicas del 
fenómeno, recordar que los niños migrantes no acompañados se definen como 
aquellos que no se encuentran en compañía de ninguno de sus padres u otros 
parientes y tampoco por un adulto que por ley o costumbre sea su responsable; en 
cambio, los niños separados se diferencian por estar separados de sus padres o 
tutores legales habituales, pero acompañados por otros miembros adultos de su 
familia. 187 
 
El caso de la niñez en situación migratoria irregular es uno de los más vulnerables 
dentro de los flujos migratorios debido a la  intersección de diversos aspectos como la 
edad, estatus migratorio, género y en algunos casos condición étnica. Por ello, los 
Estados tanto de destino como de tránsito, tienen una obligación explícita respecto a 
la protección de los niños no acompañados en base al artículo 39 de la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño, el cual establece que deberán tomarse 
todas las medidas necesarias para la recuperación física y psicológica, así como la 
reintegración de todos los niños que se encuentren bajo su jurisdicción en cualquier 
situación de abandono.188 Además, los Estados que reciben niños migrantes tienen 
que brindar ciertas garantías para resguardar los derechos de los infantes, como son 
el interés superior del niño y niña;189 la igualdad y no discriminación; el derecho a 
expresar su opinión y ser oído; y el derecho a la vida.  
 
Ahora bien, hasta aquí se han contemplado exclusivamente obligaciones de los 
Estados específicamente para con los niños; no está de más recordar que ellos 
también se encuentran protegidos por todos los instrumentos del derecho 
internacional de los derechos humanos destinados a proteger a todas las personas. 
En el caso de México, todas estas obligaciones del Estado hacia los migrantes en 
general, y que evidentemente también aplican para el caso de niños y adolescentes 
migrantes, están consagradas tanto en la Ley de Migración de 2011 como en el amplio 
catálogo de derechos humanos reconocido por el bloque de constitucionalidad 
mexicano a partir de la reforma sobre derechos humanos de ese mismo año. 
 

                                                           
186 OIM, Migración irregular y flujos migratorios mixtos: Enfoque de la OIM, s. l., 19 de octubre de 2009. 
p. 1 
187 Instituto de Democracia y Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú, op. cit. 
188El Estado tiene la obligación de identificar de manera rápida a los familiares de la infancia no 
acompañada o contactarse con ellos en el país de emisión o de tránsito, ello siempre y cuando no sea 
contrario al interés superior del niño, así como respetar su derecho a la asistencia consular. Ídem. 
189El interés superior del niño y la niña es el principio esencial y  se encuentra regulado en el artículo 
3.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño.  Este principio establece que en todas las medidas 
concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial que 
se atenderá será el interés superior del niño. La actual Ley de Migración mexicana también reconoce 
este principio. Igualmente, la Convención contiene disposiciones para proteger el derecho al debido 
proceso en caso de infracción a la ley penal donde con claridad se establece “que no procederá la 
privación de libertad en ningún caso cuando se trate de niñas o niños”.  
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La llamada “crisis de los niños migrantes” se desató a fines de 2011,190 cuando el 
gobierno estadounidense registró un incremento exponencial en el número de niños 
no acompañados y separados que llegaron a Estados Unidos, principalmente 
provenientes de Honduras, México,191 El Salvador y Guatemala.  Las estadísticas dan 
cuenta de este dramático aumento: en el año 2011 fueron interceptados en la frontera 
norte de nuestro país 4 mil 59 infantes no acompañados; en 2012 se detuvieron 10 
mil 400 menores; para 2013, las autoridades migratorias estadounidenses 
aprehendieron a más de 21 mil 500;192 y en 2014 se alcanzó la cifra récord:193 57 mil 
menores no acompañados detenidos por la Patrulla Fronteriza.194 Los datos existentes 
indican que, desde 2009, el número de menores procedentes de Guatemala ha 
crecido un 930%, de El Salvador un 700% y de Honduras un 1,200%. El caso de este 
último país es especialmente alarmante, debido a que las autoridades 
estadounidenses han encontrado a 13 mil menores hondureños sin acompañante este 
año, cifra mucho mayor con respecto a los 968 niños de ese país interceptados en 
2009.195 
 
En el caso de la frontera sur de México y de acuerdo con el informe La ruta del 
encierro, elaborado por la organización Sin Fronteras, el INM detuvo en 2012 a 6 mil 

                                                           
190 Hasta ese año se mantuvo un promedio de 4 mil niños de centroamericanos detenidos anualmente 
por la Patrulla Fronteriza estadounidense. 
191 Desde 2011 el número de niños mexicanos migrantes no acompañados que ha llegado a Estados 
Unidos se ha incrementado significativamente, superando al número de niños centroamericanos. En 
2011, el número de niños mexicanos aprehendidos fue de 13 mil, llegó a 15 mil 700 en 2012 y alcanzó 
los 18 mil 700 en 2013. Debido a acuerdos bilaterales, los niños mexicanos son deportados de manera 
expedita a México, mientras que los niños no acompañados que llegan a Estados Unidos desde otros 
países centroamericanos son procesados en 72 horas y enviados a albergues temporales, mientras 
sus padres o tutores son localizados y comienza el proceso de audiencia, gracias a una  ley aprobada 
por el Congreso estadounidense en 2008 cuyo objetivo es evitar el tráfico de menores, y que prohíbe 
la deportación de éstos  sin antes ser oídos por una corte. 
192 ACNU (Australian Council for New Urbanism), Niños en Fuga,  niños no acompañados que huyen 

de Centroamérica y México y la necesidad de Protección Internacional, Australia, 2014. Consultado el 

20 de agosto  de 2015 en: 

http://www.acnu.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=t3/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2014/95

68  

193 Ante el masivo número de menores no  acompañados centroamericanos, el Presidente Obama pidió 
el 9 de julio del 2014 la aprobación de un presupuesto de 3700  millones de dólares al Congreso de 
Estados Unidos para que la Agencia Federal de Gestión de emergencias de Estados Unidos (FEMA, 
por sus siglas en inglés) coordinara la respuesta de lo que Obama calificó de “emergencia humanitaria”. 
BBC, “EE.UU. desbordado por la ´crisis humanitaria´ de los niños sin papeles”, 21 de junio de 2014. 
Consultado el 21 de Agosto de 2015 en:   
http://www.bbc.com/mundo/noticias/2014/06/140620_eeuu_crisis_humanitaria_menores_indocument
ados_jg  
194 AFP, “Detectados, 57 mil menores migrantes que ingresaron solos a EU en nueve meses”, La 
Jornada, 9 de julio de 2014. Consultado el 20 de agosto de 2015 en: 
http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2014/07/09/detectados-57-mil-menores-que-ingresan-solos-a-
eu-desde-octubre-1860.html  
195 EFE, “Se duplica cifra de niños migrantes que llegan solos a EU”, El Universal, 10 de junio de 2014. 
Consultado el 19 de agosto de 2015 en: http://www.eluniversal.com.mx/el-mundo/2014/duplica-cifra-
ninios-migrantes-eu-1016241.html  

http://www.acnu.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=t3/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2014/9568
http://www.acnu.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=t3/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2014/9568
http://www.bbc.com/mundo/noticias/2014/06/140620_eeuu_crisis_humanitaria_menores_indocumentados_jg
http://www.bbc.com/mundo/noticias/2014/06/140620_eeuu_crisis_humanitaria_menores_indocumentados_jg
http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2014/07/09/detectados-57-mil-menores-que-ingresan-solos-a-eu-desde-octubre-1860.html
http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2014/07/09/detectados-57-mil-menores-que-ingresan-solos-a-eu-desde-octubre-1860.html
http://www.eluniversal.com.mx/el-mundo/2014/duplica-cifra-ninios-migrantes-eu-1016241.html
http://www.eluniversal.com.mx/el-mundo/2014/duplica-cifra-ninios-migrantes-eu-1016241.html
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107 niños; un año más tarde, en 2013, esta cantidad ascendió a 9 mil 893. Del total 
de niños detenidos en 2013, mil 898 se encuentran en el rango de 0 a 11 años de 
edad, y alrededor de 8 mil niños se encuentran entre los 12 y 17 años.196 En lo que 
respecta a 2014, el INM repatrió, durante el primer semestre del año, a cerca de 10 
mil 500 menores, de los cuales al menos la mitad viajaba sin acompañantes.197 
 
Además, la Oficina en Washington para Latinoamérica (WOLA por sus siglas en 
inglés) afirma que las autoridades mexicanas detienen ahora a más niños migrantes 
procedentes del triángulo norte centroamericano (Guatemala, Honduras y El Salvador) 
que las propias autoridades de Estados Unidos. Por su parte, el INM reportó que entre 
octubre de 2014 y abril de 2015, Estados Unidos detuvo a 70 mil 448 niños migrantes 
y México a 92 mil 889. Además de las cifras ya referidas en el reporte de Sin Fronteras, 
el INM reporta un aumento del 137% en el número de aprehensiones de niños y 
adolescentes migrantes no acompañados entre 2011 y 2013.198 Se reportó que sólo 
en los primeros cuatro meses del año en curso, México deportó a 51 mil 565 niños 
migrantes, lo que comparado con la cantidad de 28 mil 736 registrada en el mismo 
periodo de 2014, representa un aumento del 80%.199 
 
Es importante decir que la migración infantil centroamericana es multicausal: a las 
tradicionales razones de migración por motivos económicos, como son las 
condiciones de existencias precarias (pobreza crónica, encarecimiento de la vida, alto 
desempleo, limitado horizonte de oportunidades en el país de origen, exclusión social), 
se suma la mayor presión que está ejerciendo sobre este segmento poblacional las 
condiciones de violencia de sus países.200 En América Central, las coyunturas de 
violencia  relacionadas con conflictos sociales han ido creciendo y la presencia de 
pandillas vuelve altamente vulnerable a la niñez de esta región, la cual padece 
continuamente el riesgo de reclutamiento forzado y explotación por parte de grupos 
criminales, así como la falta de protección estatal debido a la debilidad de las 
instituciones gubernamentales en sus países. 
 

                                                           
196 Sin Fronteras,  La ruta del encierro. Situación de las personas en detención en estaciones 

migratorias y estancias provisionales, México, 2014. Consultado el 20 de agosto de 2015 en: 

http://sinfronteras.org.mx/attachments/informe-2014.pdf 

197 SDP Noticias, “ONU sugiere a México dar refugio a migrantes; calculan en más de 31 mdp gasto 
tan sólo por repatriación de niños”, 14 de julio de 2014. Consultado el 20 de agosto de 2015 en: 
http://www.sdpnoticias.com/nacional/2014/07/14/onu-sugiere-a-mexico-dar-refugio-a-migrantes-
calculan-en-mas-de-31-mdp-gasto-tan-solo-por-repatriacion-de-ninos 
198 OEA, “CIDH expresa profunda preocupación por los hallazgos de 370 niños migrantes abandonados 
por sus traficantes en México”, Washington D. C., 16 de abril de 2014. Consultado el 20 de agosto de 
2015 en http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2014/040.asp  
199 Alejandro Cárdenas, “ONU apoya albergues de niños migrantes y cuestiona detenciones”, 18 de 
junio de 2015, Aristegui Noticias. Consultado el 20 de Agosto de 2015 en: 
http://aristeguinoticias.com/1806/mexico/onu-apoya-albergues-de-ninos-migrantes-y-cuestiona-
detenciones-del-gobierno-mexicano/ 
200 ITAM, op. cit., p.16. 

http://sinfronteras.org.mx/attachments/informe-2014.pdf
http://www.sdpnoticias.com/nacional/2014/07/14/onu-sugiere-a-mexico-dar-refugio-a-migrantes-calculan-en-mas-de-31-mdp-gasto-tan-solo-por-repatriacion-de-ninos
http://www.sdpnoticias.com/nacional/2014/07/14/onu-sugiere-a-mexico-dar-refugio-a-migrantes-calculan-en-mas-de-31-mdp-gasto-tan-solo-por-repatriacion-de-ninos
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2014/040.asp
http://aristeguinoticias.com/1806/mexico/onu-apoya-albergues-de-ninos-migrantes-y-cuestiona-detenciones-del-gobierno-mexicano/
http://aristeguinoticias.com/1806/mexico/onu-apoya-albergues-de-ninos-migrantes-y-cuestiona-detenciones-del-gobierno-mexicano/
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Recientemente, un estudio realizado por la Oficina del Alto Comisionado de Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR), que incluye a México y al triángulo norte de 
Centroamérica, concluyó que el 58% de todos los niños no acompañados de estos 
cuatro países que llegaron a Estados Unidos podrían tener potencialidad de 
necesidades de protección internacional. El estudio plantea dos patrones generales 
de daños relacionados a dichas necesidades: violencia por actores criminales 
armados y violencia intrafamiliar. El 48% de los niños entrevistados para ese estudio 
narraron cómo habían sido afectados personalmente por el incremento de la violencia 
en la región por parte de actores criminales organizados, incluidos los carteles de 
droga y pandillas, o por actores estatales. El 21% de los menores mencionaron que 
habían sobrevivido a abusos y violencia en sus hogares por parte de sus tutores.201  
 
Otro estudio, elaborado por Elizabeth Kennedy y titulado No Childhood here, ilustra 
esta situación: los niños migrantes a los que se entrevistó temían ser asaltados o 
asesinados si no se unían a las pandillas y tenían miedo de  interactuar con agentes 
del Estado, mientras que las niñas temían ser violadas o desaparecidas a manos de 
grupos criminales.202 Sumado a todo lo anterior, el hecho de que uno o dos de sus 
padres hayan migrado previamente a Estados Unidos, genera en la niñez el deseo de 
migrar para lograr la reunificación familiar. El referido reporte de 2013 elaborado por 
la CIDH también se refiere a la situación de los menores migrantes no acompañados 
en México, sobre la cual manifiesta “preocupación [por la] falta de datos sistemáticos 
sobre delitos y violaciones a los derechos humanos de las que hayan sido víctimas 
niños y adolescentes migrantes”.203 
  
Ante el incremento de la migración, los controles migratorios en las fronteras se han 
recrudecido, lo cual ha provocado que los migrantes transiten por rutas alternas, más 
riesgosas e inseguras, para evadir dichos controles. Por ello, la niñez no acompañada 
que se desplaza en el territorio nacional está expuesta a sufrir violaciones a sus 
derechos humanos y a padecer graves ataques a su integridad por parte de una gran 
variedad de actores. Su vulnerabilidad se agudiza debido a sus múltiples 
características tales como su edad, por no contar con acompañamiento, por ser 
migrantes en tránsito carentes de documentos migratorios y por tener condiciones de 
pobreza con bajos niveles de escolaridad y sin conocimiento de sus derechos. 
 
Los abusos pueden ocurrir a lo largo de todo el ciclo migratorio,204 pero se agudizan 
durante el tránsito, la aprehensión, la detención, la deportación y la recepción de los 

                                                           
201 Todas las cifras referidas en este párrafo provienen de ACNUR, Arrancados de raíz. Causas que 
originan el desplazamiento transfronterizo de niños, niñas y adolescentes no acompañados y/o 
separados de Centroamérica y se necesidad de protección internacional, México, 2014. Consultado el 
24 de octubre de 2015 en: 
http://www.cinu.mx/minisitio/arrancados_raiz/Resumen_ACNUR_Arrancados_de_raiz_ESP_2.pdf.  
202 Elizabeth Kennedy, No chidhood here. Why Central American children are fleeing their homes, 
Washington D. C., American Inmigration Council, 2014, p. 2. 
203 CIDH, op. cit., p. 101. 
204 El ciclo migratorio está compuesto por las siguientes fases: 1) El niño sale del lugar de origen, 2) 
llega a la frontera, 3) cruza la frontera, 4) es detenido por la autoridad migratoria del lugar de destino, 

http://www.cinu.mx/minisitio/arrancados_raiz/Resumen_ACNUR_Arrancados_de_raiz_ESP_2.pdf
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niños en su país de origen. Además, estos niños se encuentran en un estado 
permanente de violación de derechos ya que no disfrutan de derechos básicos como 
el derecho a la alimentación, a la salud, a vivir en familia y a la educación, entre 
otros.205 Durante el tránsito, los menores no acompañados están expuestos a sufrir 
vejaciones por parte de oficiales de migración y por miembros de la delincuencia 
organizada. Si bien los primeros pueden llegar a efectuar extorsiones y robos hacia 
los migrantes, en manos de  los segundos los infantes pueden sufrir secuestros y ser 
víctimas de trata con el fin de ser explotarlos laboral o sexualmente.206 Aunado a lo 
anterior, el viaje mismo implica la posibilidad de sufrir múltiples accidentes que pueden 
tener consecuencias físicas y psicológicas permanentes o, en el peor de los casos, la 
muerte. 
 
En los momentos que corresponden a la aprehensión, detención, deportación y 
recepción, los menores pueden sufrir maltrato institucional,207 abusos por parte de la 
autoridad (ya sea verbal o físico), la criminalización de su condición de migrante, la 
incorrecta aplicación de protocolos internacionales y nacionales en la materia, y 
detenciones prolongadas en condiciones miserables208. A pesar de lo establecido por 
la Ley de Migración,209 la mayoría de los niños migrantes termina recluida en las 
estaciones migratorias sin las condiciones necesarias para garantizarles sus derechos 
como infantes. Al respecto, la organización Sin Fronteras, ha recabado testimonios en 
los que los niños migrantes detenidos en estancias migratorias relatan precarias 
condiciones de encierro, hacinamiento, falta de espacios para la recreación, comida 
insuficiente o en mal estado, condiciones insalubres, aislamiento, la existencia de 
celdas de castigo y la falta de un programa especial para niños.210 
 
Desde 2007, el gobierno de México, a través del INM, desplegó en las 32 entidades 
federativas y en los puntos fronterizos  a los denominados Oficiales de Protección a 
la Infancia (OPIS), quienes, de acuerdo con la normatividad que rige a dicho instituto, 

                                                           
5) es llevado a una estación migratoria, 6) el consulado del país de origen coordina la repatriación, 7) 
es trasladado al puerto de entrada de su país, 8) se queda en un albergue de tránsito (si es que existe), 
9) se localiza a los padres o familiares, 10) es trasladado de regreso a su lugar de origen. Unicef México, 
Niñez migrante en las fronteras, ONU, s. f. Consultado el 21 de agosto de 2015 en: 
http://www.unicef.org/mexico/spanish/proteccion_6931.htm 
205 Ídem.  
206 Ídem.  
207 Ídem.  
208 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, “Reunión Estados Unidos-Centroamérica por 
la crisis de niños migrantes no acompañados”, Nota de Coyuntura, México, Senado de la República, 
24 de junio de 2014. Consultado el 21 de agosto de 2015 en: 
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/2406EUC.pdf 
209 La Ley de Migración de 2011 señala que corresponde al DIF proporcionar la asistencia social para 
dar atención a niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados, así como garantizar la 
protección de los menores en tanto se resuelva su situación migratoria. Asimismo, plantea la 
canalización inmediata del menor al DIF una vez que ha sido detectado por parte del INM. Sin embargo, 
también se considera la posibilidad de que los menores no acompañados sean alojados en una estación 
migratoria mientras son trasladados a la institución mencionada. 
210 En estas condiciones, el impacto en la propia identidad de los menores y en su desarrollo emocional 
es mucho mayor. Sin Fronteras, op. cit. 

http://www.unicef.org/mexico/spanish/proteccion_6931.htm
http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/2406EUC.pdf
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deben garantizar el respeto a los derechos humanos de los niños, niñas y 
adolescentes migrantes, en especial de los no acompañados.211 Actualmente, se 
cuentan con 543 agentes de este tipo, aunque se reconoce su ineficiencia tanto en 
número y cobertura, como en capacidades institucionales para proteger a los menores 
migrantes.212 En 2010, el INM publicó dos procedimientos para la atención de los 
menores indocumentados, conocidos como Procedimiento para la Atención, 
Protección y Canalización de Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes No 
Acompañados; uno está enfocado hacia la atención de la niñez migrante no 
acompañada nacional y otro hacia la extranjera. Además, durante el 2014 se creó la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, se 
construyeron cinco nuevos albergues y se multiplicaron las estancias para otorgar 
servicios médicos a la niñez migrante no acompañada, así como módulos especiales 
para su atención.213 
 
Con todo, distintas organizaciones no gubernamentales y académicos han definido 
este tipo de esfuerzos como insuficientes, señalando que, contrario a lo estipulado en 
la legislación nacional e internacional, los menores suelen quedarse por tiempos muy 
prolongados en estaciones migratorias donde no hay espacios idóneos ni funcionarios 
capacitados para atender sus necesidades, y donde incluso se les desalienta a 
presentar alguna solicitud para recibir protección.  
 
De acuerdo con el Instituto para la Seguridad y la Democracia (Insyde), la respuesta 
gubernamental de México ha sido la detención y activación de un proceso expedito 
para su devolución o repatriación, omitiendo su obligación de velar por el interés 
superior de la niñez e identificar y brindar la protección internacional que las y los niños 
necesitan.214 El estudio del citado think-tank concluye que ni México ni Estados Unidos 
garantizan a la infancia el rápido acceso a una asistencia jurídica adecuada para 
impugnar la legalidad de su detención o solicitar protección internacional. 
Simplemente, en vista de su condición de migrantes y de su situación de irregularidad 
les privan de su libertad, ignorando la potencial necesidad de protección que pudieran 
tener y su responsabilidad estatal ante la niñez de la región.215 Por ello, el Insyde 

                                                           
211 Instituto Nacional de Migración, “Oficiales de Protección a la Infancia”, s. f. Consultado el 21 de 
agosto de 2015 en: http://www.inm.gob.mx/index.php/page/OPIS  
212 Adriana Gónzalez, ”Los oficiales de Protección de la infancia: una respuesta a la crisis de la niñez 
migrante no acompañada”, Milenio, 12 de julio de 2014. Consultado el 21 de agosto de 2015 en: 
http://www.milenio.com/firmas/adriana_gonzalez/Oficiales-Proteccion-Infancia-respuesta-
acompanada_18_333746702.html  
213 Presidencia de la República,  “Se crea la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur”, México, 15 de julio de 2014. Consultado el 21 de agosto de 2015 en: 
http://www.gob.mx/presidencia/articulos/se-crea-la-coordinacion-para-la-atencion-integral-de-la-
migracion-en-la-frontera-sur 
214 Insyde, “Niñez Migrante no acompañada en la región Norte y Centroamérica”, julio 2014. Consultado 

el 21 de agosto de 2015 en: http://insyde.org.mx/wp-content/uploads/2014/07/Fact-sheet-

Ni%C3%B1ez-migrante-no-acompa%C3%B1ada-en-la-regi%C3%B3n-norte-y-

centroam%C3%A9rica.pdf  

215Ídem. 

http://www.inm.gob.mx/index.php/page/OPIS
http://www.milenio.com/firmas/adriana_gonzalez/Oficiales-Proteccion-Infancia-respuesta-acompanada_18_333746702.html
http://www.milenio.com/firmas/adriana_gonzalez/Oficiales-Proteccion-Infancia-respuesta-acompanada_18_333746702.html
http://www.gob.mx/presidencia/articulos/se-crea-la-coordinacion-para-la-atencion-integral-de-la-migracion-en-la-frontera-sur
http://www.gob.mx/presidencia/articulos/se-crea-la-coordinacion-para-la-atencion-integral-de-la-migracion-en-la-frontera-sur
http://insyde.org.mx/wp-content/uploads/2014/07/Fact-sheet-Ni%C3%B1ez-migrante-no-acompa%C3%B1ada-en-la-regi%C3%B3n-norte-y-centroam%C3%A9rica.pdf
http://insyde.org.mx/wp-content/uploads/2014/07/Fact-sheet-Ni%C3%B1ez-migrante-no-acompa%C3%B1ada-en-la-regi%C3%B3n-norte-y-centroam%C3%A9rica.pdf
http://insyde.org.mx/wp-content/uploads/2014/07/Fact-sheet-Ni%C3%B1ez-migrante-no-acompa%C3%B1ada-en-la-regi%C3%B3n-norte-y-centroam%C3%A9rica.pdf
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concluye que es necesario privilegiar el enfoque de protección y de derechos humanos 
por encima de la securitización y el endurecimiento de las políticas migratorias para 
atender satisfactoriamente las necesidades de la niñez migrante. 
 
 
4.2.2 Migración femenina 
 
Junto con los menores no acompañadores, otro grupo especialmente vulnerable en 
los flujos migratorios que cruzan la frontera sur de México es el de las mujeres. En los 
últimos cuatro años,216 las mujeres conformaron el 13% del flujo de migrantes en 
tránsito por nuestro territorio provenientes de Centroamérica, donde la mayor parte 
son nacionales de El Salvador. Sus intenciones son las mismas que las de la 
migración masculina, es decir, la búsqueda de oportunidades económicas y sociales 
para mejorar su calidad de vida. El flujo de las mujeres entre origen y destino también 
se ha reducido gradualmente, el porcentaje de las migrantes devueltas por las 
autoridades de México descendió de 19.6% en 2005 al 12.8% en 2012, lo cual podría 
ser resultado de las dificultades, inseguridad y costos del desplazamiento por México, 
aunado a las dificultades de cruzar hacia Estados Unidos.217  
 
El Instituto para las Mujeres en la Migración (IMUMI) ha reconocido que muchas 
mujeres migrantes son objeto de agresiones físicas, abusos sexuales, secuestros, 
maltratos y extorsiones tanto por civiles como por autoridades, además de que son 
víctimas de grupos de la delincuencia organizada que se dedican a la trata de 
personas. De hecho, y como consta en la Tabla 3, la CIDH reconoce la violencia 
sexual contra las mujeres como uno de los motivos principales que colocan a este 
grupo social dentro de una condición especial de vulnerabilidad durante el proceso 
migratorio. Cabe decir que en la mayoría de las ocasiones las mujeres que transitan 
por nuestro país no denuncian estas violaciones a sus derechos, ya porque ignoran 
que aún como migrantes no autorizadas cuentan con el derecho de acceso a la 
justicia, ya por desconfianza a las autoridades de procuración de justicia.  
 
 
4.3. Programa Frontera Sur: evaluación y análisis de sus alcances y límites 
 
Como respuesta a la crisis de niñez migrante no acompañada, difundida ampliamente 
en los medios de comunicación, el gobierno mexicano anunció el 7 de julio de 2014, 
en Playas de Catazajá, Chiapas, la puesta en marcha del Programa Frontera Sur. En 
una conferencia de prensa, el presidente Enrique Peña Nieto enunció como propósitos 
del programa la protección y salvaguarda de “los derechos humanos de los migrantes 
que ingresan y transitan por México, así como ordenar los cruces internacionales para 
incrementar el desarrollo y la seguridad de la región”.218 Entre las acciones que se 

                                                           
216 Instituto Tecnológico Autónomo de México, op. cit. 
217 Ídem. 
218 Presidencia de la República, “Pone en marcha el Presidente Enrique Peña Nieto el Programa 
Frontera Sur”, 7 de julio de 2014. Consultado el 25 de agosto de 2015 en: 
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dieron a conocer en dicha conferencia, en la cual participó también el entonces 
presidente guatemalteco, Otto Pérez Molina, destacó el decreto mediante el cual se 
creó la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, el 
establecimiento de cinco Centros de Atención Integral al Tránsito Fronterizo, y la 
facilitación y garantía de gratuidad en los trámites de obtención de la Tarjeta de 
Visitante Regional (TVR) para guatemaltecos y beliceños.219 
 
Asimismo, el Plan fue presentado con 5 líneas de acción: 1) paso formal y ordenado; 
2) ordenamiento fronterizo y mayor seguridad para los migrantes, a través de la mejora 
de la infraestructura y equipamientos necesarios para el ordenamiento migratorio y  la 
adecuada operación de los 12 cruces fronterizos oficiales; 3) protección y acción social 
a favor de los migrantes, mediante servicios de salud, mejora de las condiciones en 
que operan los albergues y estaciones migratorias y reforzamiento  de  los esquemas 
de colaboración con las organizaciones de la sociedad civil que atienden y protegen a 
migrantes; 4) corresponsabilidad regional; y 5) coordinación interinstitucional.220 
 
Posteriormente, el 15 de julio de 2014, el gobierno notificó que Humberto Mayans 
estaría a la cabeza de la  Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la 
Frontera Sur y se difundieron los  tres objetivos generales del programa, a saber: 
 

1) Evitar que los migrantes pongan en riesgo su integridad al usar un tren que es 
de carga y no de pasajeros. 

2) Desarrollar estrategias puntuales que garanticen la seguridad y la protección 
de los migrantes. 

3) Combatir y erradicar a los grupos criminales que vulneran sus derechos.221 
 
Así, el programa prometió reforzar el componente preventivo para evitar la comisión 
de delitos y desarticular a las redes criminales mediante un aumento en la seguridad, 
en las tareas de inteligencia y en la tecnología, así como fortalecer la coordinación 
regional y local con los consulados de los países centroamericanos; la recuperación y 
rehabilitación de espacios e instalaciones y campañas de difusión para promocionar 
las vías de integración legal y desalentar a las redes de tráfico de personas; el 
fortalecimiento de las fiscalías de atención a delitos en contra de migrantes, el 
mejoramiento de la infraestructura de la región como “reparar y mantener las líneas 
ferroviarias, tanto para mejorar su conectividad y aumentar la velocidad promedio de 
los trenes, como para mitigar diversos problemas sociales asociados con el lento paso 
de los vagones por esta región”; además de actuar con estricto apego a los derechos 

                                                           
http://www.presidencia.gob.mx/articulos-prensa/pone-en-marcha-el-presidente-enrique-pena-nieto-el-
programa-frontera-sur/ 
219 Ídem. 
220 Ídem. 
221 Animal Político, “Estas son las principales acciones del Programa Frontera Sur para proteger a 
migrantes”, 26 de agosto de 2014. Consultado el 25 de agosto de 2015 en: 
http://www.animalpolitico.com/2014/08/estas-son-las-principales-acciones-del-programa-frontera-sur-
para-proteger-migrantes/  

http://www.presidencia.gob.mx/articulos-prensa/pone-en-marcha-el-presidente-enrique-pena-nieto-el-programa-frontera-sur/
http://www.presidencia.gob.mx/articulos-prensa/pone-en-marcha-el-presidente-enrique-pena-nieto-el-programa-frontera-sur/
http://www.animalpolitico.com/2014/08/estas-son-las-principales-acciones-del-programa-frontera-sur-para-proteger-migrantes/
http://www.animalpolitico.com/2014/08/estas-son-las-principales-acciones-del-programa-frontera-sur-para-proteger-migrantes/
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humanos y el respeto a la dignidad de las personas. 222 Aunque el Programa Frontera 
Sur está respaldado por el marco jurídico migratorio y de derechos humanos vigente 
en México, organizaciones de la sociedad civil han externado diversas críticas ante la 
iniciativa. 
Tras el anuncio del programa, algunas organizaciones de la sociedad civil 
involucradas en la atención a migrantes en México manifestaron su preocupación 
cuando, tras solicitar ante el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos (IFAI) información sobre el proceso de planeación de 
dicho programa, la Secretaría de Gobernación y las dependencias vinculadas a la 
iniciativa, dijeron no tener documentación alguna sobre este plan, se refirió que incluso 
la Secretaría de Gobernación respondió con una declaratoria formal de inexistencia 
que carecía de cualquier documento sobre esta iniciativa una semana antes de su 
presentación oficial.223 
 
En un comunicado del 11 de julio de 2014, el Grupo de Trabajo sobre Política 
Migratoria (GTPM) - conjunto de organizaciones no gubernamentales y académicos, 
formado en el 2010 con el fin de analizar e incidir en las políticas migratorias haciendo 
énfasis en la perspectiva de derechos humanos -  expresó ante las autoridades 
mexicanas que el programa se centraba en la “administración y control de flujos 
migratorios desde una óptica de seguridad nacional y no de seguridad humana”, sin 
tomar en cuenta los problemas estructurales por los cuales la población sale de sus 
países de origen; las situaciones a las que se enfrentan en su tránsito por México; las 
deficiencias en la implementación de los marcos normativos en materia migratoria.  
 
Ante la creación de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la 
Frontera Sur y de los Centros de Atención Integral al Tránsito Fronterizo, por ejemplo, 
el GTPM cuestionó la creación de una instancia que, a su juicio, duplicaba 
obligaciones asignadas a otras instituciones e insistieron en la necesidad de una 
reforma estructural del INM, además de señalar que no hubo menciones ni al 
Programa Especial de Migración (PEM)224 ni a las acciones para garantizar el derecho 

                                                           
222 Ídem. 
223 Manu Ureste, “7 días antes del anuncio de Peña, Segob no tenía ni un documento del Plan Frontera 
Sur”, Animal Político, 28 de julio de 2014. Consultado el 25 de agosto de 2015 en: 
http://www.animalpolitico.com/2014/07/segob-tenia-ni-un-documento-sobre-plan-frontera-sur-siete-
dias-antes-de-que-pena-lo-anunciara/  
224 Este programa fue publicado el 30 de abril de 2014 en el Diario Oficial de la Federación con la 
intención de articular a todas las dependencias y órganos del Estado mexicano relacionados con el 
tema migratorio a fin de mejorar la implementación de la política pública en la materia. Sus cinco 
objetivos son: 1) Fomentar una cultura de derechos humanos, legalidad y valoración de la migración; 
2) incorporar el tema migratorio en las estrategias de desarrollo regional y local; 3) consolidar una 
gestión migratoria eficaz, fundamentada en criterios de facilitación, corresponsabilidad internacional, 
seguridad fronteriza y seguridad humana; 4) favorecer los procesos de integración y reintegración de 
los migrantes; y 5) fortalecer el acceso a la justicia y seguridad de las personas migrantes, sus familiares 
y quienes defienden sus derechos. Su vigencia está planteada hasta 2018, de conformidad con el Plan 
Nacional de Desarrollo y los diversos mecanismos legales (leyes, reglamentos y acuerdos 
interinstitucionales) con los que cuenta el Estado mexicano en la materia. Véase Gobierno de la 
República, “Programa Especial de Migración 2014-2018”, Diario Oficial de la Federación, 30 de abril de 

http://www.animalpolitico.com/2014/07/segob-tenia-ni-un-documento-sobre-plan-frontera-sur-siete-dias-antes-de-que-pena-lo-anunciara/
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al debido proceso, el acceso a la justicia y las alternativas a la detención, en especial 
de niñas, niños y adolescentes migrantes.225 
 
Además, diversos miembros del GTPM afirmaron que en el Programa Frontera Sur se 
encuentra ausente el tema de la protección internacional. Para este grupo, el hecho 
de no garantizar la adecuada identificación de solicitantes de asilo en fronteras y rutas 
migratorias es “preocupante”, y expresó la necesidad de incorporar al programa 
mecanismos que aseguren una correcta identificación de la población vulnerable y su 
canalización a las instancias correspondientes.226 
 

Por su parte, la organización civil estadounidense WOLA cuestionó que la nueva 
oficina obtuviera un presupuesto 70% mayor que la Unidad de Política Migratoria del 
INM, que técnicamente es el organismo gubernamental responsable de diseñar y 
coordinar la política migratoria en México.227 En su informe titulado La otra frontera de 
México. Seguridad, migración y la crisis humanitaria en la línea con Centroamérica, 
publicado en agosto de 2014, WOLA afirmó que “en un contexto de escasa formación, 
falta de articulación y altos niveles de impunidad, reforzar la seguridad sólo logrará 
que aumenten los abusos y se disparé más la violencia, sin reducir los flujos 
migratorios”, además de manifestar su preocupación por la participación de las fuerzas 
armadas en la seguridad fronteriza.228 
 
De acuerdo con diversas organizaciones de la sociedad civil, el Programa Frontera 
Sur se ha caracterizado por la intensificación del control migratorio, por una mayor 
presencia de las fuerzas de seguridad en las zonas fronterizas, y por un enfoque 

                                                           
2014. Consultado el 1 de noviembre de 2015 en: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343074&fecha=30/04/2014.  
225 Grupo de Trabajo sobre Política Migratoria, “Programa Frontera Sur reflejo de una política migratoria 
desarticulada”, 11 de julio de 2014. Consultado el 25 de agosto de 2015 en: 
http://www.fundar.org.mx/mexico/pdf/PlanFronteraSurmigracionGTPM.pdf?ID=13  
226 Diana Martínez, Gabriela Morales, José Loera e Irazú Gómez, “Los derechos humanos no se 
protegen blindando fronteras”, Animal Político, 28 de agosto de 2014. Consultado el 25 de agosto de 
2015 en: http://www.animalpolitico.com/blogueros-blog-invitado/2014/07/28/los-derechos-humanos-se-
protegen-blindando-fronteras/ 
227 Maureen Meyer, Clay Boggs y Rodolfo Córdova, “Cambios recientes a lo largo de la frontera sur de 
México”, WOLA, 1 de octubre de 2014. Consultado el 26 de agosto de 2015 en: 
http://www.wola.org/es/comentario/cambios_recientes_a_lo_largo_de_la_frontera_sur_de_mexico  
228 Posteriormente, WOLA seguiría insistiendo en este cuestionamiento. De acuerdo con la 
organización,  los únicos organismos autorizados para participar en la aplicación de las leyes 
migratorias en México son el INM y la Policía Federal, pero WOLA recibió múltiples informes de que las 
Fuerzas Armadas también participan en operaciones en la frontera sur. La organización señala que el 
gobierno mexicano no debe fomentar el uso de los militares para la aplicación de leyes migratorias u 
otras tareas de seguridad pública a lo largo de la frontera con Guatemala y Belice, pues afirma el 
entrenamiento militar es mala preparación para tareas de seguridad pública. Los soldados están 
entrenados para el combate contra un enemigo, no para la aplicación de la ley. Por lo tanto, recomienda 
que la participación de las Fuerzas Armadas de México en el mantenimiento de los retenes y en realizar 
revisiones, detenciones, interrogatorios u otras misiones que implican contacto frecuente con los 
migrantes, se eviten  o reduzcan al mínimo. Véase Clay Boggs, “Cinco preguntas sobre el nuevo 
Programa Frontera Sur del gobierno mexicano”, WOLA,  25 de agosto de 2014. Consultado el 26 de 
agosto de 2015 en: http://www.wola.org/node/4689  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343074&fecha=30/04/2014
http://www.fundar.org.mx/mexico/pdf/PlanFronteraSurmigracionGTPM.pdf?ID=13%20
http://www.animalpolitico.com/blogueros-blog-invitado/2014/07/28/los-derechos-humanos-se-protegen-blindando-fronteras/
http://www.animalpolitico.com/blogueros-blog-invitado/2014/07/28/los-derechos-humanos-se-protegen-blindando-fronteras/
http://www.wola.org/es/comentario/cambios_recientes_a_lo_largo_de_la_frontera_sur_de_mexico
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basado en la seguridad nacional para la gobernanza del fenómeno migratorio. Si bien 
la prohibición de viajar en el ferrocarril de carga conocido como “La Bestia” y los 
operativos llevados a cabo en los puntos fronterizos y a lo largo de la ruta del tren ha 
provocado una disminución en el número de incidentes violentos en torno a la ruta 
ferroviaria, así como de accidentes que resultan en la muerte o grave lesión de los 
migrantes que viajaban en dicho tren, ha habido otras consecuencias no 
intencionadas y que mantienen a los migrantes en condición de vulnerabilidad. 
Primero, las medidas para evitar que los migrantes utilicen la ruta del ferrocarril los ha 
llevado a utilizar rutas alternas donde enfrentan otros peligros; y segundo, un 
incremento en las detenciones y deportaciones de ciudadanos centroamericanos.229 
 
De acuerdo con la información estadística del INM, tanto los eventos de extranjeros 
(en más de 90% centroamericanos) presentados ante las autoridades migratorios 
como de aquellos devueltos a sus países de origen ha incrementado constantemente 
durante el último cuatrienio. Mientras que entre 2012 y 2013 el promedio mensual de 
extranjeros deportados por México rondaba entre las 5 y 6 mil personas, dicha cifra 
aumentó en 2014 para situarse entre los 8 y 9 mil migrantes deportados. Para 2015, 
la tendencia de ha mantenido, promediando entre enero y septiembre del presente 
año la deportación de 12 mil migrantes mensuales.230  
 
Diversas organizaciones de la sociedad civil han coincidido en que la utilización de 
nuevas rutas, incluidas las marítimas, vuelve más vulnerables a los migrantes al 
crimen organizado y a los abusos de algunas autoridades, además de alejarlos de los 
albergues y centros de derechos humanos que están establecidos cerca de las vías 
ferroviarias, provocando que ahora las personas en tránsito hacia Estados Unidos 
arriesguen aún más su integridad física y su vida. De acuerdo con cifras oficiales, los 
delitos cometidos contra los migrantes se han incrementado en los últimos años, 
especialmente en Oaxaca. Entre julio de 2014 y abril de 2015, el gobierno de este 
estado reportó 148 delitos; lo que representó un incremento de 97% más que en el 
mismo periodo del año anterior, en el que se contabilizaron 75. El delito con un mayor 
número de denuncias por parte de los migrantes fue el de robo,  de acuerdo con la 
Procuraduría de Justicia del Estado (PGJE) se registraron 78 robos con violencia en 
el mismo periodo, lo que significó un aumento de hasta 2,500% más que antes de la 
implementación del Programa Frontera Sur, cuando se registraron únicamente tres. 
Se registró, además, un aumento del 120% en los asaltos. En Tabasco, los robos a 
migrantes se incrementaron en 257% entre la al comparar el primer semestre de 2014 

                                                           
229 Guillermo Castillo Ramírez, “Migrantes centroamericanos en tránsito por México, relatos de violencia 
y exclusión social”, América Latina en Movimiento, 18 de mayo del 2015. Consultado el 26 de agosto 
de ese mismo año en  http://www.alainet.org/es/articulo/171800#sthash.FtFQMWQt.wtKhYzER.dpuf  
230 Cálculos propios a partir de las síntesis estadísticas de 2013, 2014 y 2015 publicadas por la Unidad 
de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación. Véase Unidad de Política Migratoria, Estadística 
migratoria. Síntesis 2013; Unidad de Política Migratoria, Estadística migratoria. Síntesis 2015; y Unidad 
de Política Migratoria, Estadística migratoria. Síntesis 2014, México, Secretaría de Gobernación, 2014. 
Consultado el 1 de noviembre de 2015 en: 
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/SEGOB/CEM/PDF/Estadisticas/Sintesis_Graficas/S
intesis_2014.pdf.  
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con el mismo periodo de 2015. Por su parte, el estado de Chiapas es la entidad que 
más delitos contabilizó ya que, de acuerdo con la Fiscalía chiapaneca, desde julio de 
2014 hasta abril de 2015, se registraron 385 delitos contra migrantes. Otros estados 
con constante presencia de migrantes en tránsito, como es el caso de Veracruz, no 
cuenta con datos formales sobre las denuncias. Finalmente, la Procuraduría General 
de la República (PGR) también reconoció que el número de indocumentados víctimas 
de secuestro en 2014 subió 166%; ya que se pasó de 133 en 2013 a 354 casos al año 
siguiente.231 
 
Aunado a lo anterior, las referidas cifras de presentación y deportación de migrantes 
sugieren que México lleva a cabo más detenciones de migrantes centroamericanos 
que Estados Unidos: del 1 de octubre de 2014 al 1 de junio de 2015 la Patrulla 
Fronteriza de ese país detuvo a 85 mil 131 migrantes de Centroamérica en la frontera 
sur de EEUU, mientras que en el mismo periodo de tiempo, el INM contabilizó 92 mil 
889 eventos de detención de centroamericanos en México, es decir, un total de 7 mil 
785 más que la Patrulla Fronteriza estadounidense.232 El 85% de estas detenciones 
se concentraron en Chiapas, Tabasco, Oaxaca, y Veracruz, entidades en las que tan 
sólo en enero de 2015 se realizaron 11 mil 786 eventos de detención, es decir 138% 
más que en enero de 2014.233 
 
Derivado de esto, diversas organizaciones sociales han externado preocupación en el 
sentido de que el Programa Frontera Sur no ha logrado reducir o contener los flujos 
migratorios de personas centroamericanas, al tiempo que este se ha vuelto más 
disperso y menos detectable, y por tanto, más vulnerable frente a los hechos de 
violencia y discriminación reseñados en la Tabla 3 hace algunas páginas.234 Al 
respecto, Maureen Meyer, coordinadora del Programa sobre México y los Derechos 
de los Migrantes de WOLA, afirmó que “Estados Unidos ha desplazado oficialmente 
el problema de la migración a México”,235 situación que las cifras de detenciones 
respaldan. Este estado de cosas, huelga decir, refleja la urgencia de una respuesta 

                                                           
231 Manu Ureste, “Plan Frontera Sur: un año después, los robos a migrantes se disparan 81% en los 
estados del sur”, Animal Político, 7 de julio de 2015. Consultado el 26 de agosto de ese año en: 
http://www.animalpolitico.com/2015/07/plan-frontera-sur-prometia-proteger-a-migrantes-un-ano-
despues-robos-se-disparan-81-en-estados-del-sur/   
232 _____, “Con el Plan Frontera Sur, México ya hace más detenciones de migrantes centroamericanos 
que EU”, Animal Político, 20 de julio de 2015. Consultado el 25 de agosto de 2015 en: 
http://www.animalpolitico.com/2015/06/con-el-plan-frontera-sur-mexico-ya-hace-mas-detenciones-de-
migrantes-centroamericanos-que-eu/  
233 _____, “Captura de migrantes en enero aumentó un 123% en comparación con 2014” Animal 
Político, 30 de marzo 2015. Consultado el 25 de agosto en: 
http://www.animalpolitico.com/2015/03/captura-de-migrantes-en-enero-aumento-un-123-en-
comparacion-con-2014/  
234 Javier Urbino Reyes, “Crónica de una muerte anunciada: el Plan de la Frontera Sur” 
Desinformémonos, 15 de  agosto de 2015. Consultado el 26 de agosto de 2015 en: 
http://desinformemonos.org.mx/2015/08/cronica-de-una-muerte-anunciada-el-plan-de-la-frontera-sur/  
235 WOLA, “México ahora detiene más migrantes centroamericanos que los Estado Unidos”, 11 de junio 
de 2015. Consultado el 26 de agosto de 2015 en: 
http://www.wola.org/es/noticias/mexico_ahora_detiene_mas_migrantes_centroamericanos_que_los_e
stado_unidos  
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coordinada, no sólo entre México y Estados Unidos, sino que también incorpore a los 
países de origen de migrantes centroamericanos, o anterior con el fin de lograr una 
gobernanza del fenómeno que privilegie la protección de los derechos humanos de 
los migrantes, independientemente de su estatus migratorio y los procesos 
administrativos que por ello estén enfrentando. 
 
Por su parte, en un comunicado emitido en agosto de este año, la CIDH exhortó al 
Estado mexicano a asumir, en el marco del Programa Frontera Sur, “su obligación [de] 
adoptar todas las medidas necesarias a fin de garantizar el derecho a la vida, la 
integridad y la seguridad de los migrantes en tránsito por México, así como de los 
defensores de derechos humanos, en forma inmediata y urgente”. Aunado a lo 
anterior, la CIDH señaló que no se aplican estándares internacionales en operativos 
migratorios y urgió al Ejecutivo a que “investigue de oficio” las agresiones y abusos 
contra migrantes. Con respecto a la situación de los menores no acompañados, la 
CIDH señaló que, de acuerdo con la Convención del Niño, existe una prohibición de 
detener a niños migrantes, a partir de la cual aconsejó “sobre la necesidad de 
implementar medidas alternativas a la detención migratoria”.236 
 
En última instancia, el funcionamiento práctico del Programa Frontera Sur pone de 
relieve la dificultad de conciliar el enfoque basado en derechos humanos para la 
gobernanza de la migración, cristalizado en la legislación mexicana a partir de 2011, 
y la operación práctica de los organismos encargados de aplicar la ley, cuyo 
funcionamiento está históricamente basado en consideraciones de seguridad nacional 
y protección de la soberanía territorial del Estado. De esta manera, a futuro, el gran 
desafío a nivel interno estriba en la conciliación entre legislación y práctica; en el 
ámbito internacional, como ya se adelantó, es necesario trascender del enfoque 
estrictamente nacional frente a un fenómeno que es, por definición, transnacional. 

                                                           
236 Véase: Manu Ureste, “Los 5 puntos por los que a la CIDH le preocupa el Plan Frontera Sur y las 
acciones contra migrantes en México”, Animal Político, junio de 2015. Consultado el 25 de agosto de 
2015 en: http://www.animalpolitico.com/2015/06/los-5-puntos-por-los-que-a-la-cidh-le-preocupa-el-
plan-frontera-sur-y-las-acciones-contra-migrantes-en-mexico  

http://www.animalpolitico.com/2015/06/los-5-puntos-por-los-que-a-la-cidh-le-preocupa-el-plan-frontera-sur-y-las-acciones-contra-migrantes-en-mexico
http://www.animalpolitico.com/2015/06/los-5-puntos-por-los-que-a-la-cidh-le-preocupa-el-plan-frontera-sur-y-las-acciones-contra-migrantes-en-mexico
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Consideraciones finales 
 
En la Introducción del presente documento, se señaló que la división del mismo 
respondía a consideraciones meramente analíticas. Habiendo revisado, por separado, 
cada uno de los componentes que, en opinión de este Centro de Estudios, tienen 
injerencia importante en la gobernanza que el Estado mexicano busca articular en 
torno a la migración, se pueden identificar dos grandes conjuntos de desafíos a 
enfrentar: unos, en el ámbito interno; otros, en materia de política exterior. 
 
Sobre el escenario interno, y siguiendo con lo establecido en el segundo capítulo, 
sobre el marco jurídico y los compromisos internacionales de México en materia 
migratoria, se ha reconocido la importancia que, por un lado, la Ley de Migración de 
2011 y, por otro, la reforma constitucional de ese mismo año en materia de derechos 
humanos, han tenido en la construcción de un cuerpo legal sobre el que se 
fundamente una gobernanza de la migración basada en los derechos humanos. Estos 
avances están en consonancia con las mejores prácticas internacionales de la 
actualidad, que exigen una política migratoria centrada en la persona, más que en la 
seguridad y en las distinciones nacionales. Sin embargo, y como consta 
particularmente en el análisis que se hace de la política migratoria mexicana con 
respecto a los migrantes centroamericanos en su frontera sur, el Estado mexicano 
todavía está en proceso de traducir su legislación en prácticas efectivas y eficientes 
para garantizar los derechos de los migrantes. 
 
En el ámbito externo, y en vista de que ahí las iniciativas deben estar basadas en la 
cooperación transnacional, los desafíos son un tanto más complejos que aquellos 
relacionados con la gobernanza interna de la migración. En términos de estrategia de 
política exterior, se pueden identificar dos grandes hojas de ruta que México podría 
seguir en los próximos años. La primera, específicamente dirigida hacia Estados 
Unidos, se refiere a una mayor participación en el debate público con respecto a la 
reforma migratoria. Es cierto que, históricamente, México ha sido respetuoso de la 
soberanía estadounidense y la discreción que ello conlleva para darse la legislación 
que convenga a sus intereses. Sin embargo, debe reconocerse también que la propia 
naturaleza del sistema político de Estados Unidos exige la constante participación de 
todos los actores que tienen intereses en juego. La diplomacia pública, por ejemplo, 
no constituye una injerencia en los asuntos internos de otro Estado; se trata de una 
faceta de la política exterior que todos los Estados usan; y, de ser exitosa, podría tener 
consecuencias benéficas para México en el futuro de una posible reforma migratoria.  
 
La segunda hoja de ruta que se deriva del análisis aquí presentado también incluye a 
Estados Unidos, aunque también a las naciones centroamericanas de donde 
provienen buena parte de los flujos de migrantes que transitan por México. Se trata 
de la urgencia de establecer, sino acciones coordinadas, cuando menos una instancia 
permanente de diálogo que permita entender mejor el funcionamiento de la dinámica 
migratoria que, en última instancia, afecta a todos por igual. El intercambio de 
información estadística, por ejemplo, podría ser una herramienta de gran ayuda para 
la formulación de políticas públicas que atiendan las necesidades de las personas 
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migrantes. Es cierto que, como se ha señalado en el transcurso de este documento, 
la única forma de construir una gobernanza regional de la migración exitosa es 
trascendiendo los enfoques nacionales. No obstante, debe reconocerse que—dadas 
las características de la política interna e internacional de Estados Unidos—
Washington no estará dispuesta, en el futuro previsible, a articular una política 
migratoria coordinada con México o con los países de América Central. Para algunos 
sectores estadounidenses, como se ha visto, la solución estriba en concebir a México 
como una amenaza y no como un socio necesario. 
 
Sea como fuere, al final una cosa es clara: la migración es un fenómeno inherente a 
las sociedades humanas y, como tal, cualquier esfuerzo destinado a limitarla está 
irremediablemente condenado al fracaso. La tarea de los Estados es, y debe ser, 
construir un sistema de gobernanza que, al mismo tiempo que satisfaga las 
consideraciones de seguridad nacional, sea respetuoso con los derechos humanos 
de los migrantes y, más aún, permita la constante discusión y debate sobre el 
fenómeno, a fin de evitar a toda costa una concepción errada de sus ventajas y 
potenciales beneficios, no sólo para quienes migran, sino también para las 
sociedades. 
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MARCO NORMATIVO QUE REGULA LA MIGRACIÓN INTERNACIONAL EN LOS 
PAÍSES MIEMBROS DEL FOPREL237. 

 
 
BELICE  
 
Debido a que Belice es una democracia parlamentaria y miembro de la 
Commonwealth de Naciones, la estructura del gobierno se basa en el sistema 
parlamentario británico por lo que el sistema legal tiene como modelo el derecho 
consuetudinario de Inglaterra (Common Law of England). Esta ley también regula la 
entrada, estadía y salida de migrantes, “Ley de Inmigración de Belice (Capítulo 156)”. 
Muchos de los derechos fundamentales están consagrados en la Constitución y la 
legislación de Belice. Algunas leyes aplican específicamente disposiciones de tratados 
internacionales, como la Ley contra el Genocidio, la Ley de Refugiados, la Ley sobre 
el Secuestro Internacional de Niños, la Ley sobre los Convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo, la Ley de la Sociedad de la Cruz Roja de Belice y la Ley 
sobre la Trata de Personas (prohibición). La Ley sobre las Resoluciones y las 
Convenciones de las Naciones Unidas (aplicación) dispone de forma general la 
aplicación en Belice de las resoluciones de las Naciones Unidas. Existen varias formas 
para visitar o vivir legalmente en Belice, todos ellos con diferentes beneficios, desafíos 
y requisitos. 
 
En este sentido, Belice ha ratificado los siguientes instrumentos238:  
 

 La Convención Internacional sobre los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares de 1990. 

 La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 
1967 

 El Protocolo de Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 
de Personas de 2000 

 El Protocolo contra el Tráfico de Migrantes por Tierra, Mar y Aire de 2002 
 
Además es signatario de: 
 

 Convenio 97 de la OIT sobre trabajadores migrantes 

 Convenio 100 de la OIT relativo a la igualdad en remuneración 

 Convenio 111 de la OIT sobre la discriminación en ocupación y empleo 

                                                           
237 OEA/SICREMI. Sistema Continuo de Reportes sobre Migración Internacional en las Américas. 
Consultado en la URL: http://www.migracionoea.org/index.php/es/indice-general-2012/33-
sicremi/publicacion-2012/paises-es/394-belice-marco-normativo-que-regula-la-migracion-
internacional.html. 
238 Informe Nacional Presentado de Conformidad con el Párrafo 15 A) del Anexo de la Resolución 5/1 
del Consejo de Derechos Humanos, Belice, Ginebra, 4 a 15 de mayo de 2009. Consultado el 12 de  
febrero de 2016, en la URL: lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session5/BZ/A_ 
HRC_WG6_5_BLZ_1_S.pdf 
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No ha ratificado: 
 

 Convenio 143 de la OTI sobre trabajadores migrantes 
 
 
COSTA RICA 
  
La normativa vigente sobre migración en Costa Rica se encuentra principalmente en 
la Constitución Política de la República de Costa Rica, publicada el 7 de noviembre 
de 1949; la Ley de Impuestos de Salida 8316; la Ley de Migración y Extranjería 8764 
y sus reglamentos; el Reglamento de Control Migratorio; el Reglamento de Extranjería, 
Reglamento Fondo de Garantía; Reglamento Policía Especial; Reglamento Refugio; 
Reglamento de Empresas; Reglamento de Personas Menores de Edad; y Reglamento 
para el Otorgamiento de Visas. 
 
La Constitución Política reconoce en el Artículo 19 que las personas extranjeras tienen 
los mismos deberes y derechos individuales y sociales que las costarricenses, con las 
excepciones y limitaciones que la Constitución y las leyes establecen. El Artículo 33 
garantiza que toda persona es igual ante la ley y no podrá practicarse discriminación 
alguna contraria a la dignidad humana.  
 
La jurisprudencia de la Sala Constitucional ha insistido en que la Constitución Política 
adopta un criterio de equiparación de derechos fundamentales entre personas 
extranjeras y nacionales. Reconoce a la vez que las excepciones y limitaciones a que 
hace referencia la Constitución deben estar fundadas en normas con rango legal o 
rango constitucional fundadas en los parámetros de razonabilidad y proporcionalidad.  
 
La Sala Constitucional, en su Sentencia núm. 3435-92 (1992) y su aclaración núm. 
5759-03 (2003), ha afirmado la preeminencia de los instrumentos internacionales de 
protección de derechos humanos ratificados por el país cuando estos otorguen 
mayores derechos o garantías. Tratándose de instrumentos internacionales de 
Derechos Humanos vigentes en el país, no se aplica lo dispuesto por el artículo 7 de 
la Constitución Política, ya que el 48 constitucional tiene norma especial para lo que 
se refiere a derechos humanos, otorgándoles una fuerza normativa del propio nivel 
constitucional.  
 
Costa Rica ha ratificado los siguientes instrumentos239: 
 

 Declaración Universal de Derechos Humanos, 

 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, Resolución 429 (V), de 14 de 
diciembre de 1950, 

 Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados 28 de marzo de 1978, 

                                                           
239 Política Migratoria Integral para Costa Rica. Consejo Nacional De Migración, San José Costa Rica, 
septiembre de 2013. Consultado el 12 de febrero de 2016 en la URL: http://www.migracion. 
go.cr/institucion/politica/Politica%20Migratoria.pdf  
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 Convención sobre el Estatuto de los Apátridas y la Convención para Reducir 
los Casos de Apátridas, 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; y Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW),  

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer CEDAW (CEDAW-OP), 

 Convención Internacional para la Eliminación de todas la formas de 
Discriminación Racial, 

 Convención sobre los Derechos del Niño, 

 Convención contra Tortura y Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes  

 Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional (15 noviembre de 2000), 

 Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 

 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus dos protocolos adicionales, 

 Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la 
Enseñanza, 

 Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad,  

 Convenio de la OIT núm. 169 sobre los derechos de los pueblos indígenas y 
tribales en países independientes, 

 Convenio de la OIT núm. 182 sobre las peores formas de trabajo infantil.  
 
 Instrumentos interamericanos ratificados: 
 

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948), 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José),  

 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 

 Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
materia de Derechos Económicos Sociales y Culturales (Protocolo de San 
Salvador),  

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, 
 

La legislación costarricense tiene un bloque de constitucionalidad que reconoce el 
principio de igualdad ante la ley y que rechaza cualquier tipo de discriminación 
(Artículos 33 y 68). El texto constitucional reconoce los mismos deberes y derechos 
individuales a las personas extranjeras, con las limitaciones y excepciones que la 
Constitución Política y las leyes establecen.  
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Algunos aspectos novedosos establecidos en la Ley General de Migración y 
Extranjería son los siguientes:  
 

 Se equipara el estatus de refugio a lo que establecen los instrumentos 
internacionales (Artículos 106- 123) e incorpora dentro de la definición el motivo 
de género como persecución.  

 Los plazos de aprehensión para fines de verificación migratoria se adecuan a 
lo establecido en la Constitución Política; por tanto, no podrán exceder las 24 
horas, sin resolución debidamente fundamentada (Artículo 31, Numeral 5, 
Inciso a).  

 Se adecua la ley a los compromisos internacionales sobre derechos humanos 
en lo relativo a la migración suscritos por el país.  

 Incorpora el delito de tráfico ilícito de personas (Artículo 249).  

 Se constituye una estructura de apoyo para la implementación de la ley, 
incluyendo el fortalecimiento del Consejo Nacional de Migración y la 
incorporación de dos representantes de la sociedad civil (Artículo 10).  

 Se crea el Tribunal Administrativo Migratorio como segunda instancia para 
resolver recursos de apelación contra resoluciones de la DGME y de la 
Comisión de Visas Restringidas y Refugio (Artículos 25- 30).  

 Se establece un fondo social migratorio que será destinado a apoyar las 
acciones de integración (Artículos 241-245).  

 Se fortalece la policía profesional de migración y extranjería (Artículos 15-19) 
al introducirse el principio de profesionalización de la policía migratoria: se 
amplían sus competencias para el combate efectivo de los delitos de trata de 
personas y tráfico ilícito de migrantes, estableciéndose una relación 
fundamental con el Ministerio Público. 

 
 
EL SALVADOR240  
 
La actual Constitución de la República de El Salvador (1983) fue introducida para 
restaurar el orden político, económico y social interrumpido por los años de guerra 
civil. La Constitución establece que los extranjeros están obligados a respetar a las 
autoridades y a obedecer las leyes en tanto adquieren el derecho a ser protegidos por 
ellas. La Constitución también remite a las leyes secundarias los casos y la forma en 
que puede negarse al extranjero la entrada o la permanencia en el territorio nacional. 
 
En este contexto, de acuerdo con la legislación nacional, el tema migratorio, tanto en 
términos de emigración como inmigración, ha sido atribuido a cuatro instituciones 
principales: el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (MJSP), a través de la 
Dirección General de Migración y Extranjería (DGME); la Policía Nacional Civil (PNC), 

                                                           
240 Estudio Migratorio de El Salvador. Sin Fronteras, 2015. http://www.sinfronteras.org.mx/ 
attachments/article/1292/EL_SALVADOR.pdf 
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a través de la División de Fronteras; el Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
(MTPS), en materia de trabajo, tanto de emigrantes como de inmigrantes; y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE) en lo referente al asilo, trata de personas 
y atención a salvadoreños en el exterior (en junio de 2004 se crea el Viceministerio de 
salvadoreños en el Exterior. 
 
El marco jurídico migratorio está constituido por la Constitución de la República, la 
legislación secundaria y los tratados internacionales que sobre la materia han sido 
ratificados a la fecha.  Constitución de la República, Art. 162. 22, Art. 195 No. 4. 
Verificación del estatus migratorio en El Salvador La Convención Internacional sobre 
la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares, ratificada por El Salvador, como instrumento internacional específico en la 
materia, en lo referido a la verificación migratoria en su artículo 6, inciso 3 regula que: 
“la verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la identidad 
de los trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a los 
procedimientos establecidos por ley. […]”, por lo que, para responder a tal obligación 
deben estar regulados en la legislación migratoria respectiva los procedimientos a 
seguir por las autoridades en el país”.  
 
La División de Fronteras apoya además en la seguridad en el Centro de Atención 
Integral del Migrante y es la que comúnmente realiza los traslados de las personas 
hacia las fronteras cuando se ha emitido una orden de expulsión. Los lugares 
autorizados por la ley para el tránsito migratorio, son los puntos fronterizos cruzados 
por vías férreas autorizados para el comercio internacional y los cruzados por 
carreteras o caminos internacionales, los puertos marítimos y los aéreos habilitados 
para tal fin. En tales lugares, la Dirección General de Migración cuenta con 
Delegaciones u Oficinas de Control Migratorio. Para el ejercicio del control migratorio, 
la Dirección General de Migración y Extranjería creó la Unidad de Patrullas 
Migratorias, la cual tiene la función de “ejercer el control migratorio en todo el territorio 
nacional, esto ante las facilidades que existen en la región CA-4 como parte del 
acuerdo de libre movilidad.” 
 
Las Patrullas migratorias llevan a cabo su función mediante equipos integrados por 
“oficiales de Migración y Agentes de la División de Fronteras de la Policía Nacional 
Civil. Las patrullas migratorias están distribuidas en la zona oriental, occidental y 
metropolitana”. Entre las actividades desarrolladas por Patrullas Migratorias que están 
consignadas en los datos estadísticos publicados por la Dirección General de 
Migración y Extranjería, se dan a conocer las acciones realizadas por mes y año a 
partir del 2006 en las siguientes categorías. 
 
La Dirección General de Migración tomará las medidas adecuadas para el control 
migratorio sobre Turistas, Residentes Temporales y Residentes Definitivos, dando las 
necesarias instrucciones a las Delegaciones de Migración y a cualesquiera otras 
oficinas administrativas que puedan cooperar a ese fin”. Y aunque no se especifica en 
tal disposición cuáles son las medidas, en la ley se regula la obligación de los 
extranjeros que ingresen en calidad de residentes temporales, definitivos o cuando 
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exista cambio en la calidad migratoria de turista a residente temporal, de presentarse 
para su respectiva inscripción en el Registro de Extranjeros que para tal efecto llevará 
la Dirección General de Migración y Extranjería.  
 
Desde el mayo del 2011, el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, la Dirección 
General de Migración y Extranjería (DGME) ofrece a los salvadoreños servicios 
relacionados con la emisión de pasaportes, constancias y certificaciones de 
pasaportes o documentos anexos, movimientos migratorios, así como el proceso de 
salida e ingreso a El Salvador.  
 
Dentro del Plan Quinquenal de Desarrollo del Gobierno para 2010-201428, el tema 
migratorio se presenta dentro de dos ejes principales: en el relativo a la política de 
seguridad pública y en el relacionado con la política exterior. Además, aunque no 
explícitamente, se puede considerar que la población migrante tiene cabida también, 
de manera integrada, dentro de los ejes de acción de la política de equidad, inclusión 
social y reducción de la pobreza dentro del mencionado plan. Con respecto a los 
elementos contemplados por parte de la política de seguridad pública, se puede notar 
el fortalecimiento de la seguridad migratoria que implica reformas legales e 
institucionales. Es importante señalar que se prevé el desarrollo de una política 
migratoria integral, así como la revisión y el ajuste de la organización, de la gestión y 
de los roles de las dependencias e instituciones adscritas al Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública con el fin de mejorar la administración, dar coherencia al sistema, 
evitar la duplicidad de funciones y optimizar los recursos e intervenciones. 

 
GUATEMALA241 
 
El marco normativo que regula la migración internacional se establece en la 
Constitución Política de la República de Guatemala (Capítulo II); la Ley de Migración 
(Decretos 95-98); el Reglamento de la Ley de Migración (Acuerdo Gubernativo 
número 529-99) reformado por Acuerdos Gubernativos 732-99 y 25-2006 de fecha 28 
de septiembre de 1999 y 25 de enero del 2006.; la Ley de Nacionalidad (Decreto 
1613); y el Reglamento para la Protección y Determinación del Estatuto de Refugiado 
en el territorio del Estado de Guatemala. 
 
Como país de origen, tránsito y destino de migrantes, Guatemala ha considerado 
necesario implementar una serie de normativa jurídica que, si bien aún se encuentran 
dispersas, regulan el abordaje que el Estado debe hacer del fenómeno migratorio, 
creando las instituciones competentes en la materia y definiendo explícitamente sus 
atribuciones. El Artículo 26 de la Constitución Política de la República establece que 
toda persona tiene libertad de entrar permanecer, transitar y salir del territorio nacional 

                                                           
241 Marco General y Descripción de Acciones del Estado de Guatemala en Materia Migratoria. Consejo 
Nacional de Atención al Migrante de Guatemala. Http://www.conamigua.gob.gt/download/Marco 
%20General%20%20y%20Descripci%C3%B3n%20de%20Acciones%20del%20Estado%20de%20Gu
atemala%20en%20Materia%20Migratoria.pdf 
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y cambiar de domicilio o residencia, sin más limitaciones que las establecidas por la 
ley. Además, establece que los derechos y garantías que otorga la Constitución no 
excluyen otros que, aunque no figuren expresamente en ella, son inherentes a la 
persona humana. De tal forma, el respeto y la promoción del derecho al desarrollo 
deben contemplarse por toda instancia gubernamental al momento de abordar el 
fenómeno de la migración. Al reconocerse el derecho humano al desarrollo “y que la 
igualdad de oportunidades es una prerrogativa tanto de las naciones como de los 
individuos que forman las naciones”, se evidencia la íntima vinculación entre el 
desarrollo y el fenómeno migratorio.  
 
También la Asamblea General de la ONU ha reconocido en diversas resoluciones que 
“el derecho al desarrollo es un derecho humano”, como afirma la resolución 34/46, de 
23 de noviembre de 1979. El derecho al desarrollo debe prever una doble dimensión; 
tanto de carácter individual, como colectivo, sin incompatibilidades de una situación 
con relación a la otra. 23 Resolución 4 (XXXIII) de la Comisión de Derechos Humanos 
de la ONU, del 21 de febrero de 1977. Para el efecto ver también la Resolución 41/128 
de la ONU, del 4 de diciembre de 1986 sobre el derecho al desarrollo. En tal virtud, el 
deber estatal de atender y proteger a la comunidad migrante se origina en la propia 
Constitución Política de la República. 
 
Guatemala ha ratificado los siguientes tratados internacionales en materia de 
derechos humanos y migración: 
 

 Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos humanos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares. 

 Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire.  

 Protocolo para Prevenir, Reprimir, y Sancionar la Trata de Personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Trasnacional. 

 Convención sobre los Derechos del Niño.  

 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer.  

 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados.  

 Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 

 Convenio Número 97 de la Organización Internacional del Trabajo. 
 
 
 
Marco institucional y legal para la atención migratoria en Guatemala: 
 

 Ministerio de Gobernación 

 Dirección General de Migración 
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 Subdirecciones de Control Migratorio, de Documentos de Identificación 
Personal y de Extranjería  

 Oficina de Estadísticas, Estudios y Políticas Migratorias  

 Policía Nacional Civil 

 Ministerio de Relaciones Exteriores 

 Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios 

 Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala  

 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

 Ministerio de Trabajo y Previsión Social.  

 Oficina de Migraciones Laborales 

 Ministerio Público  

 Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. SVET 
Procuraduría General de la Nación 

 Procuraduría de los Derechos Humanos 

 Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de 
Derechos Humanos. COPREDEH  

 Secretaría de Bienestar Social. 

 Instituto de la Defensa Pública Penal Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social IGSS  

 
 
PANAMÁ242  
 
La migración en Panamá se encuentra normada principalmente en la Constitución de 
la República de Panamá; el Decreto Ley No. 3 del 22 de agosto de 2008, en adelante 
“La Ley Migratoria”; y el Decreto Ejecutivo 320 del 6 de agosto de 2008 “Reglamento 
de la Ley Migratoria”. 
 
Los instrumentos normativos que rigen a los extranjeros, por su prelación jerárquica, 
son la Constitución de Panamá y los tratados internacionales. La primera, conforme a 
su propia letra, reconoce derechos mínimos a favor de los gobernados y no 
excluyentes de otros derechos contenidos en forma más amplia o detallada en los 
segundos. Tal disposición ofrece un espectro más amplio y dinámico de los derechos, 
sujeto a la construcción de criterios que ofrezcan mayor protección, lo que es relevante 
también en razón de la aplicación directa de los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos. Aunque Panamá no es signatario de la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y sus Familias, ha firmado y ratificado la Convención Americana, la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo de 1967; el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos con sus dos Protocolos; el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre 

                                                           
242 OEA, SICREMI. Consultado el 15 de febrero de 2016 en la URL: http://www.migracionoea.org 
/index.php/es/indice-general-2012/33-sicremi/publicacion-2012/paises-es/433-panama-marco-
normativo-que-regula-la-migracion-internacional.html 
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Derechos del Niño y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación en contra de la Mujer; entre otros instrumentos que establecen la 
protección y deber de respeto a derechos humanos a favor de toda persona. 
 
 La base constitucional es también especialmente relevante en materia de migración 
y política migratoria en tanto que, en su artículo 14, establece “la inmigración será 
regulada por la Ley en atención a los intereses sociales, económicos y demográficos 
del país”. Asimismo, señala que por razones de trabajo, salubridad, moralidad, 
seguridad pública y economía nacional, se podrá subordinar a las personas 
extranjeras en general, a condiciones especiales o negárseles el ejercicio de 
determinadas actividades. De estas disposiciones se desprende, entonces, la 
legislación en materia de personas extranjeras. En concreto, la Ley No. 3 de 2008 
sobre Inmigración, el Decreto No. 320 de 2008 que reglamenta las disposiciones de 
la Ley, así como el Decreto No. 23 de 1998 por el que se desarrolla la Ley No. 5 que 
aprueba la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los 
Refugiados y dicta nuevas disposiciones en materia de protección temporal por 
razones humanitarias.  
 
A estas disposiciones de carácter primario, le sigue una serie de Decretos Ejecutivos 
que regulan aspectos migratorios específicos, primordialmente, en materia de 
regulación de estancia y permanencia, pero también destaca alguno referido a 
funciones de control migratorio. Las leyes especiales forjadas en torno a la ley primaria 
migratoria, tiene por objeto responder adecuadamente a situaciones particulares que 
se presentan en la realidad. Por ello, algunas tienen un carácter transitorio y otras, 
permanecen en el tiempo en forma indefinida, pero en todo caso, sujetas a 
modificaciones conforme se presentan cambios en las circunstancias de hecho o 
derecho que les dieron origen.  
 
A partir del proceso legislativo en materia migratoria en 2008, se crea el Servicio 
Nacional de Migración dentro del Ministerio de Gobierno y Justicia. En la formulación 
de la Ley de Inmigración y su cuerpo reglamentario en 2008, se convocó a la sociedad 
civil. Participaron así las organizaciones miembros de la Mesa Nacional de Migrantes 
y Refugiados. El Servicio Nacional de Migración (SNM) es una institución que cumple 
funciones, en todo el territorio nacional, de gestión administrativa y control migratorio 
pero también es designada como una institución de seguridad pública, que cuenta con 
un presupuesto propio. La política migratoria que aplica y le rige se determina por el 
Ejecutivo Federal, pero con una participación importante del Director del Servicio 
Nacional de Migración, el Ministerio de Gobierno y Justicia y el Consejo Consultivo de 
Migración. 
 
El titular del Ejecutivo es quien establece la política migratoria, ésta debe de partir de 
los datos e informaciones proporcionados por el Ministerio de Gobierno y Justicia 
conforme a las funciones que en la política migratoria le fueron conferidas, con el 
apoyo del Consejo consultivo de Migración.  
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En materia de refugiados se crea la Comisión Nacional de Protección para 
Refugiados, integrada por los Viceministros de Gobierno y Justicia, Relaciones 
Exteriores y Trabajo y bienestar Social, así como por los Directores del Servicio 
Nacional de Migración, de Política Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 
Empleo del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, de la Cruz Roja Nacional y un 
Representante de la Policía Nacional. También participan, con derecho a voz, el 
representante regional del ACNUR y el Director de la Oficina Nacional para la Atención 
de Refugiados y el Director General de Organismos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.  
 
Finalmente, a partir de 2008 se realizaron cinco reformas legales en materia de 
seguridad que transversal o directamente impactan en los flujos de migrantes y que 
se relaciona con la función del SNM relativa a cooperar e intercambiar información en 
materia de tráfico ilícito de migrantes, trata de personas, crimen organizado 
transnacional, terrorismo y tráfico ilegal de armas y explosivos. El paquete de reformas 
en seguridad, estableció la creación de las policías del Servicio Nacional de Fronteras 
y el Servicio Aeronaval, el reordenamiento del Consejo de Seguridad Pública y 
Defensa Nacional, la creación del Servicio de Inteligencia Nacional, y otorgó la 
facultad al Ejecutivo de designar a oficiales como jefes de la Policía y el Servicio de 
Protección Institucional. Asimismo, se crea el Viceministro de Seguridad Pública, que 
tiene entre sus atribuciones y responsabilidades la coordinación de Regulación de 
entrada y estadía de migrantes. 
 
 
REPÚBLICA DOMINICANA243 
 
La migración en República Dominicana se encuentra regulada principalmente en la 
Constitución Política de la República Dominicana, la Ley General de Migración Ley 
No. 285-04 (15 de agosto 2004), el Reglamento de aplicación de la Ley General de 
Migración; la Ley No. 875 sobre Visado; Ley 285-04 (de fecha 15 de agosto del 2004); 
Ley 1683 de Naturalización (del 16 de abril de 1948); el Decreto N° 1569 sobre 
Refugiados y su Reglamento, la Ley 200 (21 de Marzo del 1964), de Impedimentos de 
salida; y las demás disposiciones acordes con la Constitución. 
 
Después de la Constitución y los tratados internacionales, a los extranjeros les son 
aplicables las normas especiales de la Ley No. 285-04 sobre Migración y el 
Reglamento de Migración No. 279-39. Asimismo, otros cuerpos normativos por 
materia que contienen disposiciones referidas a las personas extranjeras y migrantes 
son el Código Penal de la República Dominicana, la Ley No. 136-03 Código para el 
Sistema Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y de 
Adolescentes, la Ley General de Salud No. 42-01, la Ley 137-03 sobre el Tráfico Ilícito 

                                                           
243Consultado el 15 de febrero de 2016 en la URL: http://www.migracionoea.org/index.php/es/indice-
general-2012.html 
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de Migrantes y Trata de Personas y el Código de Trabajo contenido en la Ley No. 16-
92.  
 
El estado dominicano duró casi 10 años en promulgar, y poner en vigencia el 
reglamento 631-11, que viene a darle ámbito de aplicación a la ley 285-04, “Sobre 
Migración”. Esta ley 285-04, como su reglamento 631-11, es aplicable a todos los 
extranjeros que se encuentren en territorio dominicano. El denominado Plan de 
Regularización de Extranjeros de la República Dominicana es una nueva medida 
migratoria, convertida en ley en 2013 tras una polémica sentencia del Tribunal 
Constitucional (TC), que pretende normalizar la situación migratoria y laboral de los 
ciudadanos de origen extranjero que viven en territorio dominicano, y afecta sobre 
todo a la población haitiana, que constituye el 87% de los inmigrantes del país. 
 
El Plan de Regularización se deriva de una sentencia de 2013 del Tribunal 
Constitucional de República Dominicana que afirma que los "extranjeros en 
tránsito", aquellos que no pueden demostrar su estancia legal en el país, pueden 
obtener un permiso legal de residencia, lo que presupone facilita la adquisición de la 
nacionalidad de los hijos nacidos en República Dominicana.  
 
 
HONDURAS 
 
A nivel nacional el tratamiento de la migración de tránsito y de destino relaciona varios 
actores e instancias de la administración pública y del sistema de justicia. Las 
instancias responsables de administrar la política migratoria del país por orden 
jerárquico son: la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
ente encargado de velar porque se cumpla la ley migratoria y su reglamento, proponer 
al Presidente de la República para su aprobación, la política migratoria del Estado de 
Honduras; coordinar con las demás Secretarías de Estado, instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, el cumplimiento de las atribuciones que a 
ella competen en materia migratoria; velar porque la inmigración contribuya al 
desarrollo económico y social de Honduras y que los inmigrantes respeten la 
Constitución, las leyes y los reglamentos, la moral y las buenas costumbres; 
recomendar al Presidente de la República con la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, los proyectos de tratados o convenios internacionales en 
materia migratoria; emitir las resoluciones de concesión, denegación o cancelación de 
residencia y cambio de calidad migratoria; conocer de las solicitudes de carta de 
naturalización para su resolución por parte del Presidente de la República; ordenar la 
expulsión de extranjeros según las causales previstas en la Ley; celebrar acuerdos de 
simplificación y facilitación migratoria en la región, homologación de procedimientos y 
otras medidas migratorias de conformidad con los objetivos de integración de América 
Central y México, así como los otros países del mundo; y, autorizar mediante acuerdo 
las características de los documentos migratorios.  
 
Con el Decreto Ejecutivo PCM 031-2014, el Presidente de la República creó de 
conformidad con el artículo 235 de la Constitución el Instituto Nacional De Migración,  
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ente desconcentrado, de la Secretaría de la Secretaría de Derechos Humanos, 
Justicia, Gobernación y Descentralización, con independencia administrativa, 
funcional y presupuestaria. Este Instituto coordinará sus acciones con la Dirección 
Nacional de Investigación e Inteligencia. En el artículo 6 de la Ley se suprime la 
Dirección General de Migración y Extranjería contenida en el Decreto Legislativo 208-
2003 y sus reformas y se sustituye por el Instituto. 
 
 
NICARAGUA244 
 
A nivel institucional y normativo existen avances significativos en cuanto a la gestión 

y abordaje del fenómeno migratorio, tanto como país de origen, de tránsito y destino, 

que condicionan favorablemente la formulación e implementación de una política 

migratoria nacional moderna, integral y basada en el respeto de la población migrante. 

Destaca principalmente la aprobación de la Ley General de Migración y Extranjería, 

Ley 761 (2011), la cual crea el Consejo Nacional de Extranjería como órgano asesor 

y de consulta de la Presidencia de la República para la formulación de la política 

migratoria del Estado, la cual regula los flujos migratorios que favorecen el desarrollo 

social, político económico y demográfico en Nicaragua en concordancia con la 

seguridad pública y velando por los derechos humanos (art.1, Ley 761). 

El Plan Nacional de Desarrollo Humano 2012-2016 propone el fortalecimiento de la 

protección consular, enfatizando los consulados móviles, la identificación adecuada 

de los nacionales y el fortalecimiento del marco jurídico consular, lo que dio pie a la 

creación del Viceministerio de Relaciones Exteriores para los nicaragüenses en el 

Exterior. 

Estos esfuerzos nacionales a su vez, se enmarcan dentro de procesos y espacios 

regionales tales como el sistema de integración centroamericana (SICA) desde donde 

se propone una Política Migratoria Regional Internacional (PMRI); el acuerdo de libre 

movilidad cuyo seguimiento está a cargo de directores de migración; la Conferencia 

Regional sobre Migración, y espacios de diálogo y cooperación bilateral entre 

Nicaragua y los países de destino (Costa Rica, El Salvador y Panamá). En este marco 

regional también forma parte de la política exterior nacional la Estrategia de Seguridad 

de Centroamérica, que pretende combatir entre otras amenazas para la seguridad, el 

tráfico ilícito de migrantes y la trata de personas. 

En el PNDH 2007-2011 y 2012-2016 se reconoce que la migración es una estrategia 

desarrollada por los nicaragüenses frente a la pobreza y el desempleo y reconoce el 

valor de las remesas familiares en la economía nacional, especialmente el aporte de 

las remesas en el crecimiento económico y de la reducción de la pobreza. En este 

                                                           
244 Perfil Migratorio de Nicaragua 2012. 
http://costarica.iom.int/public/pdf/Perfil_Migratorio_Nicaragua_2012.pdf 
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programa se percibe a la migración como un fenómeno que debe ser regulado, 

especialmente por la pérdida de fuerza laboral y el aporte de esta al desarrollo. Existe 

dentro del programa una vinculación directa de la migración con la seguridad 

ciudadana, en tanto que considera que este fenómeno social contribuye al surgimiento 

de pandillas juveniles, problema que junto con el narcotráfico y el crimen organizado 

en general afectan a toda la región centroamericana. 

En este sentido el PNDH 2012-2016 plantea que la política en materia migratoria 

estará enfocada a una libre movilidad de ciudadanos entre los países de 

Centroamérica, desconcentración o descentralización de los servicios migratorios y 

modernización de los servicios informáticos y fundamentalmente de seguridad. A nivel 

de planes sectoriales la temática migratoria, aunque aún no es considerada un eje 

transversal, de manera paulatina identifica las implicaciones de las migraciones 

(internas e internacionales) en materia de salud, educación cultura, etc. 

Especialmente en donde el problema migratorio tiene mayor impacto.  

En el año 2011, entró en vigencia la Ley General de Inmigración y Extranjería, Ley No. 

761 y su reglamento (2012), cuerpo normativo que regula el ingreso y egreso de 

nacionales y extranjeros en el territorio Nacional, así como la permanencia de las 

personas extranjeras en el país, esta norma se inspira en la Constitución Política de 

Nicaragua y los instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, especialmente 

la Convención Internacional sobre la protección de todos los trabajadores migratorios 

y de sus familiares (1990), ratificada por Nicaragua en 2005. 

 

MÉXICO245 
 
PROGRAMA ESPECIAL DE MIGRACIÓN 2014-2018. El enfoque de la política 
migratoria, centrado en el bienestar de la persona, asume la obligación del Gobierno 
de México, a través del Sistema Nacional de Planeación Democrática, de su 
proyección de largo alcance para la atención del fenómeno y la evaluación 
permanente de los elementos, que mida los impactos que la política pública tiene en 
la vida de los migrantes. A la vez, debe asegurarse que la política migratoria cumpla 
con una gestión eficaz que contribuya a la facilitación de la movilidad de las 
personas, enfatice el respeto a los derechos humanos y resalte el compromiso de 
México en los asuntos regionales y globales. 
 
De acuerdo con la política migratoria nacional parte de una perspectiva integral de 
Estado, de la cual el Programa Especial de Migración 2014-2018 (PEM) es el eje 
articulador de las voluntades públicas y las iniciativas compartidas. Ese programa 
indica que esta visión integral reconoce la función decisiva y generosa de la sociedad 
civil como proveedora de servicio y apoyo a la población migrante, especialmente 

                                                           
245 Diario Oficial de la Federación (DOF). Información consultada el 15 de febrero de 2016, en la página 
web: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343074&fecha=30/04/2014 



 

XXXIII REUNIÓN ORDINARIA DE PRESIDENTES Y 

PRESIDENTAS DEL FOPREL 

 
 

 

 

142 

aquella que se encuentra en situaciones de mayor vulnerabilidad. Su intervención 
seguirá siendo fundamental para el fortalecimiento de las instituciones de gobierno 
que implementan la política migratoria. 
 
Para el Gobierno mexicano, la atención del fenómeno migratorio con una perspectiva 
humana, eficaz y moderna, es un desafío que, a su vez, requiere ser atendido con un 
enfoque de corresponsabilidad, en el que la participación de los países de la región 
centroamericana, como los del norte de América, resulta fundamental. Considera que 
se debe tomar en cuenta especialmente las proyecciones estadísticas que señalan 
que, entre 2030 y 2040, los países desarrollados experimentarán una disminución de 
su población y que, si bien la migración no podría por sí sola revertir esa tendencia, sí 
contribuiría a aumentar la población en edad activa y a frenar el 
envejecimiento demográfico. 
 
Para México, también se debe asumir esta postura de corresponsabilidad regional 
hacia el interior, incluyendo la participación de la sociedad civil, el sector privado, la 
academia y los expertos, así como de los tres órdenes de gobierno y de los tres 
poderes. Debe garantizar la vigencia de los derechos que reclama para sus 
connacionales en el exterior, en la admisión, ingreso, permanencia, seguridad 
personal, tránsito, deportación y retorno asistido de extranjeros en su territorio. 
 
El Gobierno mexicano estima que la movilidad nacional e internacional de personas 
forma parte de los derechos humanos fundamentales. A este reconocimiento se liga 
la obligación gubernamental de procurar que transcurra de manera 
voluntaria, ordenada, documentada y segura. En este contexto, México aspira al 
reconocimiento pleno de los derechos para los nacionales radicados en el exterior y 
para los extranjeros en su territorio. 
 
México considera que, para hacer frente a estos retos, es necesario un cambio en el 
paradigma gubernamental sobre el fenómeno migratorio y consolidar una política 
migratoria mexicana con las siguientes características: 
 

 Integral. Reconoce la trascendencia y la naturaleza multidimensional de la 
migración, con visión local, regional, nacional e internacional. 
 

 De largo plazo. Contribuir a una visión de país que plantee y trabaje 
estratégicamente, tomando como referente los posibles escenarios de las 
próximas décadas, en el ámbito nacional pero también en el contexto y las 
exigencias en el plano internacional. 
 

 Corresponsable. En el que todos los actores involucrados asuman, con 
responsabilidad compartida los retos del tema migratorio. 
 

 Garante en el respeto a los derechos de los migrantes. Armonización de las 
disposiciones internas y su compromiso con tratados internacionales, para 
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establecer una cultura jurídica y política de ejercicio de derechos, de no 
discriminación, de protección efectiva y de prevención a las violaciones de sus 
derechos. 
 

 Orientada al desarrollo de la comunidad y al bienestar del migrante. Considera 
el desarrollo de las comunidades de origen, tránsito, destino y retorno, así como 
las contribuciones de las personas migrantes a la comunidad. Favorece la 
integración de las personas migrantes en lo social, económico y cultural a partir 
del aprovechamiento de las habilidades y capacidades adquiridas a lo largo 
de su vida. 
 

 Intergeneracional. Generar un vínculo constructivo y solidario del país con las 
personas migrantes y sus descendientes, sobre todo poniendo en esa 
perspectiva su compromiso con las generaciones futuras. 
 

 Perspectiva de género y con otros criterios diferenciados. Transversal ante los 
desafíos diferenciados de grupos como mujeres, niños, niñas, adolescentes, 
personas adultas mayores, indígenas, personas con discapacidad, entre otros, 
que requieren de acciones específicamente dirigidas. 
 

 Seguridad humana. Centrar la política migratoria en la persona, de acuerdo con 
su circunstancia y previniendo las dificultades que limitan su desarrollo y 
vulneran sus derechos humanos. La seguridad humana subraya la necesidad 
de contar con una nueva estructura que combine los programas de paz 
y seguridad, desarrollo y derechos humanos de manera más eficaz, eficiente y 
orientada a la prevención (ONU, 2012). 
 

 Participativa. Fortalecimiento de la confianza, legitimidad y consolidación de la 
política pública a través de la vigilancia y el control social. 
 

 Coordinada interinstitucionalmente. Establece medios de coordinación 
efectivos entre los tres órdenes de gobierno y las dependencias y entidades 
que tienen alguna responsabilidad de atención respecto de la población 
migrante. 
 

El PEM propone la conformación de una política migratoria integral que forme y se 
beneficie de la estrategia de desarrollo impulsada por esta administración; que 
reconozca y genere la necesaria complementariedad entre órdenes de gobierno; que 
promueva y permita la participación de la sociedad civil y de las organizaciones que 
de ella emanen; que haga su compromiso de responsabilidad regional, y que 
tenga presentes las tendencias globalizadoras en el plano mundial, sus modalidades, 
requerimientos y efectos, así como las oportunidades que brinda y, sobre todo, que 
ponga como centro de su atención el bienestar a las personas migrantes, a sus 
familiares. 
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Algunos de los instrumentos nacionales e internacionales del Marco Jurídico dentro 
del PEM son:  
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Organización Internacional 
para las Migraciones relativo al Establecimiento en México de una Oficina de 
Representación. 

 

 Convención sobre la Condición de los Extranjeros. 
 

 Constitución de la Organización Internacional para las Migraciones. 
 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 

 Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
Especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

 

 Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 
 

 Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 
 

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 

 Ley de Migración. 
 
 
De acuerdo al Instituto Nacional de Migración (INM)246, los migrantes que transitan por 
el territorio nacional tienen los derechos que les reconocen la Constitución General de 
los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales firmados por México, sin 
importar su nacionalidad ni situación migratoria, con especial atención a grupos 
vulnerables como: niños, niñas y adolescentes; mujeres; indígenas; personas de la 
tercera edad; y víctimas de delitos.  
 
En todas las etapas del procedimiento administrativo migratorio dicho instituto es la 
autoridad competente para verificar los documentos y la situación migratoria de los 
extranjeros que se encuentran en el territorio nacional, así como para asegurar y 
presentar a los migrantes con estancia irregular, por un plazo máximo de 90 días.  

                                                           
246 Instituto Nacional de Migración (INM). Derechos Humanos de las Personas Migrantes que Transitan 
por México. Información consultada el 15 de febrero de 2016, disponible en la página web:  
http://www.inm.gob.mx/static/pdf/DH_PERSONAS_MIGRANTES_TRANSITAN_MEXICO.pdf  
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Los extranjeros con estancia irregular en el país detenidos por el INM deben ser 
alojados en una Estación o Estancia Migratoria, no en una prisión.  
 
El INM no podrá realizar visitas de verificación migratoria en los lugares donde se 
encuentren migrantes albergados por organizaciones de la sociedad civil o personas 
que realicen actos humanitarios, de asistencia o de protección a los migrantes (artículo 
76 de la Ley de Migración).  
 
Los migrantes en situación irregular alojados en una Estación o Estancia Migratoria 
tienen los siguientes derechos:  
 

 A la No discriminación 

 A la Información de: sus derechos y garantías; el motivo de su presentación; 
los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones, así 
como las instancias ante las que pueden presentar sus denuncias y quejas. 

 A la asistencia legal. 

 A contar con un traductor. 

 A la protección y asistencia consular. 

 A la salud. 

 Alojamiento en condiciones dignas. 

 A la preservación de la unidad familiar. 

 A la comunicación. 

 A recibir visitas. 

 A la recreación. 

 A solicitar asilo. 

 A la regularización o el retorno asistido. 

 Derecho a visa por razones humanitarias. 
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LOS RIESGOS EN LA MIGRACIÓN DE TRÁNSITO247 
 
El creciente número de migrantes en tránsito afectados por las agresiones y las 
violaciones a sus derechos, perpetradas por distintos actores, así como los accidentes 
que sufren en el camino o al tratar de evadir los operativos de control migratorio, son 
hoy una preocupación fundamental. 
 
En su trayecto, los migrantes están expuestos cada vez a más riesgos, entendiendo 
por esto la posibilidad que tienen de sufrir daños físicos, emocionales o patrimoniales 
en mayor o menor intensidad. Los riesgos que inciden en los migrantes en tránsito 
irregular, están relacionados con los peligros y las amenazas de diversa índole que 
los pueden afectar, así como con su reducida capacidad para enfrentarlos. Esto último 
se traduce en su vulnerabilidad (Ruiz, 2001a). 
 
En la identificación de riesgos resulta importante formular un catálogo y analizar los 
principales peligros y amenazas que afectan a estos migrantes en su tránsito por 
México y para cruzar la frontera sur de Estados Unidos. Pero, también es imperativo 
conocer y reconocer las vulnerabilidades de los propios migrantes, de sus familiares 
y de las organizaciones civiles e instituciones de gobierno vinculadas a su atención y 
protección; es decir, las capacidades y debilidades existentes para prevenir o 
enfrentar las amenazas detectadas, así como para recuperase de los daños. De igual 
forma incide en este sentido la poca cooperación y responsabilidad compartida entre 
los países involucrados. 
 
Los riesgos tienen diversos orígenes y afectan a individuos o grupos en diversos 
planos, formas e intensidades (Busso, 2001). Al mismo tiempo, el riesgo es un 
proceso, y como tal, puede modificarse según los contextos particulares en los que se 
produce. En el mismo sentido, deberán cambiar y adaptarse las acciones que realiza 
el Estado para disminuirlos. 
 
Para los centroamericanos, los riesgos en su proceso migratorio hacia Estados Unidos 
se presentan desde el lugar de origen, donde también están expuestos a amenazas 
locales. La mayor preocupación, es el incremento alarmante de la intensidad de 
peligros a los que se enfrentan en su tránsito por México. La probabilidad de ser 
vulnerado es muy alta, pues la capacidad de evadir, resistir o enfrentar las agresiones 
y superar los posibles daños, es muy limitada. Sin embargo, esta falta de capacidad 
de respuesta no puede entenderse como una responsabilidad exclusiva de los 
migrantes; por el contrario, este proyecto señala que los gobiernos tienen la 
responsabilidad de emprender acciones para disminuir esa vulnerabilidad, tal como 
se señala en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 

                                                           
247 ITAM. Extracto del documento original Migración centroamericana en tránsito por México hacia 
Estados Unidos: Diagnóstico y recomendaciones. Hacia una visión integral, regional y de 
responsabilidad compartida. 2012. Disponible en la página web: 
http://migracionentransito.org/wpcontent/documents/Informe%20de%20Migraci%23U00f3n%20al%20
22%20julio%202014%20versi%23U00f3n%20electr%23U00f3nica.pdf 
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Migración y demás instrumentos jurídicos que regulan los derechos de las personas. 
Es un imperativo para los gobiernos la asignación de recursos financieros y humanos 
específicos para atender directamente esta situación. 
 
Los riesgos del migrante en tránsito irregular fueron una constante en los años ochenta 
e inicios de los noventa. Algunos informes de esos años daban cuenta de los abusos 
y de las violaciones a los derechos humanos de los centroamericanos que huían de 
la guerra y trataban de llegar a Estados Unidos cruzando por México (CBDH, 1989; 
Frelick, 1991). Además, subrayan los efectos de las acciones de contención en 
México. Sin embargo, este resumen destaca que la magnitud de los riesgos actuales 
no tiene precedente. 
 
La situación irregular de los centroamericanos en tránsito y las políticas de contención 
de sus desplazamientos a través del control y la verificación migratoria –reforzadas 
desde finales de los años noventa y más después de septiembre de 2001, tanto por 
Estados Unidos, como por México-, acentúan los riesgos a los que se encuentran 
expuestos estos migrantes: 
 
Primero, por su situación de clandestinidad, que lleva a que en parte de la ruta 
transiten por caminos de difícil acceso para evitar ser vistos por las autoridades 
migratorias o viajen en medios de transporte no seguros como trenes y camiones de 
carga, lo cual representa un peligro para sus vidas. 
 
Segundo, el recorrido por estos caminos de difícil acceso y el traslado en medios de 
transporte no autorizados, también son propicios para la acción de grupos delictivos 
que trafican con armas, mercancías o personas, o para la acción de delincuentes del 
orden común. 
 
Tercero, los migrantes también son un blanco de extorsión o abuso por parte de 
autoridades, empleadores o población en general, que aprovechan su condición 
jurídica de desventaja. 
 
Cuarto, la acción de los migrantes para ejercer sus derechos se ve limitada por 
inconsistencias en la normatividad mexicana o por deficiencias en la procuración de 
justicia y en la actuación de las autoridades que dan acceso a otros derechos. 
 
Quinto, la poca o nula aceptación social de estos migrantes en algunos casos; hay 
ejemplos en México de cómo las comunidades presionan para el cierre de albergues 
o casas de migrantes y rechazan a las personas en condición migratoria irregular, 
incluidos menores de edad. 
 
Adicionalmente, la vulnerabilidad de los migrantes centroamericanos en tránsito 
irregular se incrementa, al incorporarse a los flujos cada vez más personas que 
carecen de experiencia migratoria, redes sociales y recursos económicos que apoyen 
su trayecto hacia Estados Unidos. Esta situación tiene mayor impacto entre los 
hondureños (EMIF SUR 2013; Red de Documentación, 2013) y en general en los 
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casos de migrantes que dejan como “garantía de pago” bienes e incluso a familiares 
para cubrir la deuda. 
 
El cambio permanente en los caminos y en los medios de traslado que utilizan los 
migrantes en su desplazamiento por México, buscando pasar desapercibidos de las 
redes criminales y de las autoridades, impone nuevos retos a las organizaciones 
civiles y autoridades que brindan algún tipo de apoyo a estos migrantes, como son 
albergues, consulados y Grupos Beta248. Estos agentes de protección requerirán más 
recursos y de más experiencia, para atender las necesidades de los migrantes en 
lugares no tradicionales de tránsito. 
 
Un número cada vez mayor de informes y de documentos diversos da cuenta de la 
vulnerabilidad de los migrantes en los países de tránsito de la región, en especial a 
partir de mediados de la década de 2000, cuando los peligros se incrementaron en 
México y se hicieron extensivos a Guatemala. Estos esfuerzos han sido insuficientes 
para incidir en mejorar la protección de los migrantes y la reparación del daño de 
quienes han sido víctimas de agresiones. 
 
Si bien todos los migrantes están expuestos a riesgos, interesa destacar el caso de 
las mujeres y de los niños, las niñas y adolescentes migrantes, debido a que su 
probabilidad de verse afectadas o afectados por la violencia es mayor, por el contexto 
en que se producen estos flujos migratorios de carácter irregular. Uno de los peligros 
mayores que enfrentan las mujeres es el de la agresión o la violación sexual. Los 
perpetradores recurren a estas prácticas como un medio para doblegar a los hombres 
cuando van acompañando a las mujeres (Ruiz, 2004). 
 
De acuerdo con el análisis de Díaz y Kuhner (2008), las mujeres adoptan formas más 
clandestinas que los hombres para viajar, por lo que la exposición a los riesgos debe 
ser diferenciada según las rutas y forma o medio de traslado. También es importante 
identificar los estereotipos o representaciones sociales que pueden interferir en 
acciones de protección de mujeres migrantes en tránsito (Kuhner, 2012). 
 
El cuadro 1 presenta una lista no exhaustiva de los riesgos a los que están expuestos 
los migrantes en tránsito irregular en general, pero que afectan con mayor impacto a 
mujeres y menores de edad: 

                                                           
248 Los Grupos Beta están adscritos al INM. Tienen por objeto la protección de la integridad física y 
patrimonial de los migrantes con independencia de su nacionalidad y condición migratoria, así como la 
defensa de sus derechos. No están armados. Sus funciones centrales son realizar labores de rescate 
y auxilio a migrantes en situaciones de riesgo y proporcionarles asesoría legal y asistencia social, 
recibiendo y atendiendo quejas, así como canalizando las denuncias ante las instancias 
correspondientes. Sin embargo, no tienen facultades para dar seguimiento a las quejas y denuncias de 
los migrantes en contra de autoridades o civiles. Se crearon originalmente para la protección de los 
migrantes mexicanos en 1990 en el norte del país (Tijuana, Baja California). 
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En el caso de las mujeres, los estudios señalan que las centroamericanas que toman 
la decisión de migrar son, por lo general, jóvenes, madres solteras, separadas o 
divorciadas, que deben dejar a sus hijos en el lugar de origen. Su decisión se explica 
por la búsqueda de trabajo para su manutención y la de sus hijos, o bien, por el deseo 
de reunificación familiar (Díaz y Kuhner 2008). 
 
Por su parte, los niños, las niñas y adolescentes (NNA) centroamericanos que 
participan en los flujos migratorios a través de México hacia Estados Unidos, están 
asociados con el limitado horizonte de oportunidades que afrontan en su país de 
origen. Otros factores que inciden en su desplazamiento, son la violencia y la exclusión 
social, la reunificación familiar, los abusos y la violencia intrafamiliar, e incluso la 
tradición, pues con frecuencia pertenecen a familias y a comunidades con amplio 
historial migratorio. 
 
Entre los migrantes menores de edad, los que no van acompañados y migran en 
situación irregular son quienes experimentan mayores riesgos. Los NNA que emigran 
solos se ven afectados por la política de contención de los flujos de migrantes 
indocumentados de México y Estados Unidos. Estas políticas los hacen más 
vulnerables a ser víctimas de tratantes y traficantes de personas, así como de carteles 
del narcotráfico y de estructuras paralelas de sicarios. 
 
En el estudio “Detención y repatriación desde México de niños, niñas y adolescentes 
centroamericanos no acompañados” (CRS, 2010), se evidencian los riesgos y los 
abusos a los que se enfrentan los NNA en las distintas etapas de su trayecto 
migratorio. El 42% de los NNA encuestados reportó haber sufrido al menos un 
incidente de abuso desde el momento en que salieron de su hogar hasta su 
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deportación; del total de los que sufrieron algún abuso, 29% señaló haber 
experimentado alguna forma de abuso cuando estaba en tránsito, 18% al momento 
de la aprehensión, 14% durante la detención y 3% durante el proceso de deportación 
y repatriación. 
 
En el caso de los guatemaltecos, el destino de los NNA migrantes no sólo es Estados 
Unidos, sino también México (CRS, 2010; Girón, 2010; Caballeros, 2011 y Ceriani, 
2013). El Informe de la Casa Nuestras Raíces de 2010 revela que de la encuesta 
realizada a 1,220 NNA migrantes devueltos a Guatemala por las autoridades 
mexicanas, el 53% se dirigía a zonas del sur de México y el restante 47% a Estados 
Unidos (Secretaría de Bienestar Social, 2010). Datos de una encuesta realizada a 
NNA por la Pastoral de la Movilidad Humana de Guatemala en 2011, señalan que de 
130 casos, 82 (63%) tenían como destino Estados Unidos y 48 (37%) México. 
 
Esta situación demanda reconocer que es necesario brindar atención diferenciada a 
NNA migrantes que viajan a México, ya que muchos llegan al país para realizar 
labores temporales; incluso, no van más allá del estado de Chiapas. 
 
En resumen, reducir los riesgos que afectan a los migrantes que transitan de manera 
irregular por México implica disminuir las amenazas a las que están expuestos, así 
como atender y reducir su condición de vulnerabilidad. Esto es, que el Estado actúe 
de manera más efectiva contra todos los actores que cometen abusos contra los 
migrantes, y a la par, fortalecer las capacidades de los migrantes y las de sus 
defensores para enfrentar o evitar las amenazas o peligros que los afectan. 
 
Protección a los migrantes en tránsito 
 
En Centroamérica y en México se han emprendido distintas acciones para proteger a 
los migrantes en tránsito, aunque han sido insuficientes ante la situación 
prevaleciente. 
 
La ampliación gradual de los Grupos de Protección a Migrantes en la zona sur de 
México desde 1996, conocidos como Grupos Beta, ha sido un importante apoyo para 
los migrantes en situación de riesgo y para el trabajo de las organizaciones de 
atención y defensa de sus derechos. Esta experiencia positiva es reconocida por los 
países centroamericanos, pero sus posibilidades materiales y su competencia aún son 
limitadas en relación con las demandas de protección existentes frente a las 
amenazas que enfrentan los migrantes en tránsito por México y su vulnerabilidad ante 
éstas. 
 
Aunque desde 2005 se han mejorado sustancialmente las condiciones de estancia y 
atención de los migrantes retenidos en la mayoría de las estaciones migratorias en 
México, las malas prácticas administrativas, la falta de capacitación y el 
desconocimiento de la normatividad de los agentes migratorios siguen dificultando el 
acceso de los migrantes a sus derechos, incluido el debido proceso (Sin Fronteras, 
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2011; I(dh)eas, 2011; Centro de Derechos Humanos Fray Matías, 2013; INSYDE, 
2013). 
 
Otro ejemplo de buena práctica lograda es el Memorándum de Entendimiento entre 
los gobiernos de México, Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua para la 
repatriación digna, ordenada, ágil y segura (2006), así como su Manual de 
procedimientos (2009). Estos mecanismos han permitido que se avance en los 
procesos de devolución de nacionales centroamericanos a sus países en apego a los 
derechos de los migrantes y que se realice de manera coordinada entre los países 
involucrados. 
 
Respecto al secuestro de migrantes, México ha impulsado desde 2010 una estrategia 
integral que busca prevenir y combatir este delito sin lograr aún los resultados 
esperados. La estrategia incluye la asistencia a víctimas con la colaboración de 
instituciones federales y estatales, de derechos humanos, migración, seguridad y 
procuración de justicia. Además se contemplan mecanismos de cooperación con los 
países centroamericanos para el intercambio de información, profesionalización de 
autoridades migratorias y persecución de redes criminales. La escasa información 
disponible sobre los avances de esta estrategia, al igual que sobre averiguaciones y 
condenas por delitos de secuestro, tráfico o trata de migrantes, dificultan una mejor 
valoración en este sentido (CNDH, 2011; Córdova, 2012). 
 
En los últimos años, en especial en 2011, hubo un notable avance en la normatividad 
mexicana respecto a los derechos humanos de los migrantes, con la aprobación de la 
Ley de Migración, la Ley de Refugiados y Protección Complementaria y la reforma 
constitucional en esa materia. Esta nueva perspectiva, que sin duda beneficia a los 
migrantes en tránsito indocumentado, se evidencia sobre todo en “principios” y 
“considerandos”. Sin embargo, en la redacción de algunos artículos o en su 
reglamentación hay fallas; por ejemplo, la Ley de Migración prevé la condición 
migratoria de visitante por razones humanitarias para extranjeros víctimas de delitos, 
entre otras causas, pero no establece la visa correspondiente para quienes solicitan 
dicha condición en el exterior; asimismo se prevé el concubinato como causal para la 
regularización migratoria, pero no la unión libre que es la figura más utilizada en otros 
países. 
 
Adicionalmente, existen otros problemas para hacer efectiva la nueva normatividad. 
Uno es el relativo a la capacidad del Estado para dar a conocer entre sus funcionarios 
las nuevas disposiciones. Otro es exigir la congruencia en su aplicación a nivel federal, 
estatal y local. En la práctica, una parte de las disposiciones no funcionan porque no 
se aplican o se hace de forma discrecional. Muchos de los actores gubernamentales 
deberán cambiar su visión, sus prácticas o adquirir nuevas capacidades. Finalmente, 
un problema más es el relacionado con la no homologación de derechos en las normas 
específicas en las entidades federativas respecto a las federales. 
 
De una u otra forma, las medidas emprendidas por el Estado mexicano para la 
protección de los migrantes en tránsito irregular se han visto ensombrecidas por la 
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prevalencia de medidas de contención migratoria a lo largo del país, así como por la 
extensión de las acciones de organizaciones criminales contra estos migrantes, sin 
poder el Estado contener esto. También por malas prácticas administrativas en los 
diversos procesos migratorios, así como por la falta de capacitación u omisiones en la 
aplicación de la norma o por los actos de corrupción de algunos miembros de 
diferentes autoridades. 
 
Los países centroamericanos han avanzado en la atención y protección a migrantes, 
tanto en lo normativo como con acciones concretas. En Guatemala, se creó el Consejo 
Nacional de Atención al Migrante de Guatemala (CONAMIGUA) en 2007 y se 
ampliaron los albergues para migrantes en los últimos años. En El Salvador se publicó 
la Ley Especial para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante y su Familia 
en 2011, que instituye el Consejo Nacional para tal efecto (CONMIGRANTES). En 
Honduras se constituyó el Grupo de Trabajo sobre migración con instituciones 
internacionales y organizaciones civiles en 2011. Además, se ha logrado incorporar a 
organizaciones de la sociedad civil en espacios de discusión de la Comisión 
Centroamericana de Directores de Migración (OCAM) desde 1999. 
 
En 2012, los gobiernos de El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y República 
Dominicana firmaron un Memorándum de Entendimiento para el establecimiento de 
una red de protección consular y asistencia humanitaria en México. A través de este 
convenio los Estados parte se comprometen a brindar esos servicios a los nacionales 
de los cinco países durante su tránsito y estadía en territorio mexicano, ampliando así 
capacidades de protección con menos recursos. En los dos años previos, El Salvador 
y Guatemala, ya habían abierto tres oficinas consulares conjuntas en Chiapas y 
Veracruz, México, con la misma finalidad. 
 
Para el caso específico de niños, niñas y adolescentes, es donde se visualizan 
mayores esfuerzos regionales y nacionales para contribuir a mejorar su atención. 
Como ejemplo están los Lineamientos regionales para la atención de niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados en casos de repatriación, aprobados en el 
marco de la Conferencia Regional sobre Migración (CRM) en 2009, así como la 
instrumentación de los Oficiales de Protección a la Infancia (OPIS) desde 2007 por el 
INM de México249 y la formación de la Unidad Especial de Protección de Personas 
Menores de Edad (UEPME) en Costa Rica en 2011. A su vez, se incluyó el interés 
superior de la niña, el niño y el adolescente en la Ley de Migración de México de 2011, 
aunque no se establece con claridad su definición y se trabaja en el desarrollo de 
normas más específicas. 
 

                                                           
249 Los OPIS se formalizaron en 2010 y sus funciones actuales son: salvaguardar la integridad física y 
mental de los NNA; brindarles de manera inmediata los servicios básicos de salud, alimento, vestido y 
descanso; facilitarles el contacto con sus familiares a través de llamadas telefónicas gratuitas; 
mantenerles informados sobre su situación migratoria de acuerdo a su edad y acompañarles durante 
su proceso de repatriación. Este modelo ha sido promovido por México en Guatemala, El Salvador, 
Honduras y República Dominicana. 
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En El Salvador se publicó la Ley de Protección Integral de Niñez y Adolescencia 
(LEPINA) en 2009 y en Guatemala en ese mismo año se incluyó el trato diferenciado 
a NNA en el Reglamento de la CONAMIGUA. En 2011, en Honduras se conformó una 
mesa interinstitucional para la atención a NNA migrantes y en Costa Rica se publicó 
un Reglamento específico para la aplicación de la Ley de Migración a personas 
menores de edad y se elaboraron protocolos para atender situaciones particulares de 
regularización migratoria y de separación familiar de personas extranjeras menores 
de edad250. 
 
No obstante, se tendrían que revisar algunos aspectos de la legislación y 
procedimientos institucionales, como la privación de la libertad, donde no se distingue 
edad de los migrantes para ser retenidos. En general los menores de edad son 
llevados a las estaciones migratorias, aunque en el caso de México existen 
alternativas previstas en la Ley de Migración (IDC, 2013). También se hace necesario 
impulsar por varios medios, la verificación sistemática in-situ de la aplicación de las 
disposiciones y procedimientos al respecto, para poder rendir informes de progreso y 
mejora. 
 
Por otra parte, diversas organizaciones sociales y redes han subrayado la necesidad 
urgente de protección a los migrantes, con un enfoque integral y de derechos 
humanos. Varios albergues y organizaciones civiles se han dedicado a brindar 
asistencia a migrantes en tránsito, en una labor que va más allá del asistencialismo: 
incluye, por ejemplo, la asesoría y la defensa legal en México (I(dh)eas y Sin 
Fronteras). En los últimos años, las organizaciones civiles también documentan casos 
y trabajan en labores de denuncia e incidencia local, nacional e internacional. A dicha 
labor también contribuyen en distinto grado algunas instituciones de gobierno. Sin 
embargo, se requiere fortalecer el compromiso, la coordinación y el trabajo 
interinstitucional y del gobierno con las organizaciones civiles. 
 
Por último, si bien hay instrumentos internacionales que sirven de marco a la 
obligación de los Estados para la protección de los migrantes, también existen 
responsabilidades al respecto que deben asumirse de manera compartida entre los 
países de origen, de tránsito y de destino. Para mejorar la protección es necesario 
difundir y visualizar los problemas a los que se enfrentan los migrantes en tránsito 
desde una perspectiva regional. 
 
 
 
 
 

                                                           
250 Entre 2011 y 2012 se elaboraron tres protocolos: 1) Protocolo de regularización de la permanencia 
de las personas menores de edad extranjeras, bajo la protección del Patronato Nacional de la Infancia; 
2) Protocolo para la atención de las personas menores de edad extranjeras, cuyos padres, madres, 
familiares o personas responsables se encuentran sometidos a un proceso de deportación y 3) 
Protocolo para la atención y protección de las personas menores de edad extranjeras, no acompañadas 
o separadas de su familia fuera de su país de origen. 
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